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!NTROOUCC IÓN 

auditoría de cumplimiento o desempeño, como un examen sistemático, 

profesional, independiente y objetivo, sobre las políticas, planes, objetivos, metas, 

programas, proyectos, inversiones, cumplimiento de la normativa aplicable, y 

demás actividades tendientes a prevenir y/o mitigar los daños ambientales; tiene 

la finalidad de verificar la protección y conservación del medio ambiente, el uso 

racional de los recursos naturales y la concientización ambiental de autoridades y 

funcionarios públicos, municipales y de la población en general; a fin de contribuir 

cotl el desarrollo sostenible del país y mejorar con ello la calidad de vida de sus 

habitantes. 

Bajo ese enfoque, hemos practicado auditoría de gestión ambiental al Hospital 

San Juan De Dios, verificando la creación de la Unidad Ambiental , así como el 

establecimiento de políticas, planes, estrategias, controles, indicadores, proyectos, 

programas, preparación de normativa y manuales de bioseguridad, y demás 

acciones ejecutadas por el Hospital, tendientes a proteger y controlar el medio 

ambiente dentro del ámbito hospitalario. 

Los resultados obtenidos en nuestro examen, están contenidos en el presente 

Informe de Auditoría. 



Doctor 
Rafael Enrique Guerra Alarcón 
Director General del 
Hospital San Juan de Dios, 
Presente.-

l. INFORMACION RELATIVA AL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 

a) Antecedentes de la Entidad 
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En el año de 1842 el Gobierno de El Salvador acordó la fundación del Hospital v 
Nacional San Juan De Dios en la ciudad de Santa Ana, pero fue hasta el 13 de ,·.·. 
marzo de 1848, que se legalizó su creación mediante decreto legislativo emitido (: 
por la Asamblea Nacional, en el cual se acordó el establecimiento de un Hospital f 
en la ciudad de Santa Ana. ~ ====::,..__ ¡_ 

\)~~TAS O~ v.~ 
En 1869, se reconstruyó el Hospital en un lugar amplio y con mejores condiciones .,,'l~'\\ ( 
abri~ndose la s~cción de hospitalización, y que es el lugar donde actualment §f {~it¡g}J) ;~ ( 
funciona el Hospital. · /~-~""~.:~"' ,.. " 

El Hospital San Juan De Dios es una dependencia del Ministerio de Salud Publica 
y Asistencia Social, siendo catalogado como un Hospital de Segundo Nivel de 
atención, es decir, que es una organización de mediana complejidad, orientada a 
brindar servicios permanentes e integrales, de tipo ambulatorio, emergencia e 
internamiento, en las especialidades básicas y algunas sub-especialidades como: 
Gineco-obstetricia, Medicina Interna, Cirugía, Pediatría y Rehabilitación, cuyos 
servicios están orientados a atender a toda la población que lo requiera, 
indistintamente de su clase social o lugar de residencia. 

Hoy en día, el Hospital es clasificado como un hospital Nacional Regional de 
referencia, es decir, que es el centro de referencia de otras instituciones de primer 
nivel (Unidades de Salud) y segundo nivel (Hospitales) de toda la zona occidental 
del país . 

... 
En la actualidad, el Ministerio de Salud ha desarrollado los Sistemas Básicos de 
Salud Integral (SIBASI), que se han formado como la estructura básica operativa 
descentralizada del sistema Nacional de Salud, y cuyo fin es el de proveer. 
servicios integrales de salud del primero y segundo nivel de atención. 
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El Hospital es la sede del SIBASI Santa Ana, el cual esta formado por: El Hospital 
Nacional San Juan De Dios, 21 Unidades de Salud, 7 Casas de Salud y 1 Centro 
Rural de Nutrición. 

b) Estructura Organizativa 

El Hospital Nacional San Juan De Dios, cuenta con una estructura organizativa 
aprobada por la máxima autoridad hospitalaria (Ver Anexo), y esta compuesto 
principalmente por 3 líneas principales jerárquicas de autoridad, como lo son: 
• Dirección 
• Sub-Dirección 
• 
• 

Dirección Médica 
4 Jefaturas de División . 

Las cuatro Divisione,s son las siguientes: bivisión de Servicios Ambulatorios, Divis1ón 
de Servicios Hospitalarios, División de Servicios de Apoyo y División Administrativa. 
Las Divisiones descritas anteriormente, no son Unidades físicas, a excepción de la 
D'ivisión Administrativa, ya que únicamente es la agrupación o clasificación que se le 
ha dado a todas las áreas médicas y de servicios para su adecuada presentación en el 

,-... organigrama institucional. 

--

Las cuatro Divisiones definen sus niveles jerárquicos en Departamentos, Secciones 
y/o Servicios. 

• La División de Servicios Ambulatorios cuenta con 3 Dependencias: Unidad de 
Emergencias, Departamento de Cirugí~ Ambulatoria y Consulta Externa. 

• La División de Servicios Hospitalarios tiene como función principal: Administrar 
los Servicios Médicos, Odontológicos, Técnicos y de Enfermería del Hospital San 
Juan De Dios de Santa Ana, para restablecer la salud de los pacientes. Cuenta con 
6 Departamentos: Medicina Interna, Cirugía, Pediatría, Neonatología, Gineco-
Obstetricia y Pensionado. 

La capacidad instalada en el área de Hospitalización es de 469 camas censables, 
de las cuales podría ampliarse su capacidad, de acuerdo a las necesidades 
sufbidas por la demanda de pacientes. 

Los servicios hospitalarios constituyen en la actualidad un desafío importante Pé?ra 
el equipo de salud, debido a la alta complejidad y costos asociados, siendo las 
áreas de más alto riesgo los servicios de cirugía, diálisis y hemodiálisis y las 
unidades de cuidados intensivos, por ser donde se encuentran los pacientes con 
mayores factores de riesgo para adquirir infecciones intrahospitalarias. En todo 
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centro de salud es necesario prevenir y controlar las infecciones nosocomiales a 
través de un comité, ya que éstas representan en la práctica una tarea amplia y 
compleja, debiéndose establecer las normas y medidas de prevención necesarias, 
para ser aplicadas en las diferentes áreas intrahospitalarias. 

· • La División de Servicios de Apoyo: Son los que están constituidos como servicios 
auxiliares de los servicios de hospitalización, y se establecen de acuerdo al nivel de 
desarrollo y complejidad de cada hospital. Tienen como función básica brindar 
apoyo técnico a las diferentes actividades que realiza el Hospital San Juan De Dios 
de Santa Ana, en el área médica. Estos representan un área importante dentro de la 
estructura organizativa, ya que son estratégicos para la calidad del servicio que se 
brinda. 

': .. 

Esta División cuenta con 13 Departamentos o Servicios: Fisioterapia, Arsenal, k>i 
r.t t Anestesiología, Patología, Laboratorio Clínico y Banco de Sangre, Enfermería, b'-

Farmacia, Trabajo Social, Nutrición y Dietas, Rayos X, Salud Mental, Departamento ,: i 
de Cuidados y Departamento de Estadística y Documentos Médicos. ~= ~ (? 

:vca.~lTAS C~ r(~. 
• La División Administrativa tiene como función principal establecer mecanismos 1:-Q~~;:~:01{,p,~~-

administrativos para brindar un apoyo eficiente, efectivo y económico a las gf ~~~\ 'ti~. 
diferentes áreas del Hospital y al SIBASI. Cuenta con 10 Departamentos: Planta 

00 
\ ~/ ~f · 

Física y Mobiliario, Equipo Básico, Equipo Médico, Vigilancia, Lavandería, Ropería, ,, ";~-~-~~ . · 
Transporte, Patrimonio, Impresiones y Telefonía. " ·-f~;; 1>-

e) Importancia de la Gestión Ambiental Hospitalaria 

La gestión ambiental es de vital importancia en todo centro de salud. Para llevar a 
cabo esta tarea, es fundamental participar y motivar a todo el personal de salud, 
fortalecer sus conocimientos y capacidades y solicitar incondicionalmente su 
colaboración. 

Esta actividad lleva consigo el establecimiento de normas de bioseguridad 
hospitalaria, con el fin de prever cualquier tipo de riesgo y contaminación que se 
pueda generar en el Hospital, relacionado tanto con las actividades diarias que el 
personal desarrolla para poder cumplir sus funciones, así como con el establecimiento 
de normas especiales de educación a visitantes, quienes pueden estar expuestos a 
riesgos al momento de su estancia en el Hospital. 

El éxito de la gestión ambiental ejercida en todo el Hospital, depende de la 
participación entusiasta de todo el personal involucrado en el proceso, así como de 
pacientes y visitantes. Para alcanzar el éxito deseado, se debe lograr su 
involucramiento y cooperación, para sensibilizarlos respecto a la necesidad de 

.-
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ejercer una gestión ambiental acorde a las necesidades de protección del medio 
ambiente intrahospitalario. 

11. INFORMACIÓN RELATIVA AL EXAMEN 

a) ANTECEDENTES DEL EXAMEN 

La Auditoría de Gestión Ambiental al Hospital San Juan De Dios de Santa Ana, se ha 
efectuado con base al cumplimiento del Plan Anual de Auditoría Gubernamental y de 
acuerdo al artículo 30, numeral 5) de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

b) NATURALEZA Y OBJETIVOS 

b.1 NATURALEZA 

b.2 OBJETIVOS 

Objetivo General 

Emitir un informe que contenga los resultados y conclusiones de la auditoría de 
gestión ambiental practicada al Hospital San Juan De Dios de Santa Ana, por el 
período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003, de acuerdo con políticas, planes, 
objetivos y metas ambientales de la entidad y sí éste ha cumplido con la legislación y 
reglamentación medio ambiental aplicable. 

Objetivos Específicos 

• Evaluar la gestión administrativa ambiental y de cumpl imiento legal ejecutada por 
el Hospital durante el período sujeto a examen. 

• Evaluar la observancia de los instrumentos de la política nacional de medio 
ambiente en los planes y programas de la gestión ambiental del Hospital. 

.·· ... , , .. ' 
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• Constatar que el Hospital presta los servicios de salud protegiendo el medio 
ambiente. 

• Evaluar si el Hospital ha incorporado dentro de sus planes estratégicos y de 
trabajo la dimensión ambiental. 

• Constatar que el Hospital cuenta y aplica medidas de bioseguridad hospitalaria. . 

• Evaluar el adecuado manejo, control y disposición final de los desechos 
hospitalarios. 

• Efectuar pruebas e inspecciones de los componentes, áreas o aspectos 
ambientales críticos o significativos que implican riesgo ambiental y que son 
responsabilidad de la Administración del Hospital. 

e) ALCANCE 

Hemos realizado nuestra auditoría de gestión ambiental al Hospital San Juan De Dio 

1) 
1 

de Santa Ana, por el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre e>º-~""'°"<+ 
¡..;;,, (; ...... 

2003, de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental adoptadas por la C ~ { 
de Cuentas de la República; para tal efecto se aplicaron pruebas dentro de las área ºo \ .'-:.it ~ 
proyectos identificados como críticos, con base a procedimientos contenidos en I S':/~,.;~ 2;~ .,.. 
respectivos programas de auditoría y que responden a nuestros objetivos. .'-,::,: · -:: 

d) METODOLOGÍA 

La metodología de trabajo fue orientada a la obtención de resultados con la ejecución 
de los programas de auditoría, para tal efecto: 

1. Se prepararon guías que sirvieron de orientación para las visitas y entrevistas 
efectuadas a funcionarios de los Departamentos, Unidades y Servicios 
seleccionados, con el objetivo de obtener información documental y física que 
sirvió de evidencia de las diversas acciones de carácter ambiental que ejecuta el 
Hospital. 

2. Se efectúo el correspondiente análisis de los resultados obtenidos, justificándolos 
con evidencia. 

3. Se trabajó con los programas de auditoría de acuerdo a los proyectos 
seleccionados. 

' \ · 
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4. Dentro de la labor de auditoría se mantuvo comunicac1on constante con los 

involucrados de acuerdo a los proyectos evaluados, en cumplimiento con lo 
establecido en la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

5. Se efectuaron visitas a las diferentes áreas seleccionadas según muestra, en las 
cuales se tomaron fotografías y se efectuaron entrevistas con el personal 
involucrado. 

6. Se preparó un informe por cada proyecto examinado, los cuales contienen los 
resultados obtenidos en cada uno de los mismos. 

7. Se trabajó con una logística que permitió el suministro de papelería, vehículo 
automotor, cámara fotográfica y otros. 

e) FORTALEZAS DE LA GESTIÓN AMBIENTAL DEL HOSPITAL 

1) 
mantenimiento oportuno, encontrándose limpios, 
apropiada para el área. 

.. 

·: -.- ~,., . ~ "'; ~ 
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2) En todos los pasillos del Hospital se han colocado depósitos para basura con 
sus respectivas bolsas negras debidamente tapados, los cuales permiten que 
tanto pacientes, visitantes como el personal que labora en la Entidad, mantengan 
en las instalaciones orden y aseo requerido para todo centro hospitalario. 

3) La Empresa contratada para ejercer las labores de limpieza 
realiza un trabajo efectivo, ya que todas las áreas reflejan 
limpieza. 
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4) El personal que labora en la Sala de Operaciones Central, utiliza ropa estéril 
para permanecer en el área, además, sobre esta ropa estéril se utiliza ropa 
descartable al momento de efectuar las cirugías. 

Área de quirófanos donde se 
observa el uso de ropa verde estéril 
así como, la utilización de ropa 
(celeste) descartable. 

5) El Departamento de Laboratorio Clínico cuenta con un Manual de Biosegurida 
debidamente aprobado por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, el 
cual contempla medidas encaminadas a proteger al trabajador contra riesgos por 
contaminación generada por secreciones y fluidos sanguíneos. 

6) El servicio de alimentación de dietas normales para pacientes que no requieren 
nutrición especializada, está a cargo de una empresa privada, la cual ha aplicado 
como medida de seguridad e higiene la utilización de utensilios desechables 
para proporcionar los alimentos; además, dichos servicios son supervisados por 
el Jefe de Nutrición y Dietas, para verificar que se apliquen medidas de higiene y 
limpieza necesarias en el consumo de los alimentos. 

f) COMUNICACIÓN DE HALLAZGOS 

1. Dentro del plan estratégico institucional no se contemplan acciones orientadas a 
p~teger el medio ambiente. 

2. Carencia de programas de capacitación sobre aspectos relacionados con 
protección del medio ambiente. 

. : ,\ ·. ___ ..., - . -. 
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3. Carencia de una unidad medioambiental dentro de la estructura organizativa del 
hospital. 

4. No se ha gestionado el descargo y disposición final de medicamentos vencidos. 

5. Carencia de normas de bioseguridad y protección ambiental. 

6. No se ha efectuado diagnóstico ambiental del Hospital. 

7. Deficientes medidas de bioseguridad en el área de consulta odontológica. 

8. Falta de supervisión al cumplimiento del manual de bioseguridad de la clínica 
odontológica. 

9. Carencia de aplicación de medidas de precaución universal y de uso de barreras 
protectoras en consultorio dental. 

1 O. El comité de infecciones nosocomiales no observa el cumplimiento de las normas 
nosocomiales. 

11. Carencia de extractores de aire caliente y aire acondicionado en el arsenal. 

12. Excesivo ruido en el área de la lavandería del Hospital. 

13. Falta de medidas de seguridad en el área de lavandería. 

14. Desagüe inadecuado de lavadoras. 

15. Los servicios de odontología, rayos x y emergencia, se encuentran funcionando 
sin el permiso de la UNRA. 

16. Carencia de programas de garantía de calidad en el área de odontología, rayos 
x y emergencia. 

17. Carencia de equipos detectores de radiaciones ionizantes. 

18. El área radiológica del Hospital ·carece de normativa aplicable a las prácticas 
radiológicas. 

19. Falta de aplicación de medidas de higiene y limpieza en área de nutrición y dietas. 

20. No se ha creado una unidad o dependencia responsable del manejo y control de 
los desechos hospitalarios. 
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21 . 

22. 

23. 

24. 

25. 

Carencia de un plan de gestión de desechos hospitalarios. 

Carencia de una planta de tratamiento de aguas residuales. 

Inadecuado desagüe de sustancias químicas proveniente del área de patología. 

Inadecuada clasificación de los desechos hospitalarios. 

Carencia de medidas de seguridad y protección en el transporte interno de los 
desechos hospitalarios. 

26. Inadecuado almacenamiento temporal de los desechos sólidos hospitalarios. 

27. No se ha contratado una empresa responsable de recolectar y tratar los 
desechos peligrosos. --==,..._ 

111. CONCLUSION 

De conformidad a los resultados obtenidos por medio de examen especial efectuado a 
la gestión ambiental ejercida por el Hospital San Juan De Dios de Santa Ana, 
durante el períiodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003, SE CONCLUYE que a. 
la fecha de nuestro examen, la gestión ambiental ejercida por el Hospital es 
DEFICIENTE, ya que no se cuenta con un presupuesto para ejecutar la gestión 
ambiental, no se ha creado una Unidad Ambiental, no se cuenta con un diagnóstico 
ambiental, no se han incorporado dentro de los planes estratégicos y de trabajo 
acciones tendientes a proteger el medio ambiente, no se capacita al personal sobre 
aspectos de medio ambientales carencia de manuales de bioseguridad, no se ejecutan 
programas ni proyectos tendientes a proteger el medio ambiente, deficientes medidas 
de bioseguridad en el área odontológica, infraestructura inadecuada y falta de higiene 
en el área de Alimentación y Dietas, carencia de cuarto frío en la morgue, carencia de 
permiso de funcionamiento del área de rayos X por parte de la UNRA, no se cuenta 
con detectores de fugas de radiaciones ionizantes, carencia de un programa para el 
manejo control y disposición final de desechos hospitalarios, no se ha contratado una 
empresa responsable de recolectar y tratar los desechos peligrosos y carencia de una 
planta .. de tratamiento de aguas residuales hospitalarias. Así mismo, existen otras 
situaciones susceptibles, las cuales de ser superadas o atendidas contribuirán al 
mejoramiento del medio ambiente hospitalario, en un marco de desarrollo sustentable. 
Las situaciones o aspectos reportables están contenidos detalladamente en el 
apartado siguiente de este Informe. 

(. 
,:;, 

V 
. !.:~-

¡
•;: 
;-.; 
~-• 
•. 
'' 
·' 
J .. 
e 
f. (. 
i-·, 

e: 

·. ·• 

' ; 

:. : . ~ ._ 

;· 
,, 
;. -· 

.. 

. . 

., ":-_ .. 

. : 
' .. ..... 



Pl-t · 

F" u 

r ~ 
LJ 

Fl 
ü 

[J 

11 ~ ~ 

IV. COMENTARIOS Y HALLAZGOS 

a) COMENTARIOS 

1) El Hospital no cuenta con un programa anual de vacunación preventiva para 
todo el personal que labora en cada una de las áreas, departamentos y servicios, 
que le permita protegerlos de cualquier enfermedad de fácil transmisión 
intrahospitalaria. 

2) El Hospital no ha preparado e implementado un programa permanente y 
periódico de fumigación intrahospitalaria, que le permita ejercer un control y 
exterminio de plagas y roedores en cada una de las áreas del mismo, evitando 
con ello el contagio de diversas enfermedades. 

3) El Hospital no ha preparado normativa interna propia relacionada con protección 
del medio ambiente, ni implementa la ya existente, como la emitida por el 
Ministerio de Salud Pública, la que podría aplicarse en la entidad 

4) 

5) La Administración del Hospital ha creado un Comité Medioambiental, sin 
embargo, no se le han establecido funciones específicas a ejecutar, por lo que a 
la fecha de nuestro examen, los miembros del referido Comité no han 
desarrollado acciones o actividades tendientes a velar por la protección 
medioambiental. 

6) La Administración del Hospital no ha dado cumplimiento a todos los puntos 
críticos y recomendaciones señaladas en el Diagnóstico de las instalaciones 
Hidráulicas del Hospital, preparado por la Empresa Consultora Ambientec 
S. A. de C. V., en febrero de 2003, lo que esta poniendo en riesgo la salud de 
los pacientes, trabajadores, visitantes y demás personal que hace uso y 
consume el agua del Hospital. .. 

7) La División Médica, unidad responsable de los servicios hospitalarios, de apoyo 
y ambulatorios carece de objetivos, metas, indicadores, normativa interna 
ambiental aplicable al desarrollo de sus actividades, reglamento interno, manual 
de organización, planes operativos e Informes de supervisiones realizadas que 
reflejen el control de la gestión ambiental ejercida por dichos servicios. 
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8) La falta de mantenimiento a los tragantes de los baños en Primera Medicina 
Mujeres, ha ocasionado que éstos se encuentren tapados, lo que ha generado 
que se inunde el área de las duchas y propicie agentes contaminantes en el 
área. -

Agua retenida en baños de los 
servicios de hospitalización (primera 
medicina mujeres) por falta de 
mantenimiento. 

9) Verificamos que los utensilios para alimentación de pacientes, después de ser 
utilizados permanecen expuestos a la intemperie sin que se laven y con 
desperdicios de comida, lo que genera concentración de vectores (moscas)_ 
pudiendo ocasionar contaminación entre los pacientes ingresados en los 
diferentes servicios de hospitalización. 

Bandejas en las que sirven 
los alimentos a pacientes 
de los servicios de 
hospitalización, con 
desperdicios de comida. 
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1 O) Verificamos que el Comité de Infecciones Nosocomiales no prepara bitácoras de 
supervisión cuando verifica el cumplimiento del Manual de Normas Sobre 
Prevención y Control de Infecciones lntrahospitalarias, lo cual no permite 
identificar la frecuencia con que se presentan dichas infecciones, ni las medidas 
preventivas a tomar. 

11) La Administración del Hospital no presentó evidencia que demuestre que el 
Comité de Infecciones Nosocomiales realice algún tipo de pruebas y análisis en 
ropa, alimentos, agua, instrumental y equipo utilizados en las diferentes áreas de 
hospitalización. 

12) La División Médica no cuenta con espacio físico ni recurso humano, para realizar 
las actividades que le corresponden como responsable de los servicios de 
apoyo, hospitalarios y ambulatorios, ya que la referida División únicamente esta 
conformada por un médico, el cual no cuenta con evidencias que demuestren 
que se ejercen funciones como Jefe de la División Médica. 

13) 

Pilas y azulejos deteriorados e inadecuado 
resguardo de utensilios de cocina. 
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14) Los Departamentos de Nutrición y Dietas, Patología, Rayos X, Lavandería y 
Ropería y, Central de Abastecimiento Medico Quirúrgico, no cuentan con un 
manual de bioseguridad que establezca medidas encaminadas a proteger al 
empleado del riesgo de contraer enfermedades producto del contacto con 
instrumentos, utensilios, ropa y secreciones contaminadas. No obstante lo 
anterior, varios de esos Departamentos, cuentan con alguna normativa que 
establece procesos determinados a seguir, sin embargo, no se encuentran 
aprobados por la máxima autoridad del Hospital. 

15) En el área de Rayos X y Laboratorio del Hospital, no se realiza una adecuada 
clasificación de los desechos hospitalarios, debido a que los desechos comunes 
son depositados en las bolsas rojas, lo que demuestra que no se han establecido · 
controles para la clasificación de los referidos desechos ni se supervisa la labor 
realizada. 

16) 

17) 

Cámaras de conservación de cadáveres fuera de uso. Los cadáveres permanecen dentro de · 
un ataúd hasta que son retirados por sus familiares. 
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18) El Hospital no cuenta con un equipo para medir la cantidad de radiación 
ionizante a la que se exponen tanto los empleados como los pacientes que 
circulan en el área de rayos X, por lo que no se lleva un historial dosimétrico que 
permita comprobar los niveles de radiaciones que están circulando en el área 
donde se genera este tipo de radiaciones. El último historial dosimétrico fue 
realizado en julio de 2003. 

19) Las calderas del Hospital funcionan con combustible (Bunker o full oi l), el cual se 
encuentra almacenado en tanques, sin embargo, debido a la obsolescencia de 
los tanques y de la tubería que conduce dicho combustible hacia la caldera, se 
esta produciendo derrames en diferentes puntos de conexión de las tuberías. 

Derrame de petróleo 
en las tuberías que lo 
conducen a las 
calderas. 

20) Cuando entran en funcionamiento las secadoras ubicadas en el área de 
lavandería, éstas expelen gran cantidad de mota, la cual se esparce en la parte 
exterior de la Lavandería, provocando contaminación en el ambiente. 

.. 
Mota esparcida en 
la parte exterior de 
la lavandería 
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21) La Administradora del Hospital nombró de forma verbal al jefe de Servicios 
Generales, como encargado del manejo de los desechos hospitalarios, sin 
embargo no le fueron asignadas funciones específicas para realizar ésta 
actividad, además, no existe evidencia de las labores desarrolladas en esta área, 
ni controles de supervisión ejercidos por él. 

22) La Administración del Hospital no ha preparado ninguna normativa interna, que 
regule el manejo, control, supervisión y disposición final de todos los desechos 
que se generan en el Hospital, tampoco es utilizada la normativa ya existente, y 
es que es aplicable a todos los centros de salud del país. Por lo tanto, no dan 
cumplimiento a ninguna normativa ni manual para el manejo de los desechos 
hospitalarios. 

23) La Administración del Hospital no ha adquirido ningún compromiso para la 
ejecución de programas o proyectos orientados a la mejora continua y 
prevención de la contaminación generada por los desechos hospitalarios. 

24) 

25) 

26) La Administración del Hospital no ha asignado una partida presupuestaria 
destinada para el manejo y disposición de desechos hospitalarios, por lo que no 
se cuenta con los fondos necesarios para ejecutar acciones tendientes a 
proteger el medio ambiente por el adecuado manejo de los referidos desechos. 

27) A las plaquitas de vidrio (porta y cubre objetos) provenientes de exámenes 
citológicos positivos que se realizan en el laboratorio del Departamento de 
Patología, no se les ha dado una disposición final como desecho punzo cortante 
(desecho peligroso), ya que actualmente se encuentra gran cantidad de las 
referidas plaquitas, almacenadas en cubetas de metal y plástico, las cuales se 
encuentran a la intemperie en la parte trasera del Departamento de Patología . .. 
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Cubetas de metal y plásticas conteniendo plaquitas de vidrio, provenientes 
del archivador de patología, las cuales se encuentran a la intemperie en la 
parte trasera de dicho Departamento. 

28) ObseNamos inadecuado drenaje de aguas lluvias en la parte exterio 

• 

Tragantes sellados que se encuentran ubicados en la parte exterior 
del Departamento de Patología, lo que ocasiona un mal drenaje de las 
aguas lluvias. 

·.:; 
·, :;., ----~· ...... "' .... .. :, ... ~· . ,.., . 

• f ~ ••. • ...... ' • ,L 

17 

,. 
~:. 
i· 

.·. 

~-. 

i · 
f:." 
/ .. 

,_ 
"!-

r 
\ ,_. 

;-· .. 
-·. • • •• •"!':'"' .... ---.---.• "T' . ...... ~ 

-~ :" ·i· ::,:,._., -::.;,~:· .~~i:.,.·-~~v-=i.' 



-· 
-
-

-

-

18 

29) En el -Laboratorio Clínico existe una pileta que es utilizada tanto para desechar 
las muestras de orina cuando éstas ya han sido examinadas, como para lavar el 
equipo y demás utensilios utilizados en las actividades diarias que se ejecutan 
en el Laboratorio Clínico. 

Muestras de orina que son vertidas en una pila 
donde también son lavados utensilios de laboratorio. 

30) Comprobamos que en el Hospital, se encuentra una gran cantidad de desechos 
especiales como: Maquinaria, equipo y diferente mobiliario obsoleto, que ha sido 
generado por las actividades propias del Hospital y que se encuentra a la 
intemperie, a los que la Administración no ha dado disposición final. 

• 

Desechos especiales (chatarra) sin darle ninguna 
disposición final. 
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31) Los guantes que han sido utilizados en los diferentes servicios hospitalarios, se 
encuentran dispersos en el piso en las áreas de Patología, Morgue, Centro de 
Acopfo y zonas aledañas, lo que demuestra que no se ejerce ningún control en el 
transporte de los desechos al centro de acopio temporal. 

b) HALLAZGOS 

Guantes que son tirados durante el recorrido 
hacia el centro de acopio. 

1. DENTRO DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL NO SE CONTEMPLAN 
ACCIONES ORIENTADAS A PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE. 

Condición: 
Comprobamos que la Administración del Hospital ha preparado su Plan 
Btratégico Institucional para el período 2003, el cual no contempla acciones 
orientadas a proteger el medio ambiente, tales como: objetivos, metas, políticas e 
indicadores ambientales que le permitan a la Entidad ejercer acciones 
medioambientales dentro de su gestión institucional. 
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Criterio: 
El Art. 4 de la Ley de Medio Ambiente, establece: "Se declara de interés social la 
protección y mejoramiento del medio ambiente. Las Instituciones públicas o 
municipales, están obligadas a incluir de forma prioritaria en todas sus acciones, 
planes y programas el componente ambiental. .. ". 

Causa: 
La condición se origina debido a descuido por parte de la Administración al no 
incorporar acciones tendientes a proteger el medio ambiente, dentro de su plan 
estratégico. 

Efecto: 
El Hospital no adquiere compromisos para la ejecución de programas y proyectos 
orientados a la protección del medio ambiente hospitalario. 

Recomendación No. 1 
Al Director del Hospital, que a través del Jefe de la Unidad de Planeación, 
incorpore en el Plan Estratégico y Planes de Trabajo, acciones 
proteger el medio ambiente. 

Comentario de la Administración: 
La Administración no emitió ningún comentario. 

Comentario de los Auditores: 
No obtuvimos evidencia de la incorporación de acciones ambientales en el Plan 
Estratégico ni de trabajo. 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 

2. CARENCIA DE PROGRAMAS DE CAPACITACION SOBRE ASPECTOS 
RELACIONADOS CON PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE. 

Condición: 
Comprobamos que la Administración del Hospital no ha preparado un programa 
de capacitación, ni capacita al personal sobre acciones tendientes a proteger el 
medio ambiente intrahospitalario. 
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Criterio: 
La NTCI N2 2-04 CAPACITACION, establece: "La entidad ejecutará programas 
para desarrollar las capacidades y aptitudes de sus seNidores en el campo de su 
competencia, sobre la base de un diagnóstico que contenga las necesidades de 
capacitación; sus objetivos y un sistema de evaluación y seguimiento. Los 
conocimientos adquiridos por el seNidor en programas de capacitación en el 
interior o exterior del país deberán tener un efecto multiplicador hacia el interior de 
la entidad por ello es necesario suscribir un convenio que regule esta 
responsabilidad. 

Causa: 
La deficiencia señalada se origina por la falta de interés de la Administración al no 
ejecutar ninguna acción relacionada con aspectos medioambientales, y por lo 
tanto no prepara programas de capacitación en esta área. 

Efecto: 
No se concientiza al personal ni se desarrollan capacidades ni 
área medioambiental. 

Recomendación No. 2 
Al Director del Hospital, 

de 

Comentario de la Administración: 
Mediante Oficio No. 126/04, de fecha 10 de septiembre de 2004, la Jefe de la 
División Administrativa manifiesta lo siguiente: " ... me permito informar a usted que 
se ha elaborado dicho Programa ... ". 

Comentario de los Auditores: 
Tuvimos a la vista el Programa de capacitaciones medioamóientales que ha' 
preparado la Jefe de la División Administrativa, sin embargo, este no se encuentra 
aprobado por la máxima autoridad. A la fecha, no se presentó evidencia de haber 
inltiado las capacitaciones. 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 
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3. CARENCIA DE UNA UNIDAD AMBIENTAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA 
ORGANIZATIVA DEL HOSPITAL. 

Condición: 
Comprobamos que dentro de la estructura organizativa del Hospital, no se 
cuenta con una Unidad Ambiental que le permita a la Entidad ejecutar, 
supervisar, coordinar y dar seguimiento a todos aquellos aspectos relacionados 
con la protección del medio ambiente hospitalario. Por otra parte, constatamos 
que el Hospital dentro de su presupuesto no ha asignado recursos destinados a 
ejecutar acciones tendientes a proteger el medio ambiente, como lo es la creación 
de la Unidad Ambiental. 
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Cri~rio: f 
El Art. 6 de la Ley de Medio Ambiente establece: "Crease el Sistema Nacional de ~----~_'.;· 
Gestión del Medio Ambiente, formado por el Ministerio que será su coordinador, , 
las unidades ambientales en cada Ministerio y las instituciones autónomas y L 
municipales, se llamará SINAMA y tendrá como finalidad establecer, poner en ~·,. 
funcionamiento y mantener en las entidades e instituciones del sector público los r:;_ 
principios, normas, programación, dirección y coordinación de la gestión ~ =.::::::,.._ l::: 
ambiental del Estado ... ". Así mismo, el Art. 7 de la misma Ley establece: "Las ._p~;~.:-O¡~;u~< ~.:: 
Instituciones Públicas que formen parte del SINAMA, deberán contar co ~º"'11"'"'"":\.r~:~. u.· .. 
unidades ambientales organizadas con personal propio y financiadas con 8 { ~ .. _, 
presupuesto de las unidades primarias: Las Unidades Ambientales s \ ;•a,,..;:;<;•.'.f ~c.,.., l.; 
estructuras especializadas con funciones de supervisar, coordinar y da 00 0 ~; · ~~~~º~ - t 
seguimiento a las políticas, planes, programas, proyectos y acciones ambientales ~t s A1..J k-. 
dentro de su institución y para velar por el cumplimiento de las Normas l~. 
ambientales por parte de la misma y asegurar la necesaria coordinación tf 
interinstitucional en la gestión ambiental de acuerdo a las directrices emitidas por ; · 
el Ministerio" v.· 

Causa: 
La condición es originada por la falta de interés por parte de la Administración, de 
no crear la Unidad Ambiental. 

Efecto: 
En el Hospital no se ejerce control ni supervisión sobre todos aquellos aspectos 
relacionados con la protección del medioambiente intrahospitalario . 
• 

Recomendación No. 3 
Al Director del Hospital, efectué las gestiones necesarias para la creación de _la 
Unidad Ambiental con el propósito de supervisar, coordinar y dar seguimiento a 
las políticas, planes, programas, proyectos y demás acciones ambientales del 
Hospital. 
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Comentario de la Administración: 
Mediante OFICIO No. 289/04 de fecha 17 de septiembre de 2004, el Ex Director 
del Hospital manifiesta: " ... mediante Acuerdo No. 0034, se creó la Unidad 
Ambiental y que se ha definido las funciones que ejecutará". 

Comentario de los Auditores: 
Tuvimos a la vista el Acuerdo No. 0034, mediante el cual se creó la Unidad de 
Medio Ambiente, cuya función principal es la de supervisar, coordinar y dar 
seguimiento a las políticas, planes, programas y demás acciones ambientales de 
los establecimientos que conforman el Sistema Básico de Salud Integral de Santa 
Ana. Cabe hacer mención, que los integrantes de la Unidad de Medio Ambiente, 
en su mayoría son los que conformaban el Departamento de Saneamiento 
Ambiental, y durante el desarrollo de la auditoría, comprobamos que no ejecutan 
ninguna actividad relacionada con el medio ambiente dentro del Hospital, 
únicamente utilizan el espacio_físico, y ae acuerdo a as funciones que se les han 
asignaao actualmente, están enfocadas al SIBASI, no al Hospital San Juan De 
Dios. -

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 

4. NO SE HA GESTIONADO DESCARGO Y DISPOSICION FINAL DE 
MEDICAMENTOS VENCIDOS. 

Condición: 
Comprobamos que la Administración del Hospital no ha realizado gestiones 
necesarias ante el Ministerio de Salud Pública y Ministerio de Medio Ambiente, 
para efectuar el descargo y disposición final de los medicamentos y demás 
insumos médicos vencidos. Dichos medicamentos se encuentran resguardados 
en el Almacén del Hospital, los cuales ocupan un espacio extenso dentro de la 
bodega del referido almacén . 

• 

,--,:::;=;a=:::::::,.__ 

~-"-,, 
/ :", 
• '•· 

l. 

~ ·:. 

t:.. 
t : . 
I"· : . 
~-



-· 
--

Medicamentos vencidos en el Almacén, los cuales 
ocupan un considerable espacio físico. 
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Criterio: . 
El Instructivo sobre Lineamientos Técnicos para la Destrucción de Suministrós ~==::=:~ IT\ 
Médicos Vencidos, Averiados y no Deseados, emitido por el Ministerio de Salud :\¡,Soe1.4,,;, ¡c. 

Pública y Asistencia Social, dentro de los procedimientos a seguir para solicitar fQ~;~:'~o-9¡~ l:-: 
descargo de los suministros médicos en los Hospitales Nacionales y SIBASI !!:§ l ·\ \~ f.·._-: 

Nivel Similar, en el procedimiento No. 5, establece: "El Director del Hospit ~ i... i . r 
Gerente del, SIBASI solicitara al Sr. Ministro de Salud su autorización p º ,.?c-º~c} l_.

1

:·:-~--·· .• 

proceder a la destrucción". Así mismo, el numeral 7 establece: "Una ve ~, ~!~;;-0°~· ~-
autorizados, el Director del Hospital o Gerente del SIBASI o nivel similar, será él h 
responsable de nombrar la Comisión que deberá completar el Formulario ,.·. ·. k· 
Ambiental y realizará la verificación y destrucción (actividades altamente \-:: f>,-. 
riesgosas para la salud, el bienestar humano y para el medioambiente)". Por otra '· · 1--:.' 

parte, el numeral 8 establece: "El Director del Hospital o Gerente del SIBASI, t 
solicitara al Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales, el r-, 
correspondiente permiso ambiental para manejar, transportar, propiciar el ·:: ._ ~:: 
tratamiento y disposición final de acuerdo a los siguientes Artículos: Art. 22 · y ;_,. ·.: ¡:_:· 

Art.60 de la Ley de Medio Ambiente y Recursos Naturales ... ". . ~- '::~ :: ,: k. 
Causa: .:; . . . , 
La causa de esta deficiencia se debe al descuido por parte de la Dirección" de.l . , 
Hospital por no haber solicitado el permiso ambiental correspondiente, que es el .·: 
paso previo para poder llevar a cabo la destrucción de los medicamentos 
vencidos. 
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Efecto: 
Esta deficiencia genera que exista el riesgo de una contaminación ambiental en el 
Hospital por el manejo inadecuado de los medicamentos vencidos, así como la 
ocupación de espacio necesario para el almacenamiento de otros medicamentos 
e insumos. 

Recomendación No. 4 
Al Director del Hospital, inicie las gestiones ante el Ministerio de Salud Pública y 
Ministerio de Medio Ambiente, para ejecutar el pronto descargo y disposición 
final de los medicamentos e insumos vencidos. 

Comentario de la Administración: 
Mediante OFICIO No. 289/04 de fecha 17 de septiembre de 2004, el 
Ex Director del Hospital manifiesta : "Los referidos productos no se encontraban 
inventariados, ya que procedían de donaciones hechas hace varios años, por lo 
cual la gestión se ha hecho con el Ministerio de Medio Ambiente, a efecto que se 
conceda autorización para su almacenamiento". 

Comentario de los Auditores: 
Tuvimos a la vista el Oficio No. 84.2004-DRS, de fecha 5 de mayo de 2 
mediante el cual el Director del Hospital solicita al Director de Gestión Ambi 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 

5. CARENCIA DE NORMAS DE BIOSEGURIDAD Y PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

Condición: 
Comprobamos que la Administración del Hospital no ha preparado normas de 
bioseguridad y protección ambiental para las diferentes áreas del Hospital, que le 
permita contar con medidas de seguridad para pacientes, personal y visitantes 
e~uestos a infecciones nosocomiales, enfermedades y accidentes laborales. 

Criterio: 
El Art. 107 del Código de Salud, sección 16 Seguridad e Higiene del Trabajo 
establece: "Se declara de interés público, la implantación y mantenimiento dé 
servicios de seguridad e higiene de trabajo. Para tal fin, el Ministerio establecerá 
de acuerdo a sus recursos, los organismos centrales, regionales, departamentales 
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y locales que en coordinación con otras instituciones, desarrollaran las acciones 
pertinentes". 

Causa: 
La causa de esta deficiencia se debe al descuido por parte de la Dirección del 
Hospital de no contar con normas de bioseguridad y protección ambiental. 

Efecto: 
Esta condición genera aumento de riesgo para el personal que labora en el 
Hospital, pacientes y visitantes, poder contraer enfermedades y tener 
accidentes, así como la contaminación al medio ambiente. 

Recomendación No. 5 
Al Director del Hospital, preparar e implementar normas de bioseguridad y 
protección ambiental intrahospitalaria, así como supervisar su cumplimiento. 

Comentario de los Auditores: 
Tuvimos a la vista el Manual de Bioseguridad que se ha preparado, el cua! 
incluye diferentes medidas preventivas encaminadas a proteger a pacientes, 
visitantes, empleados y al medio ambiente. Así mismo, constatamos que se 
encuentra aprobado. 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación Cumplida. 

NO SE HA EFECTUADO DIAGNOSTICO AMBIENTAL DEL HOSPITAL 

Condición: 
Comprobamos que el Hospital no ha efectuado Diagnóstico Ambiental 
institucional que prevenga, atenúe, compense o potencie cualquier actividad o 
proyecto que se ejecute en el Hospital, y que seleccione alternativas de menor 
impacto, para garantizar la protección del medio ambiente. 
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Criterio: 
El Art. 107 de la Ley de Medio Ambiente, establece: "Los titulares de actividades, 
obras o proyectos públicos o privados que se encuentren funcionando al entrar en 
vigencia la presente Ley, que conforme al Art. 20 de la misma, deban someterse a 
evaluación de Impacto ambiental, están obligados a elaborar un Diagnóstico 
ambiental en un plazo máximo de dos años y presentarlo al Ministerio para su 
aprobación ... ". 

Causa: 
Esta deficiencia se debe a que el Hospital no cuenta con financiamiento para 
poder elaborar un diagnóstico ambiental en el Hospital. 

Efecto: 
La Administración desconoce la situación ambiental que se esta generando por 
las actividades que en el Hospital se realizan. 

Comentario de la Administración: 
Mediante OFICIO No. 289/04 de fecha 17 de septiembre de 2004, el 
Ex Director del Hospital manifiesta: " ... se están haciendo las gestiones ante la~ 
autoridades del Ministerio de Salud Pública, a fin de solicitar apoyo presupuestario 
y poder cumplir con las recomendaciones descritas". 

Comentario de los Auditores: 
A la fecha no se ha preparado el diagnóstico ambiental, ni se presentó evidencia 
de las gestiones realizadas. 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 

7. DEFICIENTES MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN EL ÁREA DE CONSULTA 
ODONTOLÓGICA. .. 
Condición: 
Al realizar inspección física en el área de odontología, comprobamos que ésta no 
reúne las condiciones necesarias de bioseguridad ya que no cuenta con buena 
ventilación e iluminación, además el compresor de aire se encuentra dentro del 
mismo consultorio, solo hay un lavabo el cual es utilizados tanto para lavar el 
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instrumental como para lavado de manos, así mismo, no se han protegido con 
plástico o papel de aluminio, los mangos de las lámparas de luz fría del aparato 
de rayos x y las válvulas de control de agua. 

.. 

Compresor de aire, que se 
encuentra dentro del mismo 
consultorio dental. 

--:·:.• . 
• . •. i. • : • ~ 

Ventilador utilizado en la clínica dental 
debido a que carecen de ventilación 
natural suficiente . 

. ,, 

Lavamanos único con que cuenta el 
consultorio dental utilizado para lavar 
instrumental, y donde también los 
odontólogos se lavan las manos 
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Criterio: 

Sillón dental y mangos de lámpara de luz fría 
sin material de aislamiento. 

29 

Aparato de rayos X, de la clínica 
odontológica sin material de aislamiento. 

El Manual de Bioseguridad para el Control de Infecciones en Estomatología e 
lrlfecciones relacionadas a las ITSNIH/SIDA, en el numeral 9. PROTECCIÓN AL 
EQUIPO DENTAL, establece: "El área de trabajo se contamina por el aerosol de 
la pieza de mano y jeringa triple, por lo cual debe ser desinfectada mediante el 
cumplimiento ético del protocolo establecido ... Así mismo, el numeral 9.1 
Consideraciones en el Montaje del Consultorio, entre otros establece: ".. . La 
ventilación debe ser adecuada en forma natural y si es artificial para purificar el 
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aire es necesario el uso de filtros con renovación diaria del aire del ambiente 
clínico y la limpieza periódica del filtro ... , El compresor de aire deberá ser 
localizado en un lugar ventilado preferentemente fuera del consultorio ... ,La sala 
de la clínica debe contar con al menos dos lavabos, uno exclusivo para el lavado 
de las manos y otra para el lavado del instrumental. .. ,Se deben aislar con papel 
plástico o de aluminio, las siguientes áreas: ... Los manerales de lámpara dental, 
... Las válvulas de control de agua ... Aparato de Rayos X y su interruptor o control 
remoto. Aconsejable aislar con papel plástico o bolsas plásticas, el siguiente 
equipo: Válvulas y mangueras de eyectores, piezas de mano de alta y baja 
velocidad, respaldo del sillón dental, cabezal del Rayos X ... ". 

Causa: 
Descuido por parte del personal que labora en el área odontológica, así como 
falta de supervisión para el cumplimiento de las normas de bioseguridad. 

Efecto: 

Recomendación No. 7 
Al Director del Hospital que 

Comentario de la Administración: · 
Mediante Oficio No. 202-04 de fecha 24 de septiembre de 2004, el Jefe del 
Servicio de Odontología manifiesta lo siguiente: "Debido a la precaria situación 
económica se ha retrasado la compra de material para la protección y aislamiento 
del equipo odontológico, se espera que para el mes de octubre entre la compra de 
dicho material así mismo con los accesorios que faltan para la instalación del 
lavamanos exclusivo para el uso de médicos odontológicos". 

Comentario de los Auditores: 
A .. a fecha, no se han tomado las medidas correctivas en el área odontológica del 
Hospital. 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 
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8. FALTA DE SUPERVISIÓN AL CUMPLIMIENTO DEL MANUAL DE 
BIOSEGURIDAD DE LA CLÍNICA ODONTOLÓGICA. 

Condición: 
Constatamos que para la atención de pacientes en el área de odontología, el 
Hospital cuenta con un manual de Bioseguridad para el control de infecciones 
emitido por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, sin embargo éste no 
se aplica. Así mismo, comprobamos que no se efectúa ninguna supervisión de la 
aplicación de dicho manual. 

Criterio: 
La RESOLUCION MINISTERIAL N. 691, establece entre otras cosas lo siguiente: 
"Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.. . ha elaborado el presente 
MANUAL DE BIOSEGURIDAD PARA EL CONTROL DE INFECCIONES EN 
ESTOMATOLOGIA E INFECCIONES RELACIONADAS A LAS 
ITSNIH/SIDA. .. RESUELVE: Oficializar el presente Manual para su 
implementación en los diferentes niveles operativos y en los consultorios dentales 
del sector salud. Se solicita a las diferentes instancias involucradas proceder a su _....,,,..i,:::;1,,,===s 0::::::1:::,...._1.,, 
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divulgación e implementación a partir de esta fecha .... " . !<,c,~;QE;~~'~o~('"'c-
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causa. ¡§ ~ ~ - ~ ¡;; ~ ¡ . 
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La condición es originada debido al descuido y falta de interés del J"efe del ár :•,. ~~ .,. ·-· 
d t 1• · b 1 1· · • d d" h 1 ~ 7

Rect e,· o on o og1ca en no o servar a ap 1cac1on e 1c o manua . s-'lcvAoo~ 

Efecto: 
Se corre el riesgo que el área se convierta en posible foco de contaminación, 
tanto de pacientes, médicos, enfermeras, como del medio ambiente en general. 

Recomendación No. 8 
Al Director del Hospital, que a través del Jefe del área odontológica, se de 
cumplimiento al Manual de Bioseguridad emitido por el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, para el Control de Infecciones en Estomatología e 
Infecciones Relacionadas a las ITSNIH/SIDA. Asimismo, se verifique su 
aplicación. 

Comentario de la Administración: 
La administración no emitió ningún comentario al respecto . .. 
Comentario de los Auditores: 
No obtuvimos ningún comentario sobre la supervisión al cumplimiento del manual 
de bioseguridad de la clínica odontológica. 
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Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 

9. CARENCIA DE APLICACIÓN DE MEDIDAS DE PRECAUCIÓN UNIVERSAL Y 
DE USO DE BARRERAS PROTECTORAS EN CONSULTORIO DENTAL. 

Condición: 
Mediante inspección física realizada al consultorio de odontología, comprobamos 
que los médicos que atienden a pacientes en dicha área, no cumplen con las 
medidas de bioseguridad relacionadas con las medidas de precaución universal, 
las cuales reflejan el principio técnico, que se debe tratar a todo paciente como 
portador potencial de VIH y otros microorganismos; ya que los médicos al 
momento de atender al paciente y de realizar los procedimientos, utilizan prendas 
personales como: Anillos, relojes y pulseras. Así mismo, observamos que no 
utilizan protectores oculares ni gorro. 

Criterio: 

Personal de clínica odontológica sin utilizar, gorro ni protectores 
oculares y sin aplicar medidas precaución observándose la 
utilización de joyas. 

El manual de bioseguridad para el control de Infecciones en Estomatología e 
Infecciones relacionadas a los ITSNIH/SIDA, en el numeral 6 sobre Medidas de 
Precaución Universal establece: "Es un conjunto de medidas para el control de la 
infección, que son adoptadas universalmente como forma eficaz para la reducción 
del riesgo ocupacional y de la transmisión de los microorganismos en los servicios 
de salud ... ", así mismo, el numeral 6.2.1 Procedimiento de lavado de manos para 
procedimientos de rutina, entre otros establece: "En el lavado previo · a 
procedimientos de rutina (no quirúrgicos) debe ser hecho así: Retirar anillos, 
pulseras y relojes ... ". Además, el numeral 7, USO DE MEDIDAS PROTECCIÓN 
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7.3 PROTECTORES OCULARES, establecen: "Los protectores oculares son 
anteojos especiales o caretas con pantalla que deben ser usados para evitar que 
respingos de sangre o secreciones corpóreas producidas durante la atención 
alcancen los ojos del paciente, personal auxiliar o del operador .... Los protectores 
oculares más indicados poseen sellado periférico y mejor adaptación al rostro ... " 
por otra parte el numeral 7.4 GORRO, establece: "Al estar trabajando con la pieza 
de mano y/o jeringa triple, el cabello se vuelve un área de contaminación, por lo 
cual se debe usar gorro protector que proporciona una barrera efectiva contra 
gotículas de saliva ... ". 

Causa: 
La condición se origina por negligencia de parte de los médicos de esta área, al 
no cumplir con las normas de bioseguridad establecidas. 

Efecto: 
Se corre el riesgo que a través del uso de prendas personales como anillos, 
pulseras, relojes etc. se transmitan microorganismos infecciosos de médicos a 
pacientes o viceversa. 

Recomendación No. 9 
Al Director del Hospital, exija al personal que labora en el área de odontolog 
implementen las medidas de precaución universal y cumplan con el uso 
barreras protectoras a efecto de minimizar el riesgo de contagios en esta área. 

Comentario de la Administración: 
Mediante Oficio No. 202-04 de fecha 24 de septiembre de 2004, el Jefe del 
Servicio de Odontología manifiesta lo siguiente: "Se ha programado para el día 8 
de octubre/04 una jornada de retroalimentación sobre NORMAS DE 
BIOSEGURIDAD PARA EL 'CONTROL DE INFECCIONES EN 
ESTOMATOLOGIA E INFECCIONES RELACIONADAS A LAS ITS/HIV/SIDA. 
Posteriormente se monitoreara constantemente el cumplimiento de las mismas". 

Comentario de los Auditores: 
A la fecha, no se han implementado las medidas de precaución universal y el 
cumplimiento sobre el uso de barreras protectoras para minimizar el riesgo de 
contagios en esta área. 

Gf"ado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 
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1 O. COMITÉ DE INFECCIONES NOSOCOMIALES NO OBSERVA EL 
CUMPLIMIENTO DE NORMAS NOSOCOMIALES. 

Condición: 
Comprobamos que el Comité de infecciones Nosocomiales, no ha establecido un 
proceso a seguir cuando en las diferentes áreas hospitalarias no se cumplen las 
Normas establecidas en el Manual de Normas sobre Prevención y Control de 
Infecciones I ntrahospitalarias. 

Criterio: 
Las funciones del comité de Infecciones Nosocomiales establecidas por la 
máxima autoridad del Hospital, establecen entre otras: " ... Miembros del 
Comité ... Velar por el cumplimiento de normas nosocomiales en las diferentes 
áreas del hospital." 

Causa: 
La condición se origina debido al descuido de parte del encargado del Comité al 
no dar seguimiento al cumplimiento de las funciones del mismo. 

Efecto: 
Se incrementa el riesgo que ocurran infecciones intrahospitalarias, poniendo 
peligro la salud e integridad física del personal y usuarios del hospital. 

Recomendación No. 1 O 

Comentario de la Administración: 
El Coordinador del Comité de Infecciones Nosocomiales presenta Oficio No. 
178/04, de fecha 1 O de septiembre de 2004, remitido a los miembros del comité, 
mediante el cual manifiesta lo siguiente: " ... exijo al Comité establezcan un 
proceso a seguir cuando se compruebe que en las diferentes áreas hospitalarias 
no se cumplen las Normas a efecto de minimizar el riesgo de propagación de 
infecciones nosocom iales" . 
• 

Comentario de los Auditores: 
El Coordinador del Comité no presenta evidencia de haber preparado el proceso a 
seguir cuando se compruebe que en las diferentes áreas hospitalarias no se da 
cumplimiento a las Normas en mención, a efecto de minimizar el riesgo de 
propagación de infecciones nosocomiales. 
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Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida [{-

t ~ ~ 

11. CARENCIA DE EXTRACTORES DE AIRE 
ACONDICIONADO EN EL AREA DE ARSENAL. 

CALIENTE y AIRE 

.. ~~/ 
f.'-'\ 
{t 
n 
[:~ 

Condición: i~; 
Al realizar inspección física a las instalaciones de la Central de Abastecimiento t_:· 
de Equipo Médico Quirúrgico (ARSENAL), comprobamos que en esta área, no se ?( 

cuenta con medidas de seguridad y protección para los trabajadores que allí \.\ · 
laboran, ya que en el lugar destinado para el funcionamiento de los dos '.·;; 
autoclaves, se han instalado extractores de aire caliente, los cuales se encuentran ~-·;_;·. 
fuera de uso, y el calor producido por dichos autoclaves genera altas ··t. 
temperaturas. Así mismo, verificamos que el área donde se prepara el equipo t· 
estéril para ser entregado a diferentes servicios hospitalarios, carece de aire t} 
acondicionado, obligando al personal a mantener abiertas las ventanas del área ¡:)-. 
para que pueda circular aire fresco, y mitigar las altas temperaturas del lugar, lo ~~::::,..._ f'~-
que pone en riesgo que el material y equipo ya esterilizado se vuelva 0\)~~~"!tt;:1"' {:. 

t . !,,o~ º-P.~ ¡,, : 

~ (J ..,• \, "'i ' ,;,-con aminar. ,,,Qc1 IJ~ .... ,. '?e:. , .,> 
cr: i • i !!! ñ ~~/ 8 a ~ . ¡ .. > 1;:-:,. 

~~~~-i~:9 del Reglamento General Sobre Seguridad e Higiene en los Centros -~f;;ec~\.,. 
1

1Í·-
Trabajo, establece: "La temperatura y humedad relativa de los locales cerrados de -1LvAool'-• /. 

trabajo, deberán ser mantenidos entre límites que no causen perjuicio o molestias /t 
a la salud de los trabajadores. Es obligatorio proveer a los trabajadores de los h 
medios de protección necesarios contra la radiación excesiva de cualquier fuente :J 
de calor .. . ". b-
Por otra parte, el Manual de Organización y Funciones de Hospitales, en lo 
relacionado al Técnico de Mantenimiento 1, establece dentro de sus 
responsabilidades: " ... Brindar mantenimiento preventivo y correctivo a equipo y 
maquinarias de poca complejidad. .. Efectuar inspecciones a instalaciones y 
equipo para detectar fallas ... ". 

Así mismo, el Manual de Normas Sobre Prevención y Control de Infecciones 
lntrahospitalarias, en el apartado Normas de Personal Para la Limpieza, 
Preparación y Esterilización de Equipo, establece:"La Central de Esterilización 
deberá contar con un sistema de ventilación que permita eliminar los vapores ·y 
gases residuales y evitar el acumulo de polvo y pelusa". 
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Causa: 
Esta condición se origina por el descuido de la Administración al no reparar los 
extractores de aire y no instalar aires acondicionados en el área. 

Efecto: 
Sé esta poniendo en peligro la salud de los trabajadores que laboran en el área 
de ARSENAL, además, incrementa el riesgo que el equipo ya esterilizado se 
contamine al exponerlo a corrientes de aire que penetran por las ventanas. 

Recomendación No. 11 
Al Director del Hospital, que a través del Departamento de Mantenimiento, se 
reparen los extractores de aire caliente del área de ARSENAL y se instalen aires 
acondicionados en el lugar donde se prepara el equipo estéril, con el fin de 
proteger la salud de los empleados que laboran en el área, a la vez, evitar que el 
equipo y material ya esterilizado se vuelva a contaminar. ~:,.SO!: t.,¡ . 

v~~~ P..U0/ ¡-0 ~~,,' 

,: 

,·. 

, 
: , 

,, 

i~: 
'·. 
'· 

k ,. • . • • , ,,,v o~ .iP":"'« '9,;, ~ 
Comentario de la Admm1strac1on: :;§ f~\ ;'f. !::. 
Mediante Oficio No. 126/04, de fecha 10 de septiembre de 2004, la Jefe d ~ ~~¿J ..,,. ¡· 
División Administrativa manifiesta entre otras cosas lo siguiente: "Se envió 01° •-.:..,.~~~~ -r· ; · .. 

técnico a revisar y limpiar los extractores de aire, pero se detecta que el motor d "1 fJi,!~~-" 
dichos extractores se encuentra dañado y no es factible su reparación en vista 
que su vida útil caducó. Es de hacer mención que para e1 Área de Arsenal se na 
elaborado un Proyecto d Remodelación y Equipamiento, el cual se encuentra 
en gestión ante la Unidad de Proyectos del Ministerio de Salud Pública. 
Actualmente el Hospital no cuenta con presupuesto para compra de equipos de 
aire acondicionado, situación que no es responsabilidad del Departamento de 
Mantenimiento y por no tener equip'os en existencia, no se puede llevar a cabo 
las instalaciones de los aires acondicionados requeridos en dicha área". 

Comentario de los Auditores: 
A la fecha, no se han reparado los extractores de aire caliente, ni se instalaron 
los aires acondicionados en el ARSENAL. Por otra parte, tuvimos a la vista el 
proyecto elaborado, pero no se presentó constancia de haberlo sometido a algún 
trámite de aprobación ante el Ministerio de Salud Pública. 

Srado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 
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12. EXCESIVO RUIDO EN AREA DE LAVANDERIA DEL HOSPITAL. 

Condición: 
Mediante inspección física realizada al área donde funciona la lavandería del 
Hospital, constatamos que las lavadoras producen un excesivo ruido al momento 
que están trabajando, lo que pone en peligro la salud de los trabajadores que 
laboran en el área. 

Criterio: 
El Art. 21 del Reglamento General Sobre Seguridad e Higiene en los Centros de 
Trabajo, establece: "Para evitar el ruido en lo posible, es obligatorio que las 
máquinas estén bien cimentadas, niveladas, ajustadas y lubricadas ... ". 

Causa: 
La condición es originada por que el equipo es demasiado obsoleto y se 
encuentra en mal estado. 

Efecto: 
El ruido excesivo podría afectar la salud de los empleados que laboran en el 
área. 

Recomendación No. 12 

área. 

Comentario de la Administración: 
Mediante Oficio No. 126/04, de fecha 1 O de septiembre de 2004, la Jefe de la 
División Administrativa manifiesta lo siguiente:"lnformo a usted que los equipos 
datan de más de treinta años de uso, equipos donde su vida útil ya caducó hace 
quince años, pero vista la necesidad de llevar a cabo el proceso de lavado y 
secado de ropa, dichos equipos continúan operando, obteniendo dificultades 
grandes en repararlos ya que por la antigüedad de la maquinaria, no se pueden 
adquirir las piezas que le hacen falta, aunado también a la problemática de la 
limitación en presupuesto, no obstante me permito informar que se les ha 
brindado mantenimiento preventivo y correctivo, de lo cual se lleva registro .. . " . .. 
Comentario de los Auditores: 
A la fecha, las lavadoras continúan produciendo un excesivo ruido al momento 
que están trabajando, lo que pone en peligro la salud de los trabajadores qúe 
laboran en el área. 
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Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 

13. FALTA DE MEDIDAS DE SEGURIDAD EN AREA DE LAVANDERIA. 

Condición: 
Comprobamos que la Lavandería del Hospital, carece de medidas de seguridad 
y protección para los trabajadores que laboran en dicha área, ya que se constató 
que el techo del lugar se encuentra deteriorado, lo que permite que cuando 
llueve, el agua se filtre y escurra en las paredes laterales y en las que están 
ubicadas las cajas térmicas de electricidad, lo que aumenta el riesgo de que 
pueda ocurrir algún siniestro. Por otra parte, verificamos que cuando las 
lavadoras se encuentran en funcionamiento presentan un riesgo para la 
seguridad de los trabajadores que las manipulan, ya que los motores, fajas y 
poleas de las mismas, se encuentran expuestos, es decir, sin protección alguna, 
lo que puede provocar un accidente laboral. 

Techo Agrietado 

.. 

.. --- ..... -~··-!:; ... ,:,.;.~::~·. -· :. · .... --~~, ·. 
_;:;¡ :",./:::: .:~:~,: ~"'::·:.. • . . 

Caja térmica se moja en época de 
lluvia . 

Fajas de polea de 
lavadora sin protección, 
en el área de lavandería. 
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Criterio: 
El Art. 55, del Reglamento General sobre Seguridad e Higiene en Los Centros 
de Trabajo, en su numeral 1 y 3, establece: "En los establecimientos 
industriales y locales de trabajo de cualquier naturaleza, deben resguardarse 
convenientemente las máquinas, motores, generadores y transformadores 
eléctricos de cualquier potencia, adoptando las medidas necesarias para 
proteger a los obreros y empleados de todo accidente que pudiesen ocasionar 
las maquinarias mismas, sus accesorios, las transmisiones mecánicas y los 
conductores de energía. En todo caso, los volantes, transmisiones y puntos de 
operación de las máquinas, estarán permanentemente protegidas por 
barandales o armaduras ... 3. Los ejes de transmisión, las poleas, cadenas, 
cables y correas instaladas a corta distancia del suelo, por debajo o por encima 
de los cuales tiene que transitar el personal, deben estar rodeados de 
protecciones u otros dispositivos por el lado en que se efectúe el trabajo ... ". 

Efecto: 
Se incrementa el riesgo que ocurra un accidente laboral en el área 
lavandería. 

Recomendación No. 13 
Al Director del Hospital, para que por medio del Departamento de 
Mantenimiento, se tomen acciones correctivas en el área de lavandería, a fin 
de que se cubran los orificios y demás filtraciones del techo, se revisen las 
cajas térmicas para asegurarse que se encuentran en buen estado y que a la 
vez, proteja el área donde se encuentran los motores, fajas y poleas de las 
máquinas lavadoras, de tal manera que estas piezas no se conviertan en 
peligro para la seguridad de los trabajadores. 

Comentario de la Administración: 
Mediante Oficio No. 126/04, de fecha 1 O de septiembre de 2004, la Jefe de la 
División Administrativa manifiesta lo siguiente:"Me permito informar a usted que 

.-el Departamento de Mantenimiento a realizado mantenimientos correctivos y 
preventivos hasta donde el presupuesto asignado lo ha permitido. No omito 
manifestar que se ha presentado ante la Unidad Coordinadora de Proyectos del 
Ministerio de Salud, el Proyecto sobre Remodelación y Equipamiento del Área 
de Lavandería, en donde ya se llevó a cabo por parte de Ingeniería del 
Ministerio de Salud las mediciones y elaboración de Planos ... ". 
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Comentario de los Auditores: 
A la fecha, no se han tomado acciones correctivas en el área de lavandería, a 
fin de que se cubran los orificios y demás filtraciones del techo, no se han 
revisado las cajas térmicas ni se ha protegido el área donde se encuentran los 
motores, fajas y poleas de las máquinas lavadoras 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 

14. DESAGÜE INADECUADO DE LAVADORAS. 

Verificamos que el desagüe por donde corren las aguas que salen de las 
maquinas lavadoras, no se realiza a través de tubería sino que por medio de una 
canaleta, sobre la cual se han instalado las máquinas, y cuando éstas entran en 
funcionamiento, la canaleta rebalsa, el agua contaminada con todo tipo de 
químicos y secreciones se derrama en el piso del área. 

• 

CANALETA DE 
DESAGUE, LA CUAL 
REBALSA AL ESTAR 
EN 
FUNCIONAMIENTO 
LAS LAVADORAS. 

El Art. 23 del Reglamento Especial en Materia de Sustancias, Residuos y 
Desechos Peligrosos, establece: "Se consideran desechos peligrosos las 
categorías siguientes .... Y1 Desechos clínicos resultantes de la atención médica 
prestada en hospitales, centros médicos y clínicas .... ," así mismo, el Art.77 del 
mismo reglamento, expresa: "Deberán adoptarse las medidas de seguridad 
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aplicables a las personas que trabajan en los sitios de almacenamiento, los que 
transportan, reciclan, tratan o manejan dichos materiales, de sustancias, · 
residuos o desechos peligrosos, para garantizar su propia seguridad, así como la 
protección de los ecosistemas y del ambiente en general. ... ". 

Causa: 
La condición es originada por un inadecuado diseño del sistema de desagüe del 
área de Lavandería. 

Efecto: 
Constituye un riesgo para el medio ambiente y para la salud del trabajador y de 
pacientes, ya que el agua contaminada con todo tipo de químicos y secreciones 
es derramada en el piso y subsuelo del área de lavandería. 

Recomendación No. 14 
Al Director del Hospital, se instale una red de tuberías para recolectar y 
transportar las aguas residuales provenientes de las lavadoras, las que deberán 
tratarse antes de su disposición en el sistema de alcantarillado. 

' . . 
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Comentario de la Administración: "'Q~':o~E~:t~;~ Í~ 
Mediante Oficio No. 126/04, de fecha 1 O de septiembre de 2004, la Jefe de if __ .... - ~ .. '- %\ t··. 
División Administrativa manifiesta lo siguiente: "Me permito informar a usted q WS ! ~ :~ ¡--~· 
el Departamento de Mantenimiento a realizado mantenimientos correctivos < e\ .,., .,...,;/ $ff tr': 
preventivos hasta donde el presupuesto asignado lo ha permitido. No omit .ll'~;:~cTo~"' :-~· 
manifestar que se ha presentado ante la Unidad Coordinadora de Proyectos del o R. _ 

Ministerio de Salud, el Proyecto sobre Remodelación y Equipamiento del Área de (· 
Lavandería, en donde ya se llevó a cabo por parte de Ingeniería del Ministerio de f:j" 
Salud las mediciones y elaboración de Planos ... ". [? 
Comentario de los Auditores: ·0

·, 

A la fecha, no se han instalado las tuberías para recolectar y transportar las p~ 
aguas residuales provenientes de las lavadoras. t;: 

{¿ Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 

60S SERVICIOS DE ODONTOLOGIA, RA VOS X Y EMERGENCIA, SE 
ENCUENTRAN FUNCIONANDO SIN El PERMISO DE LA UNRA. 

Condición: 
Comprobamos que los servicios de Odontología en lo relacionado al equipo de 
toma de radiografías, Unidad de Rayos X y Unidad de Emergencia, se 
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encuentran desempeñando sus actividades sin contar con el permiso de 
funcionamiento por parte de la Unidad Reguladora y Asesora de Radiaciones 
Ionizantes (UNRA). 

Criterio: 
El Art. 7 del Reglamento Especial de Protección y Seguridad Radiológica 
establece: "Para el desarrollo de prácticas con radiaciones ionizantes 
pertenecientes a las categorías I y 11, se requerirá de permiso para las etapas 
siguientes: a) Construcción, b) Operación y c) Cierre Definitivo". 

Causa: 
La condición es originada por el descuido de la Administración, al no realizar los 
trámites respectivos para solicitar el permiso de funcionamiento de Rayos X y 
Odontología. 

Efecto: 
El empleo de radiaciones ionizantes sin la regulación respectiva en los servicios 
de Odontología, Rayos X y Emergencia, constituye un riesgo para el medio 
ambiente y para la salud de trabajadores y pacientes. 

Recomendación No. 15 
Al Director del Hospital, obtenga el permiso por parte de la UNRA para 
funcionamiento del servicio de Odontología en lo relacionado al equipo de to 
de radiografías, Unidad de Rayos X y Unidad de Emergencia. 

Comentario de la Administración: 
Mediante nota de fecha 7 de septiembre de 2004, la Jefe de Radiología 
manifiesta lo siguiente: "U.N.R.A. no da constancia de recibido los documentos 
entregados para su revisión porque ·aún falta los contratos de control de calidad 
de los equipos de RX del Departamento de Radiología y control de calidad y 
dosimetría personal para el Consultorio de Odontología, por no existir un 
presupuesto para la compra de estos servicios". 

Comentario de los Auditores: 
La Administración no ha obtenido el permiso por parte de la UNRA para el 
funcionamiento del equipo de rayos X que funciona en las Unidades de 
Odontología, Radiología y Emergencia . .. 
Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida 
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16. CARENCIA DE PROGRAMAS DE GARANTIA DE CALIDAD EN AREA DE 
ODONTOLOGIA, RA VOS X Y EMERGENCIA. 

Condición: 
Comprobamos que la Administración del Hospital no ha preparado un Programa 
de Garantía de Calidad para las áreas de Odontología (por el equipo de toma 
de radiografía), rayos X y Emergencia, que permitan conocer que la entidad está 
cumpliendo con los requisitos de seguridad de protección del medio ambiente, 
los trabajadores y pacientes en general. 

Criterio: 
El Art. 44 del Reglamento Especial de Protección y Seguridad Radiológica, 
establece: "El titular de una autorización de las actividades o prácticas reguladas 
en el presente reglamento, debe establecer un Programa de Garantía de 
Calidad aprobado por la Autoridad Reguladora, que proporcione la certeza de 
que se cumplen los requisitos específicos relacionados con la protección 
radiológica y la seguridad de las fuentes, así como los procedimientos de control 
de calidad para la evaluación periódica de la seguridad radiológica de la 
instalación y equipo". 

Causa: 

Recomendación No. 16: 
Al Director del Hospital, prepare un Programa de Garantía de Calidad, que le 
permita a la entidad tener la certeza que en las áreas de odontología, Rayos X 
y Emergencia, se están cumpliendo los requisitos relacionados con protección 
radiológica, debiendo someterlo a aprobación por parte de la UNRA. 

Comentario de la Administración: 
Mediante nota de fecha 7 de septiembre de 2004, la Jefe de Radiología 
manifiesta lo siguiente: " .. . se ha realizado las gestiones que corresponden 

• ejecutar para la obtención del Control de Calidad de los equipos de RX y 
dosimetría personal del Consultorio de Odontología. 

• .~ •• .. . .. ~- • ·! : . .,,. • 

¡ ·_ .- .. . 

l. 
I' 
1 

l 
;-
~ 
!· 

t. ,. 
1 

t. ,. ., 
, . 

,. 

e 
¡. ,. 

' 
'· ' 
f~ 

:· 
:, 

t 
¡ 
.. . 



-

17. 

-

44 

Comentario de los Auditores: 
Dentro de las gestiones realizadas, la Jefe de Radiología envía como anexo 
una nota en fa cual fa Jefe de la UACI fe comunica que hasta fa fecha no se ha 
llevado a cabo el servicio de control de calidad de los equipos de Rayos X, por 
no contar con un presupuesto destinado para dicho control de calidad. Lo antes 
expuesto nos demuestra que no se ha preparado ningún Programa de Garantía 
de la Calidad 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida 

CARENCIA DE EQUIPOS DETECTORES DE RADIACIONES IONIZANTES. 

Condición: 
Al efectuar inspección física a los serv1c1os de Odontología, Rayos X y 
Emergencias, comprobamos que éstos no están provistos de equipos 
detectores de radiaciones ionizantes que permitan evidenciar el tipo y niveles ~ =-===~ 
de radiaciones emanadas en el área. 

0
<,,.cf~~~su°~, 

«, c.'º ª ✓ >~ 
§~ -~"'- 4, <?,,~ O ct" ' ., -~ 

Criterio: ua 1r , . \ : ~ 

El Art. 51 del Reglamento Especial de Protección y Seguridad Radiológ a \., ~ l $~ 
establece: "La instalación deberá estar provista de equipos detectores '~:-~~C::O; .,.. 
radiaciones ionizantes para cumplir con el Programa de Seguridad y Protección "-'looR.c -

Radiológica, según la práctica a realizar. Dichos equipos deben estar calibrados 
y en buen estado de funcionamiento para detectar el tipo de radiación 
involucrada y deben tener la suficiente sensibilidad para medir con precisión el 
cincuenta por ciento del límite aplicable. Los equipos deberán calibrarse 
anualmente y etiquetarse con la fecha y factores de corrección para cada 
escala, y en su caso, con las graficas de calibración. 

Causa: 
La condición se origina debido a que la Administración considera que los 
dosímetros que usan los técnicos y el dosímetro instalado en fugares 
estratégicos con sospecha que se pueda filtrar la radiación, funcionan como un 
equipo de detectores de radiaciones ionizantes . .. 
Efecto: 
No es posible controlar el tipo de radiaciones ionizantes liberadas durante las 
pruebas que se realizan en las áreas de Odontología, Rayos X y Emergencias, 
lo cual constituye un riesgo tanto para la salud de trabajadores y pacientes 
como para la contaminación del medio ambiente. 
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Recomendación No. 17: 
Al Director del Hospital, se dote de equipo detector de radiaciones ionizantes en 
los servicios de Odontología, Rayos X y Emergencias, para poder ejercer un 
mejor control del tipo de radiaciones emanadas en cada área y poder tomar 
medidas correctivas oportunamente. 

Comentario de la Administración: 
Mediante nota de fecha 7 de septiembre de 2004, la Jefe de Radiología 
manifiesta lo siguiente: "los detectores de radiaciones ionizantes necesarios en 
las áreas de RX, consisten en la dosimetría ... ". 

Comentario de los Auditores: 
A la fecha la administración no ha adquirido los detectores de radiaciones 
ionizantes, ya que argumentan que poseen dosímetros para uso de los 
técnicos, sin embargo, estos son equipos diferentes. 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida 

18. AREA RADIOLOGICA DEL HOSPITAL CARECE DE 
APLICABLE A LAS PRACTICAS RADIOLOGICAS. 

Condición: 

Criterio: 
El Art. 57 del Reglamento Especial de Protección y Seguridad Radiológica, 
establece: "El titu lar de un permiso para realización de prácticas reguladas en 
este reglamento, será responsable de la protección y seguridad radiológica, en 
•OS términos y condiciones establecidos en el mismo". 

Causa: 
Es causa del hecho, que por descuido, la Dirección no ha revisado y aprobado 
el Manual de Protección Radiológica que ha preparado el Jefe del 
Departamento de Rayos X. 
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Efecto: 
No se está cumpliendo con la reglamentación establecida por la UNRA en lo 
relacionado al manejo de radiaciones ionizantes, lo cual pone en peligro la 
salud de trabajadores y pacientes, afectando además el medio ambiente. 

Recomendación No. 18 
Al Director del Hospital, se revise y apruebe el Manual de Protección 
Radiológica que ha sido preparado para el área de Rayos X, Odontología y 
Emergencias del Hospital, verificando además su cumplimiento, a través de 
supervisiones periódicas. 

Comentario de los Auditores: 
La Administración no emitió ningún comentario al respecto. 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 

FALTA DE APLICACION DE MEDIDAS DE HIGIENE Y LIMPIEZA ~~E~¡'io(' 
AREA DE NUTRICION Y DIETAS. t"',/'~~.,-..., 0"~~ 

o ~ ~", c. -a-., ºº i 11 - ! : ~ 
Condición: "' \~~/ $j 
Al efectuar inspección física en el Departamento de Nutrición y Die "<>;-9Edo~ 
comprobamos que el área en general no reúne las condiciones de higiene v,;ooR." "' 

limpieza necesarias para brindar dietas saludables a pacientes, ya que 
observamos gran cantidad de vectores (moscas) en las áreas de picado, 
preparación, almacenaje y distribución de alimentos. Así mismo, las paredes, 
azulejos, pisos y demás infraestructura se encuentran sucias y no reflejan la 
higiene requerida para esta área de servicio de apoyo hospitalaria; los 
alimentos preparados son colocados en el piso sin protección alguna, la pila 
utilizada para lavado de pachas para recién nacidos, no es higiénica ya que se 
encuentra llena de agua sucia y rezagada, pudiéndose observar flotando en la 
superficie muchas moscas; así mismo, se observaron moscas en toda el área y 
en los recipientes utilizados para colocar pachas . 
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Utensilios de cocina 
en mal estado y no 
se encuentran 
debidamente 
resguardados. 

Azulejos sucios en 
el área de cocina. 

Paredes que reflejan la 
suciedad del área 
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Agua de pila para lavar pachas de recién nacidos se 
observa sucia. 

recién 
el 

Alimentos 
ubicados en 
protección. 

preparados (Atol) 
piso sin ninguna 
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Criterio: 
Art. 75.- del Código de Salud, establece: "Todo edificio o local de uso público 
debe mantenerse limpio conforme a las instrucciones que dicte la autoridad de 
salud correspondiente", además, el Art. 115. del mismo Código establece que: 
"Se entenderá por establecimiento o instalación permanente molesta... la que 
constituya un foco de atracción de insectos y roedores." 

Causa: 
La condición se origina debido a que no se realizan actividades de higiene y 
limpieza en el área de preparación de alimentos. 

Efecto: 
Se incrementa el riesgo de contraer cualquier enfermedad adicional a la ya 
existente en cada uno de los pacientes. 

Recomendación No. 19 
Al Director del Hospital, que a través de la jefatura del Departamento de 
Nutrición y Dietas, se ejecuten actividades de higiene y limpieza en dicha área ~tHAs 

0 

además, se efectúen supervisiones periódicas para verificar el cumplimiento ~~oeAvº~><..;-?, 

dichas actividades para garantizar una alimentación saludable e higiénica 
0
'trj. ./~:·•·"·~ºs\ 

Pacientes. 00 ~ ... ~ it;,;~, ~ f5 
"'!,;. - • "'.l> 
l,,~~-:..\.,1,~ 

,<- <) 

Comentarios de la Administración: <s.{~fg,~~"'¿~-
Mediante nota de fecha 20 de septiembre de 2004, la Jefe del Departamento de_ 
Alimentación y Dietas, manifiesta entre otras cosas lo siguiente: "Una 
deficiencia severa que presenta el Departamento de Alimentación y Dietas, son 
problemas de infraestructura, los cuales están asociados a la presencia de 
vectores debido a que en las áreas del departamento tales como: recibo y 
almacenamiento, producción, distribución, fórmulas enterales y lácteas los 
cedazos están deteriorados, por lo que fácilmente hay entrada de vectores ... ". 

Comentario de los Auditores: 
La Jefe del Departamento de Alimentación y Dietas emite sus comentarios 
sobre aspectos relacionados con infraestructura, no obstante que ésta influye 
en la higiene, la observación se enfoca soore aspectos de control e igiene d~ I 
área de preparación de alimentos, de los cuales no presento ningún 
comentario . 
• 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 
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NO SE HA CREADO UNA UNIDAD O DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL 
MANEJO Y CONTROL DE LOS DESECHOS HOSPITALARIOS. 

Condición: 
Constatamos que la Administración del Hospital no ha creado una Unidad o 
dependencia responsable del adecuado manejo y control de los desechos que 
se generan en el Hospital, que permita a la entidad un control más eficiente de 
los mismos. 

Causa: 
La condición reportada se origina por descuido de la Administración, al no 
considerar en su gestión, ningún aspecto relacionado con el manejo de los 
desechos hospitalarios. 

Efecto: 
En consecuencia no es posible ejercer un manejo y control adecuado de los 
desechos hospitalarios, lo que podría estar generando contaminación en el 
medio ambiente hospitalario. 

•Recomendación No. 20 
Al Director del Hospital, crear una Unidad responsable del manejo de los 
desechos hospitalarios, que le permita a la entidad reducir el riesgo de 
contaminación que éstos representan. 
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Comentario de la Administración: 
Mediante Oficio No. 289/04 de fecha 17 de septiembre de 2004, el Ex Director 
del Hospital manifiesta lo siguiente: " .. . se emitió acuerdo No. 0048 en donde se 
creó-una Comisión de Desechos Sólidos Hospitalarios .. . ". 

Comentario de los Auditores: 
Tuvimos a la vista el Acuerdo No. 0048, de fecha 20 de mayo de 2004, 
mediante el cual se creó el Comité de Desechos Hospitalarios. Cabe hacer 
mención, que dicho Comité fue creado durante la ejecución de la auditoría, sin 
embargo no se le han asignado funciones, ni funge como tal. 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 

CARENCIA DE UN PLAN DE GESTION DE DESECHOS HOSPITALARIOS. 

Condición: 

Criterio: 
El proyecto ALA 91/33 Manual para Personal Médico y de Enfermería, en su 
parte 3, Capitulo 2, numeral 1, establece que: "El modo responsable y eficaz de 
reducir el riesgo que representan los DSH peligrosos es poner en marcha un 
"Plan de gestión de los DSH" en el hospital o institución sanitaria. Este plan 
persiguiera los siguientes objetivos generales: Mejorar las medidas de 
seguridad e higiene en el trabajo; proteger la salud y el medio ambiente; cumplir 
con la normativa vigente; reducir el volumen y la masa de los residuos 
producidos y sustituir los materiales peligrosos que se puedan reemplazar por 
otros de menor peligrosidad". 

Causa: 
La condición reportada se origina por descuido de la Administración, al no 

.c;onsiderar en su gestión, ningún aspecto relacionado con el manejo de los 
desechos hospitalarios. 

Efecto: 
No se ejerce control ni se le da el adecuado tratamiento a los desechos 
generados en el hospital. 
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Recomendación No. 21 
Al Director del Hospital, prepare un Plan de Gestión de Desechos Hospitalarios, 
y que en el menor tiempo posible se ponga en marcha, debiendo supervisar su 
ejecución. 

Comentario de la Administración: 
Mediante Oficio No. 126/04, de fecha 1 O de septiembre de 2004, la Jefe de la 
División Administrativa manifiesta lo siguiente:" Manifiesto a usted que se giró 
instrucciones al Jefe de servicios auxiliares, responsable del Manejo de los 
Desechos Sólidos Hospitalarios, para que elabore dicho plan y en el menor 
tiempo posible lo eche a andar ... ". 

Comentario de los Auditores: 
A la fecha, no se ha preparado el Plan de Gestión de Desechos Hospitalarios; 
en su preparación deberán participar todos los involucrados en el área, como lo 
es el Comité de Desechos Hospitalarios. 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 

Condición: 
Constatamos que el Hospital no cuenta con una planta de tratamiento de aguas 
residuales especiales que le permitan minimizar la contaminación generada por 
todos aquellos fluidos (aguas contaminadas, fluidos corporales, residuos 
químicos, etc.) provenientes de las diferentes áreas del Hospital y que son 
vertidos a la tubería común de agua·s negras. 
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Agua con sangre proveniente del lavado de ropa contaminada, la 
cual desagua en canaletas que van a dar a la tubería de aguas 
negras, sin dársele ningún tipo de tratamiento. 
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Criterio: 
El Art .. 42 de la Ley de Medio Ambiente, establece: "Toda persona natural o 
jurídica, el Estado y sus entes descentralizados están obligados, a evitar las 
acciones deteriorantes del medio ambiente, a prevenir, controlar, vigilar y 
denunciar ante las autoridades competentes la contaminación que pueda 
perjudicar la salud, la calidad de vida de la población y los ecosistemas, 
especialmente las actividades que provoquen contaminación de la atmósfera, el 
agua ... ". 

El Art. , 7 de la Normas Técnicas de Calidad Ambiental, establece: "Toda 
persona natural o jurídica, pública o privada, titular de una obra, proyecto o 
actividad responsable de producir o administrar aguas residuales y de su 
vertido en un medio receptor, en lo sucesivo denominada el titular, deberá 
instalar y operar sistemas de tratamiento para que sus aguas residuales 
cumplan con las disposiciones de la legislación pertinente .. . ". 

Causa: 
La condición se ongma debido a que la Administración no ha incorporado 
dentro de su presupuesto el gasto para la construcción de una planta _,,-::;;::-.:=:=~ 

tratamiento de aguas residuales. 

Efecto: 

Recomendación No. 22 
Al Director del Hospital, inicie las gestiones necesarias a efecto de construir una 
planta de tratamiento de aguas residuales especiales que permita al Hospital, 
transportar las aguas ya tratadas a su vertido final. 

Comentario de la Administración: 
Mediante Oficio No. 289/04 de fecha 17 de septiembre de 2004, el Ex Director 
del Hospital manifiesta lo siguiente: " ... se están haciendo gestiones ante las 
autoridades del Ministerio de Salud Pública, a fin de solicitar apoyo 
presupuestario y poder así cumplir con las recomendaciones descritas" . 

• 
Comentario de los Auditores: 
A la fecha, no se ha iniciado la construcción de la planta de tratamiento, ni se 
presentó evidencia de las gestiones realizadas ante el Ministerio de Salud. 
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Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 

INADECUADO DESAGÜE DE SUSTANCIAS QUI MICAS PROVENIENTE DEL 
AREA DE PATOLOGÍA. 

Condición: 
Mediante inspección física realizada al Departamento de Patología, 
comprobamos que en una pileta ubicada dentro del laboratorio del 
Departamento, se descargan sustancias químicas, cuya tubería de desagüe va 
directamente a la cuneta de la parte exterior de las instalaciones del 
Departamento. 

Criterio: 

Descarga de sustancias químicas provenientes de la pila que se utiliza 
para el lavado de las plaquitas de vidrio manipuladas en las pruebas 
citológicas, las cuales van a dar a la cuneta ubicada en la parte exterior 
del Departamento de Patología. 

El Art. 85 de la Ley de Medio Ambiente, establece: "Quien por acción u omisión, 
realice emisiones, vertimientos, disposición o descarga de sustancias o 
desechos que puedan afectar la salud humana, ponga en riesgo o causare un 
"tfaño al medio ambiente, o afectare los procesos ecológicos esenciales o la 
calidad de vida de la población, será responsable del hecho cometido o la 
omisión ... ". 
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Causa: 
La condición es originada porque actualmente se encuentran obstruidas las 
cañerías de aguas negras donde se vierten las sustancias químicas generadas 
en el área, y la Administración considera que es muy caro y difícil cambiar la 
cañería. 

Efecto: 
Se esta poniendo en peligro la salud del personal que labora en el Hospital, 
demás personas que transitan por la zona y mayor contaminación al medio 
ambiente. 

Recomendación No. 23 
Al Director del Hospital, se instale la tubería de desagüe del Departamento de 
Patología, con el fin que los fluidos que son descargados en la cuneta, sean 
incorporados a la tubería de aguas negras, los que deberán recibir 
tratamiento previo. 

Comentario de los Auditores: 
A la fecha, no se ha instalado la tubería de desagüe del Departamento de 
Patología. 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 

INADECUADA CLASIFICACION DE DESECHOS HOSPITALARIOS. 

..Condición: 
Mediante el recorrido efectuado por diferentes áreas del Hospital comprobamos 
que no se realiza una adecuada clasificación de los desechos hospitalarios, ya 
que verificamos que los desechos comunes son depositados en bolsas rojas, 
debiendo ser depositados en bolsas negras de acuerdo a lo establecido. 
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Criterio: 

Bolsas rojas para desechos peligrosos conteniendo 
desechos comunes. 

56 

El proyecto ALA 91/33 Manual para Personal Médico y de Enfermería, en su 
parte 2, Capitulo 2, Los colores, establece que: "El primer criterio de 
segregación es sumamente simple: Negro para los desechos comunes y rojo 
para los desechos peligrosos ... El uso de contenedores o bolsas de colores 
simplificará en mucho la tarea de· segregación que corresponde al personal 
médico y de enfermería, cuyo trabajo requiere de precisión y rapidez, por lo 
cual no pueden desperdiciar tiempo en operaciones adicionales que los 
distraigan de sus actividades". 

Causa: 
La condición es originada por el descuido y poca concientización del personal, 
al momento de clasificar los desechos hospitalarios. 

éfecto: 
No se esta dando manejo adecuado a las diferentes clases de desechos 
hospitalarios. 
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Recomendación No. 24 
Al Director del Hospital, se efectué una adecuada clasificación de los desechos 
hospitalarios comunes y peligrosos, utilizando el método de las bolsas rojas y 
negras, a la vez, se realice una supervisión eficiente y oportuna del 
cumplimiento de dicha labor. 

Comentario de la Administración: 
Mediante Oficio No. 126/04, de fecha 1 O de septiembre de 2004, la Jefe de la 
División Administrativa manifiesta lo siguiente: "Manifiesto a usted que se giró 
instrucciones al Jefe de Servicios Auxiliares, responsable del manejo y Control 
de los Desechos Hospitalarios, para que verifique la adecuada clasificación de 
los Desechos Hospitalarios comunes y peligrosos, utilizando el método de las 
bolsas rojas y negras, a la vez, elabore formatos de supervisión y realice una 
supervisión eficiente y oportuna del cumplimiento de dicha norma". 

Comentario de los Auditores: 
El cumplimiento de la recomendación planteada, quedará sujeto de 
verificación posterior. La Administración no presentó evidencia de 
instrucciones giradas. 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 

25. CARENCIA DE MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN EL 
TRANSPORTE INTERNO DE LOS DESECHOS HOSPITALARIOS. 

Condición: 
Comprobamos que el personal de serv1c10, responsable de transportar los 
desechos hospitalarios desde las diferentes áreas hasta el lugar destinado para 
el almacenamiento temporal de los mismos, no cumplen con las medidas 
mínimas de seguridad, ya que pudimos observar que no utilizan guantes de 
protección para realizar esta actividad. Así mismo, las bolsas rojas que 
contienen los desechos peligrosos no son transportadas dentro de recipientes 
rígidos que permitan minimizar el riesgo que éstas se rompan durante el 
transporte . 
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Criterio: 

Personal encargado del transporte interno de los desechos 
hospitalarios sin ninguna protección. 

58 

El proyecto ALA 91/33 Manual para Personal Médico y de Enfermería, en su 
Parte 2, capitulo 2, Medidas de seguridad en recolección y transporte, 
establece: " ... El personal de limpieza debe usar guantes que impidan el 
contacto directo de la piel con los envases y que lo protejan de posibles 
accidentes". Así mismo, en el mismo capítulo, apartado Contenedores para el 
Transporte, se establece: "Para el buen manejo de las bolsas que contienen. 
desechos peligrosos se requieren recipientes rígidos o semi-rígidos para mitigar 
el riesgo si las bolsas se rompen durante el transporte. Pueden ser cajas de 
cartón con bolsas plásticas en el interior, o bien contenedores reutilizables que 
respondan a las siguientes exigencias: Ser de plástico resistente, con ángulos 
redondeados para facilitar su limpieza y no tener asperezas, rendijas ni bordes 
filosos que dificulten la limpieza o desinfección". 

Causa: 
La condición reportada se origina por descuido de la Administración, al no 
considerar en su gestión, ningún aspecto relacionado con el manejo de los 
desechos hospitalarios. 

Efecto: 
...f:I personal responsable del transporte de los desechos hospitalarios se 
encuentra expuesto de contraer cualquier tipo de enfermedades por no utilizar 
medidas de barrera al momento de manipular los desechos. 
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Recomendación No. 25 
Al Director del Hospital, que todo el personal de servicio que transporta los 
desechos hospitalarios de las diferentes áreas del Hospital hasta 
el lugar destinado para el acopio, utilice medidas de protección como guantes, 
para evitar cualquier riesgo de contaminación al momento que éstos son 
manipulados, a la vez, todas las bolsas que contienen desechos peligrosos 
sean transportadas en recipientes rígidos o semi-rígidos, a efecto de minimizar 
el riesgo de que las bolsas se rompan durante su transporte. 

Comentario de la Administración: 
Mediante Oficio No. 126/04, de fecha 1 O de septiembre de 2004, la Jefe de la 
División Administrativa manifiesta lo siguiente: "Informo a usted que se giraron 
instrucciones al Jefe de Servicios Auxiliares, responsable del Manejo y Control 
de los Desechos Sólidos Hospitalarios, para que verifique y lleve a cabo el 
monitoreo del personal de auxiliares de servicio en coordinación con el personal 

¡·. 

de enfermería". ~~~ 

Comentario de los Auditores: 
La Administración no presentó evidencia de las instrucciones giradas. 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida. 

26. INADECUADO ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE LOS DESECHOS 
SÓLIDOS HOSPITALARIOS. 

Condición: 
Al realizar inspección física al lugar de acopio de los desechos hospitalarios, 
constatamos que únicamente se ha acondicionado un área en la cual se 
deposita tanto desechos comunes como peligrosos, además, la puerta de 
almacenamiento temporal no cuenta con su respectiva simbolización de 
residuos biológicos, así mismo, presenta dificultades para realizar la labor de 
limpieza y desinfección del lugar. 
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Almacenamiento temporal, en el cual se depositan tanto los 
desechos comunes como los peligrosos, además, éste no posee su 
respectiva simbolización de residuos biológicos. 

,.. 

El proyecto ALA 91/33 Manual para Personal Médico y de Enfermería, en su_ 
Parte 2, capitulo 2, El almacenamiento, establece: "El almacenamiento 
temporal es la última fase del manejo interno de los DSH. Para ello se deben 
acondicionar dos áreas: una para desechos comunes y otra para desechos 
peligrosos. Estos locales pueden estar en puntos separados del hospital o en 
una misma zona, siempre y cuando la división entre ellos esté perfectamente 
delimitada, con muros de por medio para evitar focos de contaminación, como 
ocurre en instalaciones inadecuadas". 

Causa: 
La condición se origina, debido a que la Administración no le ha dado 
importancia al adecuado manejo de los desechos hospitalarios. 

Efecto: 
.Al no efectuarse una separación adecuada de los desechos hospitalarios, existe 
mayor riesgo que se genere un foco de contaminación dentro del lugar de 
acopio, poniendo en peligro la salud tanto del personal que transporta y 
almacena los desechos, como a los usuarios del Hospital y empleados 
municipales que efectúan las actividades de recolección, transporte y 
disposición final de los referidos desechos. 
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Recomendación No. 26 
Al Director del Hospital, que el lugar destinado para el centro de acopio de los 
desechos hospitalarios, se adecue con las condiciones necesarias para un 
adecuado manejo y poder evitar riesgos de focos de contaminación. 

Comentario de la Administración: 
Mediante Oficio No. 289/04 de fecha 17 de septiembre de 2004, el Ex Director 
del Hospital manifiesta lo siguiente: " ... No omito manifestarle que ya se 
construyó el Centro de Acopio para Desechos Bio-lnfecciosos". 

Comentario de los Auditores: 
No se presentó evidencia de la construcción realizada. 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación No Cumplida 

NO SE HA CONTRATADO UNA EMPRESA RESPONSABLE DE 
RECOLECTAR Y TRATAR LOS DESECHOS PELIGROSOS. 

Condición: 
Mediante inspección física realizada al centro de acopio de los desechos 
hospitalarios, comunes y peligrosos; comprobamos que son retirados por el tren_ 
de aseo de la Alcaldía Municipal de Santa Ana, sin tomar las medidas de 
precaución necesarias para esa labor. Así mismo, verificamos que esos 
desechos son depositados en el relleno sanitario Cutumay Camones, ubicado 
en carretera a Metapán, sin darles tratamiento adecuado. Asimismo, la 
presencia de pepenadores en el botadero, representa mayor riesgo de 
contaminación, ya que se pudo constatar, que las bolsas rojas son rotas por 
ellos, dejando a la intemperie todos los desechos peligrosos. 
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Tren de aseo recolectando los 
desechos comunes y peligrosos 
sin tomar las medidas de 
precaución necesarias. 
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Personal del tren de aseo 
rompiendo las bolsas que 
contienen desechos comunes y 
peligrosos al momento de su 
recolección. 

Criterio: 

Pepenadores del botadero municipal 
Cutumay Camones rompiendo las 
bolsas provenientes los desechos 
comunes y peligrosos generados en el 
hospital. 
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El Art. 24 del Reglamento Especial en Materia de Sustancias,· Residuos y 
Desechos Peligrosos, establece: "La responsabilidad del manejo y disposición 
final de los desechos peligrosos corresponde al titular de la actividad, obra o 
proyecto". Asimismo, el Art. 50 del mismo Reglamento, establece: "Los titulares 
de actividades, obras o proyectos que no cuenten con los servicios de manejo y 
disposición final de materiales peligrosos, deberán contratarlos con aquellos 
que cuenten con el permiso ambiental correspondiente". .. 
Art. 77 del Código de Salud establece: "Los establecimientos que produzcan 
desechos que por su naturaleza o peligrosidad no deben entregarse al servi~io 
público de aseo, deberán establecer un sistema de tratamiento o autorizado por 
el Ministerio". 
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Causa: 
La condición reportada se origina por descuido de la Administración, al no 
considerar en su gestión, ningún aspecto relacionado con el manejo de los 
desechos hospitalarios. 

Efecto: 
Se está generando un foco de contaminación entre los trabajadores 
municipales, pepenadores y medio ambiente. 

Recomendación No. 27 
Al Director-del Hospital, establecer los mecanismos necesarios para el manejo, 
control y disposición final adecuado de los desechos hospitalarios, o en su 
defecto, se contrate una empresa responsable de la recolección, transporte 
y disposición final de los mismos, debiendo dicha empresa contar con :1::;;"~s -=-'oE',"'""ol) 

permiso ambiental respectivo para tal actividad. .,,'},Q:;.~~~0-?;\ 
Oc., •;,,t1',. 111<::. 

~t.J,: \~tno 

Comentario de la Administración: ~i ¼\7't} iR> 

Mediante Oficio No. 289/04 de fecha 17 de septiembre de 2004, el Ex Dir tor 0 ; ·· ; 0q.c, '!". 

del Hospital manifiesta lo siguiente: "Informo a usted que a partir del 1 ~ s.q<~:c0 ~ 

agosto del corriente año se ha contratado a la empresa TRANSAE para el 
transporte de Desechos Peligrosos y a la empresa MIDES para la Disposición 
final de los mismos ... ". 

Comentario de los Auditores: 
La Administración presentó constancia emitida por la Empresa Servicios 
Ambientales Especializados S.A. de C.V., donde se especifica que la referida 
empresa brinda los servicios de recolección y transporte de desechos 
bio-infecciosos del Hospital San Juan De Dios de Santa Ana. Así mismo, 
tuvimos a la vista constancia emitida por la Empresa MIDES S.E.M. de C.V. 
mediante la cual hace constar que a partir del 1 de agosto del corriente año, se 
entregan los desechos biológicos infecciosos provenientes del Hospital San 
Juan de Dios de Santa Ana, para brindarle tratamiento de esterilización y 
posterior disposición final en el relleno sanitario. 

Grado de Cumplimiento: 
Recomendación Cumplida. 
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MARA QUINTA DE PRIMERA I NSTANCIA DE LA CORTE DE CUEN TAS DE LA 

REPUBLICA: San Salvado0 a las diez horas del día trece de noviembre del año dos 

mil seis. 

El presente Juicio de Cuentas ha sido diligenciado con base al Informe de Examen 

Especiat realizado a la Gestión Ambiental ejercida por el Hospital ''San Juan de Dio~ 

Departamento de Santa Ana/; correspondiente al período del uno de enero al treinta 

y uno de diciembre del año dos mil tres/ practicado por la Dirección de Auditoría Seis/ 

Sector Medio Ambiente de la Corte de Cuentau: la República; -contra los señores: +- , , 
Doctor JAIME ARTURO SALMAN ALBANEZ ncionado en el presente Juicio de 

. , 

Cuentas como JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉSJ Dírecto0· Licenciada 

PA TÍiICIA YANETTE DELGADO DE CABRE~ encionada en el presente Juicio 

de Cuentas como PATRICIA DE CABRERJJ Jefa -de la División Administrativa; 

Doctor ÓIRLOS ORLANDO MARROUÍN~ e de Odontología; Doctor ~RIO 

ALBERTO HERNÁNDEZ VARGAS (mencionado en el presente Juicio de Cuentas 

como MAR.JO ALBERTO HERNÁNDEZ-~ efe de la Unidad de Planeación; 

Licenciada ROSA ELBA ESCOBAR QUEZADA (mencionada en el presente Juicio de 

Cuentas como ROSA ELBA ESCOBARJF efa de Alimentación y Dietas; y Doctor 

DÍ VID CA CEROS FIGUEROA/ Coordinador de Comité Nosocomiales; en concepto 

de Responsabilidad Administrativa. 

Han intervenido en esta instancia el Licenciado NESTOR EMILIO RIVERA lÓPE4 

en su calidad de Agente Auxiliar del Fiscal General de la República; y los señores: 

Doctor MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ VARGAS (mencionado en el presente 

Juicio de Cuentas como MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ); Licenciada ROSA ELBA 

E$CO~AR QUEZADA (mencionada en el presente Juicio de Cuentas como ROSA 

Ei.BA ESCOBAR); Doctor CARLOS ORLANDO MARROQUÍN; Licenciada 

PA TRI,CiA YANETTE DELGADO DE CA~RA (mencionada en el presente Juicio 

de Cuentas como PATRICIA DE CABRERA) y Doctor JAIME ARTURO SALMÁN 

ALBANÉZ (mencionado en el presente Juicio de Cuentas como JAIME ARTURO 

SJiLMÁN ALBANESJ en sus caracteres personales. 

~¡.SDé: · 
1/~~":" I)'<- t'Rt.lf,;;í: ~'. 
u~<,~ .. ~~Cr\Jc" l·\r."'r:·\ 

Jf d :/:';t-.~l,f"<{Éii OS LOS AUTOS. Y wa? '.:t\\g~_,:;;;, ~;,i¡ 'I' 

\;t \J~~~'&j~ic Ó}ISIDERANDO QUE: 
'0-2.•1 ú:O ,'/ 

<.~ c..,/! 
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I. - Por auto de fs. 82/ emitido a las diez horas con veintitrés minutos del día treinta 

de noviembre del año dos mil cuatro/ la Cámara Quinta de Primera Instanciar dio 

admisión al Informe en referencia/ en el que existen hallazgos que implican Actos 

Jurídicos que pueden dar lugar al establecimiento de Responsabilidades de carácter 

Administrativo o Patrimonial, por tal causa ordenó proceder a iniciar el Juicio de 

Cuentas/ para que previo análisis se determinaran los Reparos atribuibles a los 

funcionarios actuantes/ como a terceros y fiadores. A fs. 83 corre agregada la esquela 

de notificación personal, realizada de conformidad con el artículo 210 del Código de 

Procedimientos Civiles/ en relación con el artículo 87 de la Ley de la Corte de Cuentas 

de la República/ correspondiente al Fiscal General de la República. 

II.- A fs. 84 se encuentra agregado el escrito suscrito por el Licenciado, NÉSTOR 

EMILIO RIVERA LÓPEZ, en su carácter de Agente Auxiliar de la Fiscalía General de 

la República/ presentado a la Cámara Quinta de Primera Instancia/ el día veinticuatro 

de Junio del año dos mil cinco; en el que se muestra parte/ asimismo presenta la 

Credencial de fs. 85, y la Certificación del Acuerdo número 4 de fecha seis de enero 

del año dos mil tres de fs. 86. 

III. - Por auto de fs. 87, emitido a las diez horas con ocho minutos del día quince de 

agosto del año recién pasador la Cámara Quinta de Primera Instancia/ Resolvió/ 

admitir el escrito presentado por el Licenciado NÉSTOR EMILIO RIVERA LÓPEZ, 

en su calidad de Agente Auxiliar del Señor Fiscal General de la República/ tener por 

parte al Profesional antes referido en el carácter en que comparece/ y agregar la 

Credencial con la que el Licenciado NÉSTOR EMILIO RIVERA LÓPEZ legítima su 

personería/ y el Acuerdo número cuatro de fecha seis de enero del año dos mil tres, 

que autoriza al Licenciado DOUGLAS ARQUÍMIDES MELÉNDEZ RUIZ, Jefe de 

la División de la Defensa de los Intereses del Estado/ para que firme Credenciales. A 

fs. 88 corre agregada la esquela de notificación personal, realizada de conformidad 

con el articulo 21 O del Código de Procedimientos Civiles, en relación con el art/culo 87 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República/ correspondiente al Licenciado 

NÉSTOR EMILIO RIVERA LÓPEZ. 

IV. - La Cámara Quinta de Primera Instancia/ previo a un nuevo análisis del Informe/ 

emitió las diez horas treinta minutos del día catorce de Julio del año dos mil seis/ el 

Pliego de Reparos número CAM-V-JC-029-2006, el cual corre agregado a fs. 89 a fs. 

') 
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9~ en el que ordena el emplazamiento de las personas mencionadas en el párrafo 

primero del preámbulo de la presente Sentenciar y les concede el plazo legal de 

QUINCE {15) DÍAS hábiles, para que hagan uso de su derecho de defensa y se 

manifiesten sobre los reparos atribuidos en su contra/ deducidos de la identificación 

de los Hallazgos de Auditoria siguientes: REPARO NUMERO UNO 

{Responsabilidad Administrativa} Según Hallazgo número 1/ se comprobó que la 

Administración del Hospital ha preparado el Plan Estratégico Institucional para el 

período dos mil tres, el cual no contempla acciones orientadas a proteger el medio 

ambiente/ tales como: objetivos/ metas/ políticas e indicadores ambientales que le 

permiten a la Entidad ejercer acciones medioambientales dentro de su gestión 

institucional. Lo anterior infringe lo establecido en el artículo 4 de la Ley del Medio 

Ambiente; originando Responsabilidad Administrativa de conformidad con el Artículo 

54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República/ que será sancionada con multa/ 

si así correspondiere/ atendiendo lo establecido en el Artículo 107 de la Ley de la 

Corte de Cuentas; contra los Doctores: Jaime Arturo Salman Albanes, Director; y 

Mario Alberto Hernández, Jefe de la Unidad de Planeación. REPARO NUMERO DOS 

{Responsabilidad Administrativa} Según Hallazgo número 2r se comprobó que el 

.- Programa de capacitaciones medioambientales no se encuentra aprobado por la 

máxima autoridad. No se capacita al personal sobre acciones tendientes a proteger el 

medio ambiente intrahospitalario. Lo anterior infringe lo establecido en la Norma 

Técnica de Control Interno {NTCI) No. 2-04 "CAPACITACIÓN/; originando 

Responsabilidad Administrativa de conformidad con el Artículo 54 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República/ que será sancionada con multar si así 

correspondiere/ atendiendo lo establecido en el Artículo 107 de la Ley de la Corte de 

Cuentas; contra los señores: Doctor Jaime Arturo Salman Albanesr Director; y 

Licenciada Patricia de Cabrera/ Jefa de la Divisiqn Administrativa. REPARO NUMERO 

TRES {Responsabilidad Administrativa} Según Hallazgo número Jr se comprobó 

que la Unidad de Medio Ambiente no ejecuta ninguna actividad relacionada con el 

medio ambiente dentro del Hospital únicamente utilizan el espacio físico/ y de 

acuerdo a las funciones que se les han asignado actualmente/ están enfocadas al 

SIBASI, no al Hospital San Juan de Dios. Lo anterior infringe lo establecido en el 

artículo 7 de la Ley de Medio Ambiente/ originando Responsabilidad Administrativa de 

onformidad con el Artículo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República/ que 
r~ ,., . 

(ú~t~:.¡~~:,sérJ-'.sancionada con multar si así correspondiere/ atendiendo lo establecido en el 

((~[' r ~·~r:~~A~ícu¿o 107 de la Ley de la Corte de Cuentas; contra el Doctor Jaime Arturo Salman 

.. ,.. Alb~¡Íes, Director. REPARO NUMERO CUATRO (Responsabilidad 
' ~ · "):,, Teléfonos PBX: (503) 2222-4522, Fax: 2281-0008 Código Postal 01-107 
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Administrativa} Según Hallazgo número 1 se comprobó que no se ha efectuado el 

descargo y disposición final de los medicamentos vencidos. Lo anterior infringe lo 

establecido en el procedimiento numeral 7 del Instructivo sobre Lineamientos 

Técnicos para la Destrucción de Suministros Médicos Vencidos/ Averiados y no 

Deseados/ emitido por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social; originando 

Responsabilidad Administrativa de conformidad con el Artículo 54 de la misma Le½ 

que será sancionada con multa/ si así correspondiere/ atendiendo lo establecido en el 

Artículo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas; contra el Dador Jaime Arturo Salman 

Albanes/ Director. REPARO NUMERO CINCO {Responsabilidad Administrativa} 

Según Hallazgo número {i se comprobó que el Hospital no ha efectuado Diagnóstico 

Ambiental institucional que prevenga/ atenúe/ compense o potencie cualquier 

actividad o proyecto que se ejecute en el Hospital y que seleccione alternativas de 

menor impacto/ para garantizar la protección del medio ambiente. Lo anterior infringe 

lo establecido en el artículo 107 de la Ley del Medio Ambiente; originando 

Responsabilidad Administrativa de conformidad con el Artículo 54 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República/ que será sancionada con multa/ si así 

correspondiere/ atendiendo lo establecido en el Artículo 107 de la Ley de la Corte de 

Cuentas/ contra el Doctor Jaime Arturo Salman Albanes/ Director. REPARO 

NUMERO SEIS {Responsabilidad Administrativa} Según Hallazgo número r se 

comprobó al realizar inspección física en el área de odontología/ que ésta no reúne 

las condiciones necesarias de bioseguridad ya que no cuenta con buena ventilación e 

iluminación/ además el compresor de aire se encuentra dentro del mismo consultorio/ 

sólo hay un lavabo el cual es utilizado tanto para lavar el instrumental como para 

lavado de mano~ así mismo/ no se han protegido con plástico o papel de aluminio, 

los mangos de las lámparas de luz fría del aparato de rayos x y las válvulas de control 

de agua. Lo anterior infringe lo establecido en los numerales 9 y 9.1 del Manual de 

Biosegundad para el Control de Infecciones en Estomatología e Infecciones 

relacionadas a las ITS/VIH/SIDA; originando Responsabilidad Administrativa de 

conformidad con el Artículo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República/ que 

será sancionada con multa, si así correspondiere/ atendiendo lo establecido en el 

Artículo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas; contra los Doctores: Jaime Arturo 

Salman Albanes, Director; y Carlos Orlando Marroquín/ Jefe de Odontología. 

REPARO NUMERO SIETE {Responsabilidad Administrativa} Según Hallazgo 

número ~ se constató que para la atención de pacientes en el área de odontología/ 

el Hospital cuenta con un manual de Bioseguridad para el control de infecciones 

emitido por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social sin embargo éste no se 

4 
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aplica. Así mismo/ se comprobó que no se efectúa ninguna supe1V1s1on de la 

aplicación de dicho manual. Lo anterior infringe lo establecido en la Resolución 

Ministerial No. 691/ originando Responsabilidad Administrativa de conformidad con el 

Artículo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República/ que será sancionada con 

multa/ si as/ correspondiere/ atendiendo lo establecido en el Artículo 107 de la Ley de 

la Corte de Cuentas/ contra los Doctores: Jaime Arturo Salman Albane~ Director/ y 

Carlos Orlando Marroquln Jefe de Odontología. REPARO NUMERO OCHO 

{Responsabilidad Administrativa} Según Hallazgo número ~ se comprobó 

mediante inspección física realizada al consultorio de odontología/ que los médicos 

que atienden a pacientes en dicha área/ no cumplen con las medidas de bioseguridad 

relacionadas con las medidas de precaución universal las cuales reflejan el principio 

técnico/ que se debe tratar a todo paciente como portador potencial de VIH y otros 

microorganismos/ ya que los médicos al momento de atender al paciente y de 

realizar los procedimiento~ utilizan prendas personales como: Anillos/ relojes y 

pulseras. Así mismo/ se obse1Vó que no utilizan protectores oculares ni gorro. Lo 

anterior infringe lo establecido en los numerales fi 6.2.1/ /j, 7.3 y 7.4 del Manual de 

biosegurídad para . el control de Infecciones en Estomatología e Infecciones 

relacionadas a los ITS/VIH/SIDA/ originando Responsabilidad Administrativa de 

conformidad con el Artículo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República/ que 

será sancionada con multa/ si as/ correspondiere/ atendiendo lo establecido en el 

Artículo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas/ contra los Doctores: Jaime Arturo 

Salman Albane~ Director/ y Carlos Orlando Marroquín/ Jefe de Odontología. 

REPARO NUMERO NUEVE {Responsabilidad Administratiya} Según Hallazgo 

número 1 O/ se comprobó que el Comité de infecciones Nosocomiale~ no ha 

establecido un proceso a seguir cuando en las diferentes áreas hospitalarias no se 

cumplen las Normas establecidas en el Manual de Normas sobre Prevención y Control 

de Infecciones lntrahospitalarias. Lo anterior infringe lo establecido en las Funciones 

del Comité de Infecciones Nosocomiales establecidas por la máxima autoridad del 

Hospital· originando Responsabilidad Administrativa de conformidad con el Artículo 54 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República/ que será sancionada con multa/ si 

así correspondiere/ atendiendo lo establecido en el Artículo 107 de la Ley de la Corte 

de Cuentas/ contra los Doctores: Jaime Arturo Salman Albanes/ Director/ y David 

:<-1'-s oe: : ,,.--: ,-aceros Figueroa/ Coordinador de Comité Nosocomiales. REPARO NUMERO DIEZ 
~~~-,; ?RW.,SL,j r -., 

.h/J~;{;fi'~:<(Responsabilidad Administrativa} Según Hallazgo número 11/ se comprobó al 
(~:=J ;:; .. --~ \ 
·'e; :. realizar inspección física a las instalaciones de la Central de Abastecimiento de Equipo ,,· ' 

Médico Quirúrg/co (ARSENAL). aue en esta
28

a
1
're4,

8 
nod. se ctuen.,ta

0
.pon medidas de 

Teléfonos PBX: (503') 2222-4522, Fax: 2: -000, Có 190 "Pos aí01-1 I 
e-mail: cdcr@cortedecuentas.gob.sv, 13 C. Pte. y 1 ª Av. Norte, San Salvador, El Salvador, C. A. 

5 



seguridad y protección para los trabajadores que alll laboran, ya que en el lugar 

destinado para el funcionamiento de los dos autoclaves, se han instalado extractores 

de aire caliente, los cuales se encuentran fuera de uso, y el calor producido por 

dichos autoclaves genera altas temperaturas. Así mismo, se verifico que el área 

donde se prepara el equipo estéril para ser entregado a diferentes servicios 

hospitalarios, carece de aire acondicionado, obligando al personal a mantener 

abiertas las ventanas del área para que pueda circular aire fresco, y mitigar las altas 

temperaturas del lugar, lo que pone en riesgo que el material y equipo ya esterilizado 

se vuelva a contaminar. Lo anterior infringe lo establecido en el artículo 19 del 

Reglamento General sobre Seguridad e Higiene en los Centros de Trabajo, y el 

apartado ''Normas de Personal para la Limpieza, Preparación y Esterilización de 

Equipo// del Manual de Normas sobre Prevención y .Control de Infecciones 

Intrahospitalarias; originando Responsabilidad Administrativa de conformidad con el 

Artículo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, que será sancionada con 

multa, si así correspondiere, atendiendo lo establecido en el Artículo 107 de la Ley de 

la Corte de Cuentas; contra el Doctor Jaime Arturo Salman Albanes, Director. 

REPARO NUMERO ONCE {Responsabilidad Administrativa) Según Hallazgo 

número 12, se comprobó mediante inspección física realizada al área donde funciona 

la lavandería del Hospital que las lavadoras producen un excesivo ruido al momento 

que están trabajando, lo que pone en peligro la salud de los trabajadores que laboran 

en el área. Lo anterior infringe lo establecido en el artículo 21 del Reglamento 

General sobre Seguridad e Higiene en los Centros de Trabajo; originando 

Responsabilidad Administrativa de conformidad con el Artículo 54 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República, que será sancionada con multa, si así 

correspondiere, atendiendo lo establecido en el Artículo 107 de la Ley de la Corte de 

Cuentas; contra el Doctor Jaime Arturo Salman Albanes, Director. REPARO 

NUMERO DOCE {Responsabilidad Administrativa) Según Hallazgo número 13, 

se comprobó que la lavandería del Hospital carece de medidas de seguridad y 

protección para los trabajadores que laboran en dicha área, ya que se constató que el 

techo del lugar se encuentra deteriorado, lo que permite que cuando llueve, el agua 

se filtre y escurra en las paredes laterales y en las que están ubicadas las cajas 

térmicas de electricidad, lo que aumenta el riesgo de que pueda ocurrir algún 

siniestro. Por otra parte, se verificó que cuando las lavadoras se encuentran en 

funcionamiento presentan un riesgo para la seguridad de los trabajadores que las 

manipulan, ya que los motores, fajas y poleas de las mismas, se encuentran 

expuestos, es decir, sin protección alguna, lo que puede provocar un accidente 

-
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laboral. Lo anterior infringe lo establecido en los numerales 1 y 3 del artículo 55 del 

Reglamento General sobre Seguridad e Higiene en los Centros de Trabajo; originando 

Responsabilidad Administrativa de conformidad con el Artículo 54 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República/ que será sancionada con multa/ si así 

correspondiere/ atendiendo lo establecido en el Artículo 107 de la Ley de la Corte de 

Cuentas; contra el Doctor Jaime Arturo Salman Albane~ Director. REPARO 

NUMERO TRECE {Responsabilidad Administrativa} Según Hallazgo número li 
se verificó que el desagüe por donde corren las aguas que salen de las maquinas 

lavadoras/ no se realiza a través de tubería sino que por medio de una canaleta/ 

sobre la cual se han instalado las máquinas/ y cuando éstas entran en 

funcionamiento/ la canaleta rebalsa/ el agua contaminada con todo tipo de químicos y 

secreciones se derrama en el piso del área. Lo anterior infringe lo establecido en los 

artículos 23 y 77 del Reglamento Especial en Materia de Sustancias/ Residuos y 

Desechos Peligrosos; originando Responsabilidad Administrativa de conformidad con 

el Artículo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúbliéa/ que será sancionada 

con multa/ si así correspondiere/ atendiendo lo establecido en el Artículo 107 de la 

Ley de la Corte de Cuentas; contra el Doctor Jaime Arturo Salman Albanes/ Director. 

REPARO NUMERO CATORCE {Responsabilidad Administrativa} Según 

Hallazgo número 1~ se comprobó que los servicios de Odontología en lo relacionado 

al equipo de toma de radiograñas/ Unidad de Rayos X y Unidad de Emergencia/ se 

encuentran desempeñando sus actividades sin contar con el permiso de 

funcionamiento por parte de la Unidad Reguladora y Asesora de Radiaciones 

Ionizantes (UNRA). Lo anterior infringe lo establecido en el artículo 7 del Reglamento 

Especial de Protección y Seguridad Radiológica; originando Responsab11idad 

Administrativa de conformidad con el Artículo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de 

la República/ que será sancionada con multa/ si así correspondiere/ atendiendo lo 

establecido en el Artículo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas; contra el Doctor 

Jaime Arturo Salman Albane~ Director. REPARO NUMERO QUINCE 

{Responsabilidad Administrativa} Según Hallazgo número 1 ~ se comprobó que 

la Administración del Hospital no ha preparado un Programa de Garantía dé Calidad 

para las áreas de Odontología (por el equipo de toma de radiografíaJ rayos X y 

Emergencia/ que permitan conocer que la entidad está cumpliendo con los requisitos 

de seguridad de protección del medio ambiente/ los trabajadores y pacientes en 

t/;)~~ ,~:~;;-,/eral. Lo anterior infringe lo establecido en el artículo 44 del Reglamento Especial 

~l{~i+ ,Protección y Seguri~ad Radiológica; originando Responsabilidad Admini~trativa de 

i~t •,-,,':;;;;_.~conformidad con el Articulo 54 de la Lev rle la Corte acedCuentas
0
a
1 
e

0
la Republ!ca/ que 
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~ ::,:~ e-mail: cdcr@cortedecuentas.gob.sv, 13 C. Pte. y 1ª Av. Norte, San Salvador, El Salvador, C. A. 

7 

lss 



será sancionada con multa/ si así correspondiere/ atendiendo lo establecido en el 

Artículo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas; contra el Doctor Jaime Arturo Salman 

Albanes/ Director. REPARO NUMERO DIECISEIS {Responsabilidad 

Administrativa} Según Hallazgo número 1~ se comprobó al efectuar inspección 

física a los servicios de Odontología/ Rayos X y Emergencias/ que éstos no están 

provistos de equipos detectores de radiaciones ionizantes que permitan evidenciar el 

tipo y niveles de radiaciones emanadas en el área. Lo anterior infringe lo establecido 

en el artículo 51 del Reglamento Especial de Protección y Seguridad Radiológica; 

originando Responsabilidad Administrativa de conformidad con el Artículo 54 de la 

Ley de la Corte de Cuentas de la República/ que será sancionada con multa/ si así 

correspondiere/ atendiendo lo establecido en el Artículo 107 de la Ley de la Corte de 

Cuentas; contra el Doctor Jaime Arturo Salman Albanes/ Director. REPARO 

NUMERO DIECISIETE {Responsabilidad Administrativa} Según Hallazgo 

número 1 ~ se comprobó que el Departamento de Rayos x; Odontología y 

Emergencias del Hospital no aplica ninguna normativa que regule/ controle y proteja 

a pacientes/ personal y medio ambiente de las radiaciones ionizantes que se 

producen en el área. No obstante lo anterio0 se verificó que se ha preparado un 

Manual de Protección Radiológica Operacional para la realización de esta activida~ 

sin embargo éste no ha sido aprobado por máxima autorida~ por lo que no ha sido 

posible aplicarlo. Lo anterior infringe lo establecido en el artículo 57 del Reglamento 

Especial de Protección y Seguridad Radiológica; originando Responsab!'lidad 

Administrativa de conformidad con el Artículo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de 

la República/ que será sancionada con multa/ si así correspondiere/ atendiendo lo 

establecido en el Artículo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas; contra el Doctor 

Jaime Arturo Salman Albanes/ Director. REPARO NUMERO DIECIOCHO 

{Responsabilidad Administrativa} Según Hallazgo número 1~ se comprobó al 

efectuar inspección física en el Departamento de Nutrición y Dietas que el área en 

general no reúne las condiciones de higiene y limpieza necesarias para brindar dietas 

saludables a paciente~ ya que se observó gran cantidad de vectores (moscas) en las 

áreas de picado/ preparación almacenaje y distribución de alimentos. Así mismo/ las 

paredes/ azulejo~ pisos y demás infraestructura se encuentran sucias y no reflejan la 

higiene requerida para esta área de servicio de apoyo hospitalaria; los alimentos 

preparados son colocados en el piso sin protección alguna/ la pila utilizada para 

lavado de pachas para recién nacido~ no es higiénica ya que se encuentra llena de 

agua sucia y rezagada/ pudiéndose observar flotando en la superficie muchas 

moscas; así mismo/ se observaron moscas en toda el área y en los recipientes 
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utilizados para colocar pachas. Lo anterior infringe lo establecido en los art/culos 75 y 

115 del Código de Salud; originando Responsabilidad Administrativa de conformidad 

con el Art/culo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República/ que será 

sancionada con multa/ si as/ correspondiere/ atendiendo lo establecido en el Art/culo 

_ 107 de la Ley de la Corte de Cuentas; contra los señores: Doctor Jaime Arturo 

Salman Albanes_, Director; y Licenciada Rosa Elba Escobar ✓ Jefa de Alimentación y 

Dietas. REPARO NUMERO DIECINUEVE {Responsabilidad Administrativa} 

Según Hallazgo número 20/ se constató que al Comité de Desechos Hospitalarios_, no 

se le han asignado funciones_, ni funge como tal. Lo anterior infringe lo establecido en 

el numeral Z parte 3 del Proyecto ALA 91/33 Manual para Personal Médico y de 

Enfermer/a; originando Responsabilidad Administrativa de conformidad con el Artículo 

54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República/ que será sancionada con multa/ 

si así correspondiere/ atendiendo lo establecido en el Artículo 107 de la Ley de la 

Corte de Cuentas; contra los señores: Doctor Jaime Arturo Salman Albanes_, Director. 

REPARO NUMERO VEINTE {Responsabilidad Administrativa} Según Hallazgo 

número 21/ se verificó que la Administración del Hospital no ha preparado un Plan 

de Gestión de Desechos Hospitalarios que permita a la entidad ejercer un control 

sobre los mismos/ mejorar las medidas de seguridad e higiene/ cumplir con normativa 

aplicable a los desechos sólidos hospitalarios y proteger la salud del personal 

pacientes/ visitantes y población en general. Lo anterior infringe lo establecido en el 

numeral 1/ Capitulo Z parte 3 del Proyecto ALA 91/33 Manual para Personal Médico y 

de Enfermeda; originando Responsabilidad Administrativa de conformidad con el 

Art/culo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República/ que será sancionada con 

multa/ si as/ correspondiere/ atendiendo lo establecido en el Art/culo 107 de la Ley de 

la Corte de Cuentas; contra el Doctor Jaime Arturo Salman Albanes_, Director. 

REPARO NUMERO VEINTIUNO {Responsabilidad Administrativa} Según 

Hallazgo número 2.Z se constató que el Hospital no cuenta con una planta de 

tratamiento de aguas residuales especiales que le permitan minimizar la 

contaminación generada por todos aquellos fluidos (aguas contaminadas., fluidos 

corporales/ residuos qu/micos_, etc.) provenientes de las diferentes áreas del Hospital 

y que son vertidos a la tubeda común de aguas negras. Lo anterior infringe lo 

establecido en el art/culo 42 de la Ley del Medio Ambiente/ y el artículo 7 de las 

1/-:;;:;.:.-TNormas Técnicas de Calidad Ambiental,· originando Responsabilidad Administrativa de 
, .;> ('~ ... "'· ! r. ~, ', . . 

1;1-;i\,~\\ :conformidad con el Art/culo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República/ que 

~iii~:l~0\f¿rá.--_,?"ancíonada con multa/ sí así correspondiere/ atendiendo lo establecido en el 
~l..i) ·r..J!!", (.•.' 

~-, 12( s, 1 .,,Artículo 107 de la Lev de la Corte de Cuenta~ contra e/ Doctor laíme Arturo Salman 
'""-'~;;,:;,,,., Teléfonos PBX: (503) 2222-4522, Fax: LL81-0008 Cod190 Postal 01-107 
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Albane~ Director. REPARO NUMERO VEINTIDÓS {Responsabilidad 

Administrativa} Según Hallazgo número 23/ se comprobó mediante inspección 

flsica realizada al Departamento de Patolog/a/ que en una pileta ubicada dentro del 

laboratorio del Departamento/ se descargan sustancias qulmica~ cuya tuber/a de 

desagüe va directamente a la cuneta de la parte exterior de las instalaciones del 

Departamento. Lo anterior infringe lo establecido en el artlculo 85 de la Ley del Medio 

Ambiente; originando Responsabilidad Administrativa de conformidad con el Art/culo 

54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República/ que será sancionada con multa/ 

si así correspondiere/ atendiendo lo establecido en el Art/culo 107 de la Ley de la 

Corte de Cuentas; contra el Doctor Jaime Arturo Salman Albanes/ Director. REPARO 

NUMERO VEINTITRES {Responsabilidad Administrativa} Según Hallazgo 

número 24/ se comprobó mediante recorrido efectuado por diferentes áreas del 

Hospital que no se realiza una adecuada clasificación de los desechos hospitalarios/ 

ya que se verificó que los desechos comunes son depositados en bolsas rojas/ 

debiendo ser depositados en bolsas negras de acuerdo a lo establecido. Lo anterior 

infringe lo establecido en el Capitulo 2/ parte 2 del Proyecto ALA 91/33 Manual para 

Personal Médico y de Enfermená; originando Responsabilidad Administrativa de 

conformidad con el Artkulo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República/ que 

será sancionada con multa/ si así correspondiere/ atendiendo lo establecido en el 

Artlculo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas; contra el Doctor Jaime Arturo Salman 

Albanes/ Director. REPARO NUMERO VEINTICUATRO {Responsabilidad 

Administrativa} Según Hallazgo número 2~ se comprobó que el personal de 

servicio/ responsable de transportar los desechos hospitalarios desde las diferentes 

áreas hasta el lugar destinado para el almacenamiento temporal de los mismos/ no 

cumplen con las medidas mlnimas de segurida~ ya que se pudo observar que no 

utilizan guantes de protección para realizar esta actividad. As/ mismo/ las bolsas rojas 

que contienen los desechos peligrosos no son transportadas dentro de recipientes 

rígidos que permitan minimizar el riesgo que éstas se rompan durante el transporte .. 

Lo anterior infringe lo establecido en el Capitulo 2/ parte 2/ ''Medidas de seguridad en 

recolección y transporte/; y "Contenedores para el transporte'; del Proyecto ALA 

91/33 Manual para Personal Médico y de Enfermer/a; originando Responsabilidad 

Administrativa de conformidad con el Artículo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de 

la República/ que será sancionada con multa/ si así correspondiere/ atendiendo lo 

establecido en el Artículo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas; contra el Doctor 

Jaime Arturo Salman Albanes/ Director. REPARO NUMERO VEINTICINCO 

{Responsabilidad Administrativa} Según Hallazgo número 2/i se comprobó al 
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realizar inspección física al lugar de acopio de los desechos hospitalario~ que 

únicamente se ha acondicionado un área en la cual se deposita tanto desechos 

comunes como peligroso~ además/ la puerta de almacenamiento temporal no cuenta 

con su respectiva simbolización de residuos biológicos/ as/ mismo/ presenta 

dificultades para realizar la labor de limpieza y desinfección del lugar. Lo anterior 

infringe lo establecido en el Capitulo 4 parte~ "El Almacenamiento/; del Proyecto 

ALA 91/33 Manual para Personal Médico y de Enfermer/a/ originando Responsabilidad 

Administrativa de conformidad con el Artlculo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de 

la República/ que será sancionada con multa/ si as/ correspondiere/ atendiendo lo 

establecido en el Artlculo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas; contra el Doctor 

Jaime Arturo Salman Albane~ Director. De fs 96 a fs. 102/ corren agregadas 

respectivamente las esquelas de los emplazamiento~ realizados de conformidad con 

el art/cu!o 21 O del Código de Procedimientos Civile~ en relación con el art/cu!o 87 de 

la Ley de la Corte de Cuentas de la República/ correspondiente a los señores: Doctor 

MARIO ALBERTO HERNANDE4 Doctor CARLOS ORLANDO MARROQUi~ 

Doctor DAVID CACEROS FIGUEROA/ Licenciada PATRICIA DE CABRERA/ 

Licenciado NÉSTOR EMILIO RIVERA LÓPE4 Doctor JAIME ARTURO SALMAN 

ALBANE~ Licenciada ROSA ELBA ESCOBAR/ a quiénes se les hizo entrega del 

mencionado Pliego de Reparos. 

v.- A fs. 103 se encuentra agregado el escrito de alegatos suscrito por el Doctor 

MARIO ALBERTO HERNANDEZ VARGAS (mencionado en el presente Juicio de 

Cuentas como MARIO ALBERTO HERNANDEZJ presentado a la Cámara Quinta de 

Primera Instancia/ el d/a diez de agosto del año actual en el que hace uso de su 

derecho de defensa y contesta el Pliego de Reparos/ manifestando esencialmente lo 

siguiente: ti/////~· - ··· PRIMERO: El plan estratégico revisado por sus auditores era 

sencillamente un plan estratégico contingencia! que obedec/a a pequeños problemas 

observados por un grupo de mas de 20 personas que representaban las diferentes 

Jefaturas del hospital. En ningún momento eso era el reflejo de la po!/tica 

institucional. SEGUNDO: El plan estratégico institucional en el área de medio 

ambiente necesitaba de un diagnóstico realizado por personal especializado con el 

cual no contábamos en ese momento. TERCERO: Que mi labor como técnico de 

¡:¡Jf !~!fn~~-ción cesó antes de realizada la mencionada auditor/a ..... ,,,,//////// 

/-:?¿ .f:.:,>· '', .. 
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VI. - A fs. 104 se encuentra agregado el escrito de alegatos suscrito por la Licenciada 

ROSA ELBA ESCOBAR QUEZADA (mencionada en el presente Juicio de Cuentas 

como ROSA ELBA ESCOBAR)/ presentado a la Cámara Quinta de Primera Instancia/ 

el día diez de agosto del año que acontece/ junto con la documentación probatoria 

anexa que corre agregada a fs. 105 a fs. 118/ en el que hace uso de su derecho de 

defensa y contesta el Pliego de Reparos/ manifestando esencialmente lo siguiente: 

II/////~·-· Reparo No. 18 (Responsabilidad Administrativa) ..... //////////En relación a las 

condiciones físicas e higiénicas del Departamento de Alimentación y Dietas/ con 

anterioridad a la auditoria/ se había detectado su deterioro/ por lo cual se tomaron las 

providencias correspondiente relativas a: Informar a la Dirección y Administración 

sobre la situación mencionada a efecto de que se corrigieran dichas deficiencias/ por 

ser estas las Unidades que tienen la potestad y responsabilidad de decídí0 ya que a 

dicho Departamento en este aspecto/ únicamente le corresponde gestíona0 se envía 

nota con fecha 18 de marzo de 2003, donde se hace mención del estado de deterioro 

que tenía todas las áreas en cuanto a hundimientos de pisos/ paredes/ ventanas y 

cedazos, lo que facilitaba la entrada a insectos y roedore~ así como la falta de equipo 

para la producción de alimento~ esta información fue reportada por supervisiones del 

SIBASt área de alimentos/ como prueba de lo cual adjunto copia y original de dichas 

notas. En lo relativo a la higiene se considera que el deterioro señalado/ se origino 

por la falta de insumos correspondientes/ ya que en varías ocasiones del año/ se 

solicitaba al almacén de este nosocomio, jabón líquido, detergente para lavado de 

equipo y bolsas para basura/ sin embargo no eran proporcionadas o las cantidades no 

eran suficientes para cubrir todos los procesos de lavado y limpieza de equipo de 

procesamiento de alimento~ así como paredes/ pisos etc. Adjunto las pruebas a este 

caso. Los alimentos posterior a su procesamiento son colocados en recipientes de 

acero inoxidable sobre una base de cemento con una altura de 31 cm. del piso, la 

cual esta ubicada al lado de cada marmita inmediatamente se ensambla en los carros 

transportadores para su distribución. Cabe mencionar que a pesar de dichos 

problemas señalados por el examen especial realizado al medio ambiente, mediante 

auditoria/ el Departamento de Alimentación no presento ningún brote de 

contaminación de alimentos ni fórmulas lácteas ..... //////// 

VII. - A fs. 119 se encuentra agregado el escrito de alegatos suscrito por Doctor 

CARLOS ORLANDO MARROQUÍN, presentado a la Cámara Quinta de Primera 

Instancia/ el día catorce de agosto del año en curso, en el que hace uso de su 

derecho de defensa y contesta el Pliego de Reparos/ manifestando esencialmente lo 

1 ?. 
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siguiente: 1!///r/~ • • • l. Que labore en el Hospital Nacional San Juan de Dios de la ciudad 

de Santa Ana/ con el cargo de Jefe de odontología DOS HORAS DIARIAS. Tomando 

en cuenta este tiempo me referiré a los reparos de la manera siguiente: 2. Reparos 

números seis/ siete y ocho. La resolución refiere de que al practicar inspección física 

en el Área de Odontología del referido hospital ésta no reúne las condiciones 

necesarias de Bio-Seguridad ya que no cuenta con buena ventilación e iluminación 

que el compresor de aire se encuentra dentro del consultorio/ que solo hay un 

lavado/ que no se han protegido con plástico o papel aluminio los mangos de la luz 

fría del aparato de Rayos 'X// y válvulas de control de agua. Que para la atención de 

pacientes existe un manual de Bio-Seguridad y no se aplica/ que comprobaron que se 

atienden a pacientes en dicha área y no se cumplen las medidas de Bio-Seguridad. El 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) constantemente emite normas 

al igual que los organismos internacionales reguladores de la salud como la 

Organización Mundial par la Salud (OMS) y la Organización Panamericana para la 

Salud (OPSJ la mayoría de ellas tienen implicaciones administrativas como por 

ejemplo en el caso en cuestión se requiere de una inversión económica/ ¿qué puede 

hacer un Jefe de Odontología nombrado dos horas diarias/ cuya labor principal es de 

carácter estrictamente técnico/ contra . un requerimiento que es estrictamente 

administrativa? Los titulares del MSPAS y el Director del Hospital son los primeros 

responsables en hacer cumplir estas normas y por ende hacer las gestiones para 

hacer la inversión económica por tanto en esta caso si bien es cierto se denotan las 

deficiencias no está en ningún momento bajo mi responsabilidad las deficiencias 

puesto que no se cuenta con la disponibilidad presupuestaria. A lo anterior hay que 

agregar que el Hospital San Juan de Dios fue construido hace más de cien años y si 

de deficiencias se trata habría que construir uno totalmente nuevo y dotarlo del 

instrumental insumo~ recurso humano y espacios físicos adecuados para atender a 

la población demandante. De todos es conocido los grandes esfuerzos que hacemos 

con el poco recurso que contamos/ valoren ustedes como un profesional con dos 

horas diarias asignadas/ haría que todas las normas se cumplieran/ tomando en 

cuenta que no dispone de dinero para la ejecución de asuntos como el cuestionado. 

Lo importante es que la Constitución de las Leyes segundarías nos garantizan un 

debido proceso/ el derecho de defensa y especialmente muy válido el principio ''De 

que nadie puede ser condenado/ no sin antes haber sido oído y vencido en Juicio con 

l,\~'\,_ .. arreglo a las leyes/~·· · ////////// 
tu~:: .;'··-~ :.\ ; =- , 
f~<.Uc ~-- -.... ,r '"t •' · \ :i' ·• 

u~ i t :~\~;~~1;1\~ ·· ; r: 
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VIII.- A fs. 120, se encuentra agregado el escrito de alegatos suscrito por la 

Licenciada PATRICIA YANEITE DELGADO DE CABRERA (mencionada en el 

presente Juicio de Cuentas como PATRICIA DE CABRERA),, presentado a la 

Cámara Quinta de Primera Instancia,, el día quince de agosto del presente año,, junto 

con la documentación probatoria anexa de fs. 121 a fs. 131,, en el que hace uso de 

su derecho de defensa y contesta el Pliego de Reparos,, manifestando esencialmente 

lo siguiente: "-'~ ... l. Que en Agosto del año dos mil cuatro se realizó Auditoria de 

Medio Ambiente en el Hospital San Juan de Dios de la Ciudad de Santa Ana,, 

correspondiente al año dos mil tres,, en la cual en una de las observaciones que 

realizaran los señores auditores,, recomendaban al Señor Director,, que a través de la 

División Administrativa prepare y ejecute Programas de capacitación relacionadas con 

aspectos medioambientales,, para lo cual según oficio No. 126/04 de fecha 10 de 

septiembre del año dos mil cuatro se envía al Ledo. Luis Ami/car Vare/a,, Director de 

Auditoria Sector Social y Medio Ambiente de la Corte de Cuentas de la República,, 

copia del ''Programa de Capacitación sobre Protección al Medio Ambiente,,,, que a mí 

juicio y en vista de no haber disposición legal alguna ni mucho menos,, una 

recomendación de auditoria no se plasmó firma del Director como símbolo de 

aprobación. Corre agregado en el expediente que tal instrumento se elaboró y del 

cual nuevamente presento copia,, (anexol). 2. No obstante no ser una competencia 

de la División Administrativa,, participé en la elaboración del referido documento,, 

podrán verificar en el manual descriptivo de puestos del Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social que tal atribución no es de la Administración,, de la cual anexo copia 

de las tareas y responsabilidad de la Jefatura de la División Administrativa (anexo 2). 

3. Es de hacer mención que los señores Auditores comprobaron que el Hospital 

Nacional San Juan de Dios,, cuenta con la Unidad de Medio Ambiente,, la cual esta 

bajo responsabilidad directa de la Dirección,, Unidad que es responsable directa de la 

planeacíón,, organización,, control y ejecución de Programas tendientes al cuido del 

Medio Ambiente y como constataron los señores Auditores cuentan con un espacio 

físico,, que no ejecuten ninguna actividad relacionada con el medio ambiente dentro 

del Hospital por lo tanto no es competencia de la División Administrativa .... ,,,,,,, 

IX- De fs. 132 y 133 se encuentra agregado el escrito de alegatos suscrito por el 

Doctor JAIME ARTURO SALMAN ALBANEZ (mencionado en el presente Juicio de 

Cuentas como JAIME ARTURO SALMAN ALBANES),, en su calidad de Ex- Director,, 

presentado a la Cámara Quinta de Primera Instancia,, el día diecisiete de agosto del 

año que acontece,, en el que hace uso de su derecho de defensa y contesta el Pliego 
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de Reparo~ manifestando esencialmente lo siguiente: "'~ ... con el propósito de apelar 

a la responsabilidad administrativa en relación a los veinticinco reparo~ es importante 

mencionar lo siguiente que no se considero en el Plan Estratégico Institucional· las 

acciones orientadas a proteger al Medio Ambiente por la falta de recursos financieros 

en la ejecución presupuestaria. Asignados por el Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social ya que por ser un Hospital de segundo nivel de ateno6n y de 

referencia a la zona occidental del pa/s, Emergencias e internamientos en las 

especialidades básicas. Sin embargo a pesar de la situación antes descrita; desde mi 

ingreso al hospital como director, en el mes de diciembre del año 1999; orienté mi 

gestión a mejorar las condiciones m/nimas de trabajo para disminuir los riesgos 

laborales y el impacto negativo al medio ambiente. Caso concreto de esto que: A-

Compra de ropa descartable para Cirug/a Mayor con esto diminuimos la carga de 

trabajo en la central de esterilización y equipos. 8- Se externa/izo la Alimentación y 

dietas corrientes para pacientes y personal ya que las dietas corrientes es la mayor 

cantidad de dietas; ya que el ambiente no cumple con los requisitos m/nimos; 

además se gestionó la construcción de una nueva cocina lo cual no fue posible 

porque el estudio de suelos no fue favorable. C- Se hizo la gestión para construcción 

y equipamiento de una nueva lavander/a; la cual ya esta funcionando. D- Se contrato 

a la empresa TRANSAE para el traslado y tratamiento de los desechos bioinfecciosos; 

además se construyo un ambiente provisional para el Almacenaje de desechos 

comunes y bioinfecciosos. Con esto quiero acotar o señalar es que a pesar que en el 

plan estratégico no se encuentran actividades relacionadas directamente con el 

medio ambiente; le relató de algunas estrategias que se implementaron en el hospital 

con el propósito de disminuir los riesgos laborales y tener el menor impacto posible 

en el medio ambiente; esto a pesar de las limitaciones presupuestarias; ya que si 

hubiera orientado el plan estratégico a la atención directa del medio ambiente, 

hubiera sido casi imposible poder dar la atención médica directa o indirectamente y 

poder salvar vidas de Mujere~ Hombres y Niños que es la razón de ser de un 

hospital· en este mucho mayor a un ya que es un hospital de referencia para la zona 

occidental del pa~ todo esto puede ser constatado con la actual dirección del 

hospital.. .... rrrrrrrrrrr~ 

A:ff ~ ---(!! auto de fs. 135, emitido a las catorce horas con treinta y dos minutos del d/a 

~
~'";:i .}fi~1 octubre del presente año, la Cámara Quinta de Primera Instancia; resolvió 
~ " .'< .. /i; , t 0 l , 

.l,<t:ri:~ ,,r/iJfiftl" ,{ escrito de alegatos suscrito por el Doctor MARIO ALBERTO HERNANDEZ 
\\ o ,, 'r.. • ·'l'•;:...~~ . ~~~::v11.~&1s ( menCPeitJPoF!& ~ : f,Íof!(~ff!Jlef2:l.t¡ti/0.2~~o&f!/éllJ1~ ~gmRJl!'f~RIO ALBERTO 

-- " ·· e-mail: cdcr@cortedecuentas.gob.sv, 13 C. Pte. y 1ª Av. Norte, San Salvador, El Salvador, C . A. 
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HERNÁNDEZ); admitir el escrito de alegatos suscrito por la Licenciada ROSA ELBA 

ESCOBAR QUEZADA ( mencionada en el presente Juicio de Cuentas como ROSA 

ELBA ESCOBAR)/ y agregar la documentación probatoria presentada; admitir el 

escrito de alegatos suscrito por el Doctor CARLOS ORLANDO MARROQUÍN; 

admitir el escrito de alegatos suscrito por la Licenciada PATRICIA YANETTE 

DELGADO DE CABRERA (mencionada en el presente Juicio de Cuentas como 

PATRICIA DE CABRERAJ y agregar la documentación probatoria presentada; 

admitir el escrito de alegatos suscrito por el Doctor JAIME ARTURO SALMÁN 

ALBANEZ (mencionado en el presente Juicio de Cuentas como JAIME ARTURO 

SALMÁN ALBANES/ y agregar la documentación probatoria presentada; tener por 

parte a los señores: Doctor MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ VARGAS (mencionado 

en el presente Juicio de Cuentas como MARIO ALBERTO HERNÁNDEZJ; 

Licenciada ROSA ELBA ESCOBAR QUEZADA (mencionada en el presente Juicio de 

Cuentas como ROSA ELBA ESCOBAR)/ Doctor CARLOS ORLANDO 

MARROQUÍN, Licenciada PATRICIA YANETTE DELGADO DE CABRERA 

(mencionada en el presente Juicio de Cuentas como PATRICIA DE CABRERAJ y 

Doctor JAIME ARTURO SALMÁN ALBANEZ (mencionado en el presente Juicio de 

Cuentas como JAIME ARTURO SALMÁN ALBANES); tener por contestado el 

Pliego de Reparos en los términos expresados en los referidos escritos; de 

conformidad con el Art. 68 inciso final de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República/ se declaró rebelde al Doctor DAVID CA CEROS FIGUEROA/ por no haber 

hecho uso de su derecho de defensa; y de conformidad con el Art. 69 inciso final de 

la Ley de la Corte de Cuentas de la República/ concedió audiencia al Fiscal General de 

la República por el término de Le½ para que emita su opinión en el presente Juicio de 

Cuentas. De fs. 136 a fs 142 corren agregadas respectivamente las esquelas de 

notificación personal realizadas de conformidad con el artículo 210 del Código de 

Procedimientos Civile~ en relación con el artlculo 87 de la Ley de la Corte de 

Cuentas/ correspondientes a los señores: Licenciado NÉSTOR EMILIO RIVERA 

LÓPE4 Doctor JAIME ARTURO SALMÁN ALBANE4 Doctor MARIO ALBERTO 

HERNÁNDEZ VARGA-5; Licenciada ROSA ELBA ESCOBAR QUEZADA/ Doctor 

DAVID CACEROS FIGUEROA/ Doctor CARLOS ORLANDO MARROUÍN, y 

Licenciada PATRICIA YANETTE DELGADO DE CABRERA. 

XI. - A fs. 143 se encuentra agregado el escrito suscrito por el Licenciado NÉSTOR 

EMILIO RIVERA LÓPE4 en su carácter de Agente Auxiliar de la Fiscal/a General de 

la República/ presentado a la Cámara Quinta de Primera Instancia/ el d/a veintitrés de 
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octubre del presente año/ en el que evacúa el traslado conferido/ y emitió su opinión 

en el presente Juicio de Cuenta~ manifestando esencialmente lo siguiente: "rr,rª~-- Con 

relación al Reparo Uno los argumentos planteados por lo señores Mario Alberto 

Hernández Vargas y Jaime Arturo Salman Albanés no justifican su responsabilidad ya 

que no han presentado prueba de que se han tomado acciones orientadas a proteger 

el medio ambiente/ por lo que estos deben ser condenados. Reparo Do~ con 

relación a este reparo no han presentado prueba de que el programa de 

capacitaciones medioambientales esté aprobado y funcionando/ por lo que los 

responsables del mismo deben ser condenados a pagar el valor de su 

responsabilidad. Reparo Tres, Cuatro, Cinco/ los responsables de los mismos no 

han presentado prueba ni argumentación de los señalamiento~ por lo que éstos 

deben ser condenados. Reparo Seis/ con relación a este reparo a criterio del 

suscrito los argumentos planteados por el señor Carlos Orlando Marroquín 

desvanecen su responsabilidad ya que no está a su alcance poder cumplir con los 

señalamientos/ puesto que está es competencia del Director. Reparo Siete y Ocho/ 

con relación a estos reparos los responsables del mismo no presentan prueba que 

justifique el por que no se aplica el manual de bioseguridad para el control de 

infecciones así como del cumplimiento a las medidas de precaución universa¿ por los 

que los responsables del mismo deben ser condenados a pagar el valor de su 

responsabilidad. Reparo Nueve, Diez, Once, Doce, Trece, Catorce, Quince, 

Dieciséis, Diecisiete, Diecinueve, Veinte, Veintiuno, Veintidós, Veintitrés, 

Veinticuatro y Veinticinco/ el responsable del mismo no presenta prueba que las 

observaciones se han subsanado/ por Jo que éste debe ser condenado. Reparo 

Dieciocho/ con reladón a este reparo sí bien es cierto no presenta prueba que se 

haya subsanado/ a criterio del suscrito la señora Rosa Elba Escobar Quezada ha 

hecho las gestiones necesarias para cumplir con los señalamiento~ por lo que la 

responsabilidad en cuanto a ella se desvanece/ no así para el directo~ por lo que este 

debe ser condenado a pagar el valor de su responsabilidad .... //////// 

X.- Por auto de fs. 141 emitido a las diez horas veintitrés minutos del día veinticinco 

de octubre del año que transcurre/ la Cámara Quinta de Primera Instancia Resolvió/ 

,.-:;.:{.\\;t1&.er por evacuado en término el traslado conferido/ y ordenó que se dictara la 
/.f.~ .... :,"(.,.,,..,.;(!.:.~•,,. ... ~.:' ' 

/ 0'!,' /:~,t5entehcia Definitiva correspondiente. De fs. 145 a fs. 151 corren agregadas 
t ~ ~ ;; ~~;~l:r/\'-:/ \ . ,, , ! 
\'!tl·\t/-fdfte~p¡;}tivamente las esquelas de notificación persona¿ realizadas de conformidad con 

~ ~¡f"_-:.;culo 21 O del Códig_o de Procedimientos Cívile~ en relación con el artículo 87 
Teléfonos PBX: (503) 2222-4522, Fax: 2281-00uS Código Postal 01 -107 
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de la Ley de la Corte de Cuentas de la República/ correspondientes a los 

señores: Doctor CARLOS ORLANDO MARROUÍ~ Doctor DAVID CACEROS 

FIGUEROA/ Licenciada PATRICIA YANETTE DELGADO DE CABRERA/ Doctor 

MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ VARGA~ Licenciada ROSA ELBA ESCOBAR 

QUEZADA/ JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉSr y Licenciado NÉSTOR EMILIO 

RIVERA LÓPEZ. 

XI. - Del análisis del Informe/ de los alegatos presentados/ y la opinión de la Fiscalía 

General de la República/ que se ha relacionado en los Romanos V, VI, VII, VIII, IX 

y XI de la presente Sentencia con respecto a los REPAROS NUMEROS fuNo,¡ 

/ SEIS, SIETE, v OCH~ referidos en el Romano IV de la misma se ha establecido que 

los setvidores actuantes confirmaron expresamente a fs. 103/ 119 ✓ y 132 que 

incurrieron en las deficiencias citadas/ por lo que los extremos en que el Auditor 

fundamentó sus opiniones quedan en consecuencia ratificado~ es decir que los 

Reparos en cuestión no pueden darse por desvanecido~ razón por la que esta 

Cámara comparte parcialmente la opinión emitida por la Fiscalía General de la 

República a fs. 143/ y concluye que procede la declaratoria de Responsabilidad 

respectiva para los setvidores actuantes. Con respecto al REPARO NUMERO DOS 

referido en el Romano IV de la misma se ha establecido tal como consta en GRADO 

DE CUMPLIMIENTO a fs. 2~ la respectiva recomendación se reflejó como 

"Recomendación No Cumplida/; en vista que el Auditor expresó en Comentarios de 

los Auditare~ que tuvimos a la vista el Programa de Capacitaciones 

medioambientales que ha preparado la Jefe de la División Administrativa/ sin 

embargo/ este no se encuentra aprobado por la máxima autoridad Es el caso que de 

fs. 124 a fs. 130/ consta que dich~ programa no se encuentra aprobado por la 
~1&, 1v 

máxima autoridad/ confirf[J-ª!!.__dose qUe se incurrió en el incumplimiento de la Norma 

Técnica de Control Interno (NTCJ) No. 2-0i por lo ue el resente reparo no _ uede 

darse por desvanecido/ en consecuencia esta Cámara comparte la opinión emitida 

por la Fiscalía General de la República a fs. 143/ y concluye que procede la 

declaratoria de Responsabilidad respectiva para los setvidores actuantes. Con 
§ ' 
,~ respecto a /os REPARO NUMERO TRES, CUATRO, CINCO, NUEVE, TRECE, 

~ f' CA TORCE, QUINCE, DIECISÉIS, DIECISIETE, DIECINUEVE, VEINTE VEINTUNO, 
~ ~ , , 

VEINTIDOS VEINTITRES, y VEINTICUATRO referidos en el Romano IV de la 

misma se ha establecido que los servidores actuantes no presentaron alegatos, ni 

probatoria alguna a efecto de desvanecer los presentes Reparos, $n con_secuencia 
_,_______.--

no existe evidencia ni explicaciones g__ue-f)er-mita.n_ teo_eL QOr subsanadas /as 
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~ citadas, por lo que los extremos en que el Auditor fundamentó sus 

opiniones quedan ratificados, es decir que los Reparos en cuestión no pueden darse 

por desvanecidos, por lo que esta Cámara comparte la opinión emitida por la Fiscalía 

General de la República a fs. 143; y concluye que procede la declaratoria de 

Responsabilidad respectiva para /os servidores actuantes. REPAROS NUMEROS ~ 

7/JIEZ, ONCE, DOCE, y VEINTICINCO referidos en el Romano IV de la misma se 

ha establecido que los servidores actuantes no presentaron pruebas ni evidencia 

alguna a efecto de desvanecer los pre._se_ate..s_Bl~Qaros,_x.. las explicaciones vertidas en 

sus escritos de alegatos de fs. 132/ 1".' 135 ✓ ,. no son suficientes para des.Jdáua.das/_en 

consecuencia no existe evidencia que permita tener fl.Or subsanadas las deficiencias 

citada~ por lo que los extremos en que el Auditor fundamentó sus opiniones quedan 

ratificado~ es decir que los reparos en cuestión no pueden darse por desvanecido~ 

razón por lo que esta Cámara comparte la opinión emitida por la Fiscalía General de 

la República a fs. J 43/ y concluye que procede la declaratoria de Responsabilidad 

respectiva para los servidores actuantes. Con respecto al REPARO NUMERO·~ 

DIECIOCHO referido en el Romano IV de la misma se ha establecido tal como 

consta en GRADO DE CUMPUMIENTO a fs. 5,t la respectiva recomendación se reflejó 

como "Recomendación No Cumplida'~ en vista que el Auditor expresó en Comentarios 

de los Auditare~ que La Jefe del Departamento de Alimentación y Dietas emite sus 

comentarios sobre aspectos relacionados con infraestructura/ no obstante que ésta 

influye en la higiene/ la observación se enfoca sobre aspectos de control e higiene del 

área de preparación de alimentos/ de los cuales no presento ningún comentario. Es el 

caso que durante el presente Juicio los servidores actuantes de fs. 105 a fs. 118 

presentaron probatoria que no corresponde a los comentarios sobre Aspectos de 

Control e Higiene del Área de Preparación de Alimentos; en consecuencia no existe --
evi{Í§_ncia que permita tener por subsa_oada_fa__cf_eficiencia citadar por lo que los 

~---
extremos en que el auditor fundamentó su opinión quedan ratificados/ razón por la 

que esta Cámara no comparte la opinión emitida por la Fiscalía General de la 

República a fs. 143 y concluye que procede la declaratoria de Responsabilidad 

respectiva para los servidores actuantes. 

POR TANTO: De conformidad con el Art. 195 de la Constitución de la República/ 69 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República/ 427 del Código de Procedimientos 

Civile~ esta Cámara FALLA: I} Declarar RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA,. 

contra los señores: Doctor JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉZ (mencionado en eí 

presente Juicio de Cuentas como JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉ..5/ Director;: 
Teléfonos PBX: (503) 2222-4522, Fax: 2281 -0008 Código Postal 01-107 

e-mail: cdcr@cortedecuentas.gob.sv, 13 C. Pte. y 1ª Av. Norte, San Salvador, El Salvador, C. A. 
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Licenciada PATRICIA YANETTE DELGADO DE CABRERA (mencionada en el 

presente Juicio de Cuentas como PATRICIA DE CABRERA), Jefa de la División 
, " 

Administrativa/ Doctor CARLOS ORLANDO MARROUI~ Jefe de Odontología/ 

Doctor MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ VARGAS (mencionado en el presente 

Juicio de Cuentas como MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ), Jefe de la Unidad de 

Planeación/ Licenciada ROSA ELBA ESCOBAR QUEZADA (mencionada en el 

presente Juicio de Cuentas como ROSA ELBA ESCOBAR), Jefa de Alimentación y 

Dietas/ y Doctor DAVID CACEROS FIGUEROA, Coordinador de Comité 

Nosocomiales. En consecuencia y de conformidad con el Art. 107 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República, Condénase al Doctor JAIME ARTURO SALMÁN 

ALBANÉZ (mencionado en el presente Juicio de Cuentas como JAIME ARTURO 

SALMÁN ALBANÉS), a pagar en concepto de multa, la cantidad de DOS MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES EXACTOS ($2,685.00)/ cantidad 

que equivale al cíen por ciento {100%} de su respectivo salario percibido 

mensualmente, durante el período en que se generaron las deficiencias 

Administrativas establecidas en los '!!!J!!!ffl-s_deLNú.me~co/ al 

Doctor CARLOS ORLANDO MAR,RQUÍ~ a pagar'en concepto de multa, la cantidad 

de CIENTO UN DÓLARES CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

($101.54)/ cantidad que equivale al treinta por ciento {30%} de su respectivo 

salario percibido mensualmente, durante el período en que se generaron las 

deficiencias Administrativas establecidas en los Reparos Números Seis, Siete, y 

Ocho. Respecto de los señores: Doctor MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ VARGAS 

(mencionado en el presente Juicio de Cuentas como MARIO ALBERTO 

HERNÁNDEZ), a pagar en concepto de multa, la cantidad de VEINTICUATRO 

DÓLARES EXACTOS ($24.00) por la deficiencia establecida en el Reparo Número 1/ 

Licenciada PATRICIA YANETTE DELGADO DE CABRERA (mencionada en el 

presente Juicio de Cuentas como PATRICIA DE CABRERA, a pagar en concepto de 

multa, la cantidad de CIENTO OCHO DOLARES CON SESENTA CENTAVOS DE 

DOLAR ($108.60) por la deficiencia establecida en el Reparo Número 2/ Doctor 

DA VID CA CEROS FIGUEROA, a pagar en concepto de multa, la cantidad de 

CIENTO VEINTE DOLARES EXACTOS ($120.00) por la deficiencia establecida en 

el Reparo Número 9/ y Licenciada ROSA ELBA ESCOBAR QUEZADA (mencionada 

en el presente Juicio de Cuentas como ROSA ELBA ESCOBAR), · a pagar en 

concepto de multa, la cantidad de OCHENTA Y DOS DOLARES EXACTOS ($82.00) 

por la deficiencia establecida en el Reparo Número 18/ cantidades que equivalen al 

diez por ciento (10% J de sus respectivos salarios percibidos mensualmente. El 

·¡() 
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cómputo de las multas anteriores se estableció atendiendo el número y la gravedad 

de las infracciones cometidas, en vista que el Auditor concluye a fs. 15 que la gestión 

ambiental ejercida por el Hospital es DEFICIENTE. II} Cancelar los valores totales 

de las multas impuestas\que se establecen en la presente Sentencia, en la Tesoreda 

de la Unidad Financiera /del Hospital ''San Juan de Dios" de Santa Ana, en un plazo 

que no exceda de treiám días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente Sentencia, de conformidad al Inciso Final del ya citado 

artículo 107 y:III} Qufdan pendientes las aprobaciones de dichas actuaciones, en 

tanto no se verifique el cumplimiento de la presente condena. NOTIFÍQUESE. 

CAM-V-JC-029-2006 

HA. 

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522, Fax: 2281-0008 Código Postal 01 -107 
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REPÚBLICA: San Salvador, a las once horas con treinta minutos del/ aía:,- -'-y 
I e- , 

veinticinco de mayo de dos mil catorce. f, _~, , ·... "' 
.:,_ 

Visto el Recurso de Apelación de la Sentencia Definitiva, pronunciada por la / 

Cámara Quinta de Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la República, a las 

diez horas del día trece de noviembre de dos mil seis, en el Juicio de Cuentas 

número CAM-V-JC-029-2006, diligenciado con base al Informe de Examen 

Especial a la Gestión Ambiental ejercida por el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 

DE SANTA ANA, durante el período comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre de dos mil tres; seguido contra los señores: Doctor JAIME 

ARTURO SALMAN ALBANEZ mencionado en el presente Juicio de Cuentas 

como JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉS, Director; Licenciada PATRICIA 

Y ANETTE DELGADO DE CABRERA mencionada en el presente Juicio de~$[: 'fff?-i--.Y 
C; ~. -1.1:. ....,,\. 

Cuentas como PATRICIA DE CABRERA, Jefa de la División Administrativ á';::c : \""'º~-t\ 
Doctor CARLOS ORLANDO MARRO QUIN, Jefe de Odontologia; Docto,l ~ ix~ ti ~j 
MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ V AR GAS mencionado en el presente Juicio de ~~¿_ 1: . :Y. 
Cuentas como MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ, Jefe de la Unidad de 

Planeación; Licenciada ROSA ELBA ESCOBAR QUEZADA mencionada en el 

presente Juicio de Cuentas como ROSA ELBA ESCOBAR, Jefa de Alimentación y 

Dietas; y Doctor DA VID CACEROS FIGUEROA, Coordinador de Comité 

Nosoco:iniales; a quienes se les reclama Responsabilidad Administrativa. 
1 . 

La Cámara Quinta de Primera Instancia, en su fallo dijo: 

"""'"'(. . .)1) Declarar RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, contra los señores: 

Doctor JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉZ (mencionado en el presente Juicio de 

Cuentas como JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉS), Director; Licenciada PATRICIA 

YANETTE DELGADO DE CABRERA (mencionada en el presente Juicio de Cuentas 

como PATRICIA DE CABRERA), Jefa de la División Administrativa; Doctor CARLOS 

ORLANDO MARROUÍN, Jefe de Odontología; Doctor MARIO ALBERTO 

HERNÁNDEZ VARGAS (mencionado en el presente Juicio de Cuentas como MARIO 

ALBERTO HERNÁNDEZ), Jefe de la Unidad de Planeación; Licenciada ROSA ELBA 

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522, 2222-7863, Fax: 2281-1885, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1ª Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 
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Coordinador de Comité Nosocomiales. En consecuencia y de conformidad con el Art.107 de 

la Ley de la Corte de Cuentas de la República, Condénase al Doctor JAIME ARTURO 

SALMÁN ALBANÉZ (mencionado en el presente Juicio de Cuentas como JAIME 

ARTURO SALMÁN ALBANÉS), a pagar en concepto de multa, la cantidad de DOS MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES EXACTOS ($2,685.00); cantidad que 

equivale al cien por ciento (100%) de su respectivo salario percibido mensualmente, 

durante el período en que se generaron las deficiencias Administrativas establecidas en los 

Reparos del Número Uno al Veinticinco; al Doctor CARLOS ORLANDO MARRQUÍN, a 

pagar en concepto de multa, la cantidad de CIENTO UN DÓLARES CINCUENTA Y 

CUA TRO CENTA VOS DE DÓLAR ($101.54); cantidad que equivale al treinta por 

ciento (30%) de su respectivo salario percibido mensualmente, durante el período en que se 

generaron las deficiencias Administrativas establecidas en los Reparos Números Seis, Siete, 

y Ocho. Respecto de los señores: Doctor MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ VARGAS 

(mencionado en el presente Juicio de Cuentas como MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ), 

a pagar en concepto de multa, la cantidad de VEINTICUATRO DÓLARES EXACTOS 

($24.00) por la deficiencia establecida en el Reparo Número 1; Licenciada PATRICIA 

YANETTE DELGADO DE CABRERA (mencionada en el presente Juicio de Cuentas 

como PATRICIA DE CABRERA, a pagar en concepto de multa, la cantidad de CIENTO 

OCHO DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($108 .60) por la 

deficiencia establecida en el Reparo Número 2; Doctor DA VID CA CEROS FIGUEROA, a 

pagar en concepto de multa, la cantidad de CIENTO VEINTE DÓLARES EXACTOS 

($120.00) por la deficiencia establecida en el Reparo Número 9; y Licenciada ROSA ELBA 

ESCOBAR QUEZADA (mencionada en el presente Juicio de Cuentas como ROSA ELBA 

ESCOBAR), a pagar en concepto de multa, la cantidad de OCHENTA Y DOS DÓLARES 

EXACTOS ($82.00) por la deficiencia establecida en el Reparo Número 18; cantidades que 

equivalen al diez por ciento (10%) de sus respectivos salarios percibidos mensualmente. El 

cómputo de las multas anteriores se estableció atendiendo el número y la gravedad de las 

infracciones cometidas, en vista que el Auditor concluye a fs . 15 que la gestión ambiental 

ejercida por el Hospital es DEFICIENTE. II) Cancelar los valores totales de las multas 

impuestas que se establecen en la presente Sentencia, en la Tesorería de la Unidad 

financiera del Hospital "San Juan de Dios" de Santa Ana, en un plazo que no exceda de 

treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

Sentencia, de conformidad al Inciso Final del ya citado artículo 107. III) Quedan pendientes 

- - ¿ 
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las aprobaciones de dichas actuaciones, en tanto no se verifique el 

presente condena. NOTIFIQUESE. (. . .)""""'"' 
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Estando en desacuerdo con dicho fallo, el Doctor JAIME ARTURO SALMAN .., 

ALBANEZ mencionado en el presente Juicio de Cuentas como JAIME ARTURO 

SALMÁN ALBANÉS, Director, interpuso Recurso de Apelación, solicitud que fue 

admitida según fs. 172 de la pieza principal y tramitado en legal forma. 

En esta instancia han intervenido los señores, Doctor JAIME ARTURO SALMAN 

ALBANEZ mencionado en el presente Juicio de Cuentas como JAIME ARTURO 

SALMÁN ALBANÉS, en carácter personal y el Licenciado NESTOR EMILIO 

RIVERA LOPEZ, en calidad de Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la 

República. 

VISTOS LOS AUTOS Y ,-,:::::·~·<, 
; f q::.v. ' u~·¿_ ' 

c.; :', _; Gl~t~ ....-?, .... ·• 
CONSIDERANDO: /!'-- "- '"'<• .. ,,º,_.,\ 

((~, / ::/,Yi) 
I. A fs. 4 del presente incidente se tuvo por parte a los señores: Doctor JAIME~,::: ,;;J· 
ARTURO SALMAN ALBANEZ mencionado en el presente Juicio de Cuentas --- · 

como JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉS, y al Licenciado NESTOR EMILIO 

RIVERA LOPEZ, en calidad de Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la 

República y se corrió traslado al apelante para hiciera uso de su derecho a expresar 

agravios. 

11. El Doctor JAIME ARTURO SALMAN ALBANEZ, a fs.8, manifestó lo 

siguiente: 

"

1111111111

(. •• .)Que a las quince horas con cuarenta minutos del cinco de julio del presente año, fui 

notificado del auto pronunciado por esa Honorable Cámara de Segunda Instancia, a las once horas 

diez minutos del veintinueve de mayo de dos mil seis, en el cual se me tiene por parte, en calidad de 

apelante y se me corre traslado, por el término de ocho días hábiles contados a partir del siguiente a 

la notificación del auto, para que exprese agravios. Honorable Cámara de Segunda Instancia, me 

permito explicar, que en el Presupuesto del Hospital San Juan de Dios de Santa Ana, no hay líneas 

de inversión, por lo que todo lo que es inversión se gestiona ante el Nivel Central del Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social; para este caso durante el ejercicio fiscal en mención no había 

ninguna inversión para Medio Ambiente. El Presupuesto asignado el Ministerio de Salud en base a 

líneas de trabajo dentro de éstas no esta atención al Medio Ambiente. Los que 
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Consultores o Firmas Consultoras para realizar el diagnóstico ambiental de los Hospitales es el 

Nivel Central del Ministerio de Salud, a través de la Gerencia de Atención al Medio Ambiente. Por 

mi parte he manifestado que realice las gestiones ante el Nivel Central del Ministerio de Salud, para 

mejorar la lavandería; actualmente existe funcionando, en el Hospital "San Juan de Dios" de Santa 

Ana, una lavandería nueva. Contrate el transporte y traslado de los Desechos Bzoinfecciosos. 

Dentro del Plan Estratégico del Hospital "San Juan de Dios" de Santa Ana, en ese período no 

estaba incluido el Medio Ambiente, debido a que no se tenía un Diagnóstico Ambiental. La Gerencia 

de Atención al Medio Ambiente del Ministerio de Salud, si tiene dentro de su presupuesto líneas de 

trabajo que permiten invertir en este tipo de situaciones, como son Diagnóstico Ambiental, en este 

caso para los hospitales. Quiero expresar que implementé otras estrategias para disminuir el 

impacto ambiental, que ya mencione en los escritos anteriores. Como ya no trabajo para el 

mencionado Hospital solicito se pueda comprobar en la Unidad Financiera del Hospital "San Juan 

de Dios" de Santa Ana, que no existía presupuesto para contratar un Consultor o Firma Consultora 

para realizar el Diagnóstico Ambiental, el cual es requisito para implementar acciones estratégicas 

que protejan el Medio Ambiente. Consecuentemente con lo anterior, a ustedes Honorable Cámara, 

muy respetuosamente PIDO: a) Me admitan. el presente escrito; b)Tengan por evacuado el traslado 

notificado; c) Se verifique en la Unidad Financiera Institucional del Hospital, durante el período que 

fui Director del Hospital "San Juan de Di.os" de Santa Ana, NO existían fon.dos para contratar 

consultor, ni para ejecutar acciones para atender el problema ambiental; d) Que luego de comprobar 

los argumentos presentados y verificar lo que he solicitado; de conformidad con lo determinado por 

el Artículo 73 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, la Honorable Cámara de Segunda 

Instancia, pronuncie sentencia, revocando la sentencia pronunciada por la Cámara Quinta de 

Primera Instancia." 11 
'""'"" 

III. Por resolución de folios 10 de este incidente, se tuvo por expresados los 

agravios de parte del Doctor JAIME ARTURO SALMAN ALBANEZ mencionado 

en el presente Juicio de Cuentas como JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉS, en 

cuanto a las peticiones formuladas por el referido profesional y para mejor proveer 

se ordenó librar oficio a la Dirección del Hospital en referencia, a efecto de que se 

informará a esta Cámara si en el período relacionado existía o no presupuesto para 

contratar un Consultor o Firma Consultora para realizar el Diagnóstico Ambiental 

el cual era requisito para implementar acciones estratégicas para proteger el medio 

ambiente de esa institución hospitalaria. 

. -, 

------
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IV. A folios 16 de este mc1dente, corre agregado escrrto-Suscnto por el Doctor.,<~ 

RAMÓN ERNESTO SOLIS, Director del Hospital "San Juan de Dios de San;f._{º -~ ~ -, 

Ana, "que en lo pertinente expuso: ;:j ~ 

""""" ( . .. ) En atención a resolución de las quince horas con diez minutos del día nueve de febrer'~--" ~ ~ 

del presente año, y me fuera notificada el día dieciocho de marzo del presente, por medio de la cual se 

me previene remitir información referente a si existió o no presupuesto para contratar un Consultor 

o Firma Consultora para realizar el Diagnóstico Ambiental, el cual era requisito para implementar 

acciones estratégicas para proteger el Medio Ambiente de esta institución. A lo cual expreso que 

según informe de la Unidad Financiera Institucional de este hospital se revisó el Programa de 

Ejecución Presupuestario del año 2003 y en el mismo no se encontró partida presupuestaria para la 

contratación del Consultor o Firma Consultora que realizará el Diagnóstico Ambiental en esta 

Institución.'"'" A su escrito agregan los documentos a que hacen referencia, los cuales 

corren agregados de folios 17 a folios 22 del presente incidente. 

V. A folios 23 de este incidente se tuvo por presentado el informe solicitado al ~ -~a?-¡/ 
& ,., ,Gis , ·,', 

señor Director del Hospital Nacional "San Juan de Dios" de Santa; asimismo, se le ;J< 1 J _, · '_,,~"'1~'-Si 

corrió traslado a la Representación Fiscal, para que contestara lo pertinente, por lo {~(~ t {~.j~· '~t~) v _§ 
,\ V ,.'-' ... . .:> 

:-.. • < V :/ 

que el Licenciado NESTOR EMILIO RIVERA LOPEZ, Agente Auxiliar del señor '~
12

,.,, ··~-.:e e)? 

Fiscal General de la República, quien al contestar agravios, agregados a folios 26 de 

este incidente, expuso: 

'"""'" ( . . .. ) Que he sido notificado de la resolución pronunciada a las quince horas con veinte 

minutos del día dieciocho de mayo del presente año, en la cual se concede traslado para contestar 

agravios, razón por la cual vengo a evacuarla en los términos siguientes: Con relación al escrito 

presentado por el señor Jaime Arturo Salman Albanez, este en ningún mol!!!!EE exp_resa el ag~ 

causado por la sentencia pronunciada por la Cámar_a_/2._qu&., y_a qJte únicamente menciona que para 

el ~ o fiscal cuestionadof!.v_o_estab.a incluido dentro del plan estratégico t!!:!.JjQspital ~l Medio 

1mbiente, debido a que no se tenía un Diagnóstico Ambiental, el cual es requisito para in1~ tar 

~ _g§tJ:atég.icas ~ue pro!!!.jan_el_Medio- Ambiente~ por lo que el suscrito considera que 

-. efectivamente según nota remitida por el actual Director del J-f_ospital, Dr. Ramón Ernesto Salís, de 

fecha veintisiete de marzo del presente año, en el Programa de Ejecución Presupuestaria del año dos 

mil tres, no se encontró partida presupuestaria para la contratació~ consultor o firma consultora 

que realizará el Diagnóstico Ambiental en esa institución, lo cual es una prueba que en ningún 

momento fue solicitad,, en primera instancia, ya que tal como con~ en el romano XI de los 

considerandos Jurídicos Fáctico de la Sentencia pronunciada por la Car ara Quinta de Primera 

Instancia de la Corte de Cuentas de la República, los servidores actuantes~ o presentaron alegatos, 

no probatoria alguna a efecto de desvanecer el reparo cinco, que en todo caso sería el único reparo, /~(J~C
1
}?::--, 

//..<...\;,. \:¡-1:i.v/.;; r./..:·?~- . 
¡(<''•,C::· ' . •.,·.r- \ 
u~¾-~._ ... ':_ ~f ~ 
\11.-...1 •) • ' 
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que con dicha prueba, vendría a subsanar únicamente lo cuestionado en el reparo cinco del Pliego de 

Reparos CAM-V-JC-029-2006, no así el resto de los reparos ya que no es cierto que el Diagnóstico 

Ambiental sea requisito, como por ejemplo, efectuar descargo y disposición final de los 

medicamentos vencidos, cuestionado en el Reparo cuatro, no aplicar el Manual de Bioseguridad 

para el Control de Infecciones emitido por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 

cuestionado en el reparo siete, etc., por lo que a criterio del suscrito la sentencia se encuentra 

apegada a derecho y debe ser confirmada, por lo que a vos os PIDO: -Me admitáis el presente escrito; 

- Tengáis por contestado los agravios en los términos antes mencionado y confirméis la sentencia 

pronunciada por la Cámara A Qua. 11111111111111 

VI. Luego de haber analizado detenidamente todo el proceso y los argumentos 

vertidos por las partes procesales, así como la documentación presentada, se 

considera necesario aclarar con fundamente en los Arts. 1026 del Código de 

Procedimientos Civiles y 73 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, el 

presente fallo se circunscribirá según las disposiciones citadas que por su orden 

establecen, la primera: "Las Sentencias definitivas del tribunal se circunscribirán precisamente 

a los puntos apelados y a aquellos que debieron haber sido decididos y no lo fueron en primera 

instancia, sin embargo de haber sido propuestos y ventilados por las partes, 11 y el segundo: 11 

La 

Sentencia que pronuncie la Cámara de Segunda Instancia confirmará, reformará, revocará, 

ampliará o anulará la de primera instancia. Se circunscribirá a los puntos apelados y 

aquellos que debieron haber sido decididos y no lo fueron en primera instancia, no obstante 

haber sido propuestos y ventilados por las partes." El escrito antes relacionado se presento 

acompañado de documentación anexa que se encuentra agregada de fs. 17 a fs. 22 del 

presente incidente. 

VII. Es importante puntualizar que el objeto de esta Apelación se circunscribe en 

torno a la Sentencia venida en grado puntualmente en el Romano I, por medio del 

cual se condenó a los señores Doctor JAIME ARTURO SALMAN ALBANEZ 

mencionado en el presente Juicio de Cuentas como JAIME ARTURO SALMÁN 

ALBANÉS, Licenciada PATRICIA YANETTE DELGADO DE CABRERA 

mencionada en el presente Juicio de Cuentas como PATRICIA DE CABRERA, 

Doctor CARLOS ORLANDO MARROQUÍN, Doctor MARIO ALBERTO 

HERNÁNDEZ VARGAS mencionado en el presente Juicio de Cuentas como 

MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ, Licenciada ROSA ELBA ESCOBAR 

QUEZADA mencionada en el presente Juicio de Cuentas como ROSA ELBA 

/ 

-1 
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ESCOBAR y Doctor DA VID CA CEROS FIGUEROA, al pago de Responsabilidad 

Administrativa. 

En este orden de ideas esta Cámara considera que el Doctor JAIME ARTURO 

SALMAN ALBANEZ mencionado en el presente Juicio de Cuentas corno JAIME 

ARTURO SALMÁN ALBANÉS, al expresar agravios en el término establecido 

por la Ley, en escrito presentado en esta Instancia, con fecha diecisiete de julio de 

dos mil siete, el cual corre agregado a fs. 8 de este Incidente, su exposición fue 

puramente argumentativa no exteriorizando los puntos en los cuales la sentencia 

emitida en primera instancia le es gravosa; es importante tener en cuenta que la 

expresión de agravios dentro del recurso de apelación es para fundar por parte de 

los servidores actuantes los puntos en los cuales una sentencia de Primera 

Instancia les es gravosa por errores en el proceso o en la aplicación del derecho, el 

/ 

procesalista Víctor de Santo al referirse a la expresión de agravios en el Tomo VIII~/j{Z'.)~Jf~,~ ·-·\·. 
//Q ~ ... . ..,, 

A, pagina 280 de la obra "El Proceso Civil", hace la siguiente acotación: "L1
,~ ::Íf 1(:-<;.f'ff¡ 

e:>tpresión de agravios puede definirse como el acto procesal por el cual el recurrente\t<· ·1,,_: ·;. ;¿~/ ,})1 

fundando la apelación formula objeciones al resultado al que arriba el pronunciamiento ~ ~~-1'. ': ·-:,.5·-· 

recurrido, en cuanto a los hechos, la prueba o la aplicación del derecho, con la finalidad de 

obtener su revocación o modificación parcial por el tribunal"; sigue diciendo que la 

expresión de agravios debe contener una crítica concreta y razonada de las partes 

desacertadas, a juicio del apelante, de la sentencia. Partiendo de lo anterior esta Cámara 

precisa aclarar que al no existir una verdadera expresión de agravios de la 

Sentencia venida en grado en relación a los veinticinco reparos con 

Responsabilidad Administrativa, no haciendo uso de derechos conforme a lo 

dispuesto en el Art. 72 de la Ley de esta Institución, en estas circunstancias esta 

Cámara Superior en Grado tiene como objetivo velar por un proceso justo, que 

cumpla con los parámetros establecidos por la Constitución de la República y 

demás leyes, cuyo fin es garantizar los derechos que van a ser controvertidos 

conforme a la ley la cual está cimentada sobre una serie de principios 

constitucionalmente configurados entre los que se encuentran: el de garantía de 

audiencia que contiene el derecho de defensa e igualdad, en relación a ello, el 

artículo 72 de la Ley de la Corte de Cuentas, establece el derecho de defensa que 

tiene cada una de las partes dentro del proceso para desvirtuar lo aducido y para -·-
.--·~-- .-..:::-::--.., //,•\) • /-¡ :.,-.., 

el caso que hoy nos ocupa, esta Cámara cumplió con todas las fases procesale/dfi{:~{~: 

\ \•:.!'o,'•·,-:;,. T. ' 

\\"'b! 4',.; , · // 
--~✓ - -e:',/ 

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522, 2222-7863, Fax: 2281-1885, Código Postal 01-107 "~~·_::,"':' 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1ª Av. Norte y 13ª C. Pte. San Salvador, El Salvador, C.A. 



Página 8 de 8 

con los referidos principios especialmente con el de defensa; sin embargo el 

apelante no hizo uso de tales derechos. En consecuencia se confirma la sentencia 

emitida por la Cámara Quinta de Primera Instancia. 

POR TANTO: Expuesto lo anterior, y de conformidad con los Art. 196 de la 

Constitución; 72 y 73 de la Ley de la Corte de Cuentas y demás disposiciones antes 

relacionadas, a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara FALLA: 1) 

Confírmase en todas sus partes la sentencia venida en grado, por estar apegada a 

Derecho; 2) Declárase ejecutoriada la sentencia emitida por la Cámara Quinta de 

Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la República, a las diez horas del día 

trece de noviembre de dos mil seis; líbrese la ejecutoria de Ley; 3) Vuelva la pieza 

principal a la Cámara de origen con ertificación de esta Sentencia.-

SABER.-

'B:p. JI' C)l.:M-'V'-JC-029-2006 
Jfospita{ J{aciona{ San Juan áe (J)ios áe Santa jl_na 
(Lic. Cunza) 

/ 



CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

• LA INFRASCRITA MAGISTRADA PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SEGUNDA 

INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA: 

C E R T I F I C A: Que de folios sesenta y tres vuelto al sesenta y siete frente, del 

expediente de Revisión, promovido contra la Sentencia Definitiva pronunciada por la 

Cámara Quinta de Primera Instancia, a las diez horas del día trece de noviembre de dos 

mil seis, y ejecutoriada mediante Sentencia emitida por la Cámara de Segunda Instancia a 
( 

las once horas treinta minutos del día veinticinco de mayo de dos mil catorce; diligenciado 

con base al INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LA GESTIÓN AMBIENTAL, 

realizado al HOSPITAL "SAN JUAN DE DIOS DE SANTA ANA", 

DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, correspondiente a l período del UNO DE 

ENERO al TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRES; se encuentra la 

Sentencia que literalmente dice: 

"'"'( ... ) Visto el Recurso de Revisión contra de la Sentencia Definitiva pronunciada por 

la Cámara Quinta de Primera Instancia de esta Corte, a las diez horas del día trece de 

noviembre de dos mil seis; y ejecutoriada mediante Sentencia emitida por la Cámara de 

Segunda Instancia a las once horas treinta minutos del día veinticinco de mayo de dos mil 

catorce; en el Juicio de Cuentas número CAM-V-JC-029-2006-R; originado por el INFORME 

DE EXAMEN ESPECIAL A LA GESTIÓN AMBIENTAL, realizado al HOSPITAL "SAN JUAN 

DE DIOS", DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, correspondiente al período del UNO DE 

ENERO al TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRES; seguida contra los señores 

JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉZ mencionado en el proceso de Primera Instancia como 

JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉS, Director; PATRICIA YANETTE DELGADO DE 

CABRERA, mencionada como PATRICIA DE CABRERA; Jefa de la División Administrativa; 

CARLOS ORLANDO MARROQUÍN, Jefe de Odontología; MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ 

VARGAS, mencionado como MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ, Jefe de la Unidad de 

Planeación; ROSA ELBA ESCOBÁR QUEZADA, mencionada como ROSA ELBA 
✓ 

ESCOBAR, Jefa de Alimentación y Dietas; y DAVID CACEROS FIGUEROA, Coordinador de 

Comité Nosocomiales; a quienes se les reclama responsabi lidad Administrativa. La Cámara 

Quinta de Primera Instancia, en su fallo dijo: "'"'( ... )POR TANTO: De conformidad con el Art. 

195 de la Constitución de la República; 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; 427 del 

Código de Procedimientos Civiles, esta Cámara FALLA: I) Declarar RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA, contra los señores: Doctor f AIME ARTURO SALMÁN ALBANÉZ 

(mencionado en el presente Juicio de Cuentas como fAIMÉ ARTURO SALMÁN ALBANÉS), 

Director; Licenciada PATRICIA YANETI'E DELGADO DE CABRERA (mencionada en presente 

Juicio de Cuentas como PATRICIA DE CABRERA), Jefa de la División Administrativa; Doctor 

CARLOS ORLANDO MARROQUÍN Jefe de Odontología; Doctor MARIO ALBERTO 

HERNÁNDEZ VARGAS (mencionado en el presente Juicio de Cuentas como MARIO ALBERTO 

HERNÁNDEZ), Jefe de la Unidad Planeación; Licenciada ROSA ELBA ESCOBAR QUEZADA 

(mencionada en presente Juicio de Cuentas como ROSA ELBA ESCOBAR), Jefa de Alimentación y 
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Dietas; y Doctor DA VID CACEROS FIGUEROA, Coordinador de Comité de Nosocomiales. En 

consecuencia y de conformidad con el Art. 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 

Condénase al Doctor JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉZ (mencionado en el presente Juicio de 

Cuentas como JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉS), a pagar en concepto de multa, la cantidad de 

DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES EXACTOS ($2,685.00); cantidad que 

equivale al cien por ciento (100%), de su respectivo salario percibido mensualmente, durante el período 

en que se generaron las deficiencias Administrativas establecidas en los Reparo del Número Uno al 

Veinticinco; al Doctor CARLOS ORLANDO MARROQUÍN, a pagar en concepto de multa, la 

cantidad de CIENTO UN DÓLARES CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

($101.54); cantidad que equivale al treinta por ciento (30%) de su respectivo salario percibido 

mensualmente, durante el periodo en que se generaron las deficiencias Administrativas establecidas en 

los Reparos Números Seis, Siete, y Ocho. Respecto de los señores: Doctor MARIO ALBERTO 

HERNÁNDEZ VARGAS (mencionado en el presente Juicio de Cuentas como MARIO ALBERTO 

HERNÁNDEZ), a pagar en concepto de multa, la cantidad de VEINTICUATRO DÓLARES 

EXACTOS ($24.00) por la deficiencia establecida en el Reparo Número l¡ Licenciada PATRICIA 

YANETTE DEL GADO DE CABRERA (mencionada en el presente Juicio de Cuentas como 

PATRICIA DE CABRERA, a pagar en concepto de multa, la cantidad de CIENTO OCHO 

DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($108.60) por la deficiencia estableada en el 

Reparo Número 2¡ Doctor DA VID CA CEROS FIGUEROA a pagar en concepto de multa, la cantidad 

de CIENTO VEINTE DÓLARES EXACTOS ($120.00) por :Za deficiencia establecida en el Reparo 

Número 9; y Licenciada ROSA ELBA ESCOBAR QUEZADA (mencionada en el presente Juicio de 

Cuentas como ROSA ELBA ESCOBAR), a pagar en concepto de multa, la cantidad de OCHENTA Y 

DOS DÓLARES EXACTOS ($82.00) por la deficiencia estableada en el Reparo Número 18; cantidades 

que equivalen al diez por ciento (10%) de sus respectivos salarios percibidos mensualmente. El cómputo 

de las multas anteriores se estableció atendiendo el número y la gravedad de las infracciones cometidas, 

en vista que el Auditor concluye a fs. 15 que la gestión ambiental ejercida por el Hospital es 

DEFICIENTE. II) Cancelar los valores totales de las multas impuestas que se establecen en la presente 

Sentencia, en la Tesorería de la Unidad Financiera del Hospital "San Juan de Dios" de Santa Ana, en 

un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contados a partir. del día siguiente a la notificación de la 

presente Sentencia, de conformidad al Inciso Final del ya citado artículo 107. III) Quedan pendientes las 

aprobaciones de dichas actuaciones, en tanto no se verifique él cumplimiento de la presente condena. 

NOTIFÍQUESE. ( ... )"'"' De folios 1 al 2 de este Incidente, corre agregado el escrito de 

interposición del recurso de revisión, presentado por parte del recurrente Licenciado ELIAS 

DANIEL QUINTEROS VALLE, Apoderado General Judicial del señor JAIME ARTURO 

SALMÁN ALBANÉZ mencionado en el proceso de Primera Instancia como JAIME ARTURO 

SALMÁN ALBANÉS, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 76 numeral 1 ), 2) y 6) de 

la Ley de esta Corte; el cual fue admitido y tramitado legalmente.- En esta instancia han 

intervenido el recurrente Licenciado ELIAS DANIEL _QUINTEROS VALLE, Apoderado 

General Judicial del señor JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉZ mencionado en el proceso 

de Primera Instancia como JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉS, y la Licenciada ANA 
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VISTOS LOS AUTOS; Y CONSIDERANDO: 1) Que en el escrito de interposición del recurso 

de revisión, agregado de folios 1 al 2, con documentación anexa de fol ios 3 al 52 ambos de 

este Incidente, el recurrente Licenciado ELIAS DANIEL QUINTEROS VALLE, Apoderado 

General Judicial del señor JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉZ mencionado en el proceso 

de Primera Instancia como JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉS, literalmente manifestó lo 

siguiente: " 1111
( ••• ) a ustedes EXPONGO: 1- LEGITIMACION DE PERSONERIA Que soy 

Apoderado General Judicial del señor JAIME ARTURO SALMAN ALBANEZ, de sesenta y dos años 

de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Atiquizaya, departamento de Ahuachapán, quien se 

identifica por medio de su Documento Único de Identidad número cero un millón quinientos diecisiete 

mil ochocientos sesenta y dos guion dos; personería que legitimo, con la fotocopia certificada por Notario 

del Testimonio de Escritura Pública y del acta notarial de sustitución de Poder General Judicial a mi 

favor, el cual presento a fin de que sea agregado al presente Juicio de Cuentas. II- RELACION DE LOS 

HECHOS. Mi representado ha sido notificado de la resolución pronunciada en el Juicio de Cuentas 

identificado bajo el número de referencia CAM-V-JC-029-2006., de las once horas con treinta minutos 

del día veinticinco de mayo de dos mil quince, notificada el día veintiuno de agosto de dos mil quince, 

resolución en la cual vos honorable cámara, confirmáis la sentencia emitida por la Cámara Quinta de 

Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la República, la cual fue emitida el trece de noviembre de 

dos mil seis, declarando ejecutoriada la misma._ Con base a lo establecido en el art. 76 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República, el cual establece que las sentencias definitivas ejecutoriadas en 

primera o segunda instancia, pronunciadas en los juicios de cuentas pueden ser objeto de revisión._ 

Específicamente me voy a referir a lo establecido en los numerales 1,2 y 6 del art. 76 LCCR._ Numeral 1) 

Por error del nombre de mi representado, ya que durante el proceso lo llamaron JAIME ARTURO 

SALMAN ALBANES, no siendo ese su nombre., numeral 2) Si el interesado tuviere nuevos documentos 

atinentes a los reparos, siempre que a juico de la cámara de segunda instancia, el motivo de no haber sido 

presentados en su oportunidad sea razonable y valedero., y con lo base a lo establecido en el numeral 6) 

Cuando en el contenido de la sentencia se hubiere aplicado el método de cálculos estimados y el reparado 

presentare posteriormente los documentos que estaba obligado a mostrar o los comprobantes 

legítimamente admisibles de aquellos cálculos que tuvieron base presuncional. En cuanto al numeral 1 

objeto de revisión, el nombre de mi representado es JAIME ARTURO SALMAN ALBANEZ y no 

JAIME ARTURO SALMAN ALBANES. En cuanto a lo establecido en el numeral 2, mi representado 

tiene documentos que comprueban que sí se hicieron las diligencias para el manejo adecuado de los 

desechos bioinfecciosos que se producían en el período auditado al Hospital Nacional San Juan de Dios, 

documentos que no fueron presentados en su oportunidad debido que estos datos plasmados en los 

hallazgos e (sic) remitieron a los titulares ya que son ellos quienes construyen las normas de aquella 

época, para el caso es el Ministerio de salud Pública y Asistencia Social, en adelante el Ministerio._ En 

consonancia con el numeral 6, ya en año 2004 fue creada por el Ministerio la "GUIA DE MEDIDAS 

UNIVERSALES DE BIOSEGURIDAD", porque es la entidad rectora y no el hospital la que sí cuenta 

con los recursos financieros para sufragar los gastos en que se incurre para dictar estas medidas y luego 

hacerlas del conocimiento del personal del Hospital, documentos que no fueron (sic) porque no se contaba 

con ellos y fueron producidos posteriormente. La multa que se impone a mi representado y que se ratifica 
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en segunda instancia, carece de sustentación y no cumple con el requisito de proporcionalidad ya que se 

le impone el cien por ciento de su salario sobre una base expresada por el auditor al decir este a fs. 15 que 

el número y la cantidad de infracciones cometidas, sin tenerlas tipificadas como tal y la gestión 

ambiental ejercida por el Hospital es DEFICIENTE, lo cual no fundamenta para que la cámara de 

primera instancia impusiera el cien por ciento de la multa a mi representado. Siendo que se cuenta con 

documentos que en su oportunidad no fueron presentados debido a que no existían porque el ente rector 

no los había emitido, con base al art.76 LCCR numerales 1,2 y 6, honorable Cámara os PIDO: 1) 

Se me admita el presente escrito. 2) Se me tenga por parte en el carácter que comparezco. 3) Se me 

admita el presente Recurso de Revisión. 4) Se oiga por ocho días a las partes de conformidad al art. 78 

inc. 22 de la LCCR. 5) Se me admita y se analice como prueba de desvanecimiento la "GUIA DE 

MEDIDAS UNIVERSALES DE BIOSEGURIDAD", la cual contiene la normativa emitida por el ente 

rector aplicable a todo el régimen de hospitales públicos en la materia cuestionada. 6) Se me admita el 

documento del presupuesto 2003 con el que se prueba que el Hospital Nacional San Juan de Dios de 

Santa Ana, no contaba con los recursos financieros para el tema cuestionado. 7) Se revoque la sentencia 

emitida por la Cámara Quinta de Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la República, ratificada 

por vos honorable cámara( ... )""" 11) Por resolución agregada de folios 54 vuelto al 55 frente de 

este Incidente, se tuvo por interpuesto el Recurso de Revisión por parte del Licenciado ELIAS 

DANIEL QUINTEROS VALLE, Apoderado General Judicial del señor JAIME ARTURO 

SALMÁN ALBANÉZ mencionado en el proceso de Primera Instancia como JAIME ARTURO 

SALMÁN ALBANÉS, sobre la Sentencia pronunciada por la Cámara Quinta de Primera 

Instancia de esta Corte, a las diez horas del día trece de noviembre de dos mil seis; y 

ejecutoriada mediante resolución emitida por la Cámara de Segunda Instancia a las once 

horas treinta minutos del día veinticinco de mayo de dos mil catorce; en el Juicio de Cuentas 

número CAM-V-JC-029-2006-R; basándose en los numerales 1 ), 2) y 6) del Artículo 76 de la 

Ley de la Corte de Cuentas de la República; y se ordenó suspender provisionalmente la 

ejecución de la sentencia emitida por el Tribunal A-Quo, mandándose oír por ocho días a las 

partes, para que expusieran lo pertinente dentro del proceso. 111) De conformidad al Artículo 78 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, en el plazo de traslado conferido, 

únicamente consta el escrito agregado a folios 61, junto con la credencial y acuerdo 

agregados de folios 62 al 63 de ambos este Incidente, de la Licenciada ANA RUTH 

MARTÍNEZ GUZMÁN, en su calidad de Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la 

República, quien literalmente, expuso lo siguiente: """"( ... ) a vos: EXPONGO: Que he sido 

comisionada por el señor Fiscal General de la República, para que en su nombre y representación y en mi 

calidad antes mencionada me muestre parte en el Incidente de Revisión interpuesto por el Licenciado 

ELLAS DANIEL QUINTEROS VALLE, Apoderada General Judicial del señor JAIME ARTURO 

SALMAN ALBANEZ, contra la sentenciá pronunciada por l~ Cámara Quinta de Primera Instancia 

por sus actuaciones en El Hospital San Juan de Dios, Departamento de Santa Ana durante el período 

comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil tres, en la cual manda a oír a la 

representación fiscal sobre el presente Recurso, lo que evacúo de la siguiente forma: El Apoderado 

funcionario actuante se refiere al artículo 76 numeral primero dos y seis de la Ley de la Coite de Cuentas 

de la República presentando documentación de la cual en ninguna parte de su argumentación expone los 
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motivos por los cuales no fueron presentados en su oportunidad mucho menos razonar los motivos y que 

sean valederos por lo que considero que la prueba presentada no se tome como tal ya que el presente 

recurso no es para continuar afirmando argumentos de los cuales ya fueron alegados y resueltos en la 

instancia anterior, por lo que solicito se confirme la sentencia venida en alzada. Por lo anteriormente 

expuesto OS PIDO: - Me admitáis el presente escrito, - Agreguéis la credencial con la cual legitimo mi 

personería - Me tengáis por parte en el carácter que comparezco - Tengáis por contestado el traslado en 

los términos antes expuesto. - Confirméis la sentencia de Primera Instancia. ( .. . )"'"' El Licenciado 

ELIAS DANIEL QUINTEROS VALLE, Apoderado General Judicial del señor JAIME ARTURO 

SALMÁN ALBANÉZ mencionado en el proceso de Primera Instancia como JAIME ARTURO 

SALMÁN ALBANÉS, para fundamentar el recurso, invocó los numerales 1 ), 2) y 6) del 

artículo 76 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, que literalmente dice: "Las 

sentencias definitivas ejecutoriadas en Primera o Segunda Instancia, pronunciadas en los 

juicios de cuentas, pueden ser objeto de revisión por una sola vez, en los casos siguientes: 1) 

Por error de cálculo, de nombre, de cargo o función, o de período de actuación; 2) Si el 

interesado tuviere nuevos documentos atinentes a los reparos, siempre que, a Juicio de la 

Cámara Segunda Instancia, el motivo de no haber sido presentados en su opinión sea 

razonable y valedero; ... 6) Cuando en el contenido de la sentencia se hubiera aplicado el 

método de cálculos estimados y el reparado presentare posteriormente los documentos que 

estaba obligado a mostrar o los comprobantes legítimamente admisibles de aquellos cálculos 

que tuvieron base presuncional .... ". Por lo anterior, este Tribunal, realiza las siguientes 

consideraciones: A) La revisión es un proceso nuevo e independiente, que se abre por la 

violación de las formas del procedimiento, lo cual significa que el Tribunal Superior ejerce el 

control final y sobre todos los actos del juicio para corregirlos y anularlos; B) el fundamento de 

la revisión recae en la exigencia constitucional de que la tutela judicial sea efectiva. C) El 

Licenciado ELIAS DANIEL QUINTEROS VALLE, en la calidad que actúa, para justificar la 

interposición del recurso de revisión, señalo el numeral 1) del artículo 76 de la Corte de 

Cuentas de la República, que expresa " ... 1) Por error de cálculo, de nombre, de cargo o 

función, o de período de actuación .. . "; y manifestó que existió error del nombre, ya que su 

representado fue consignado en el proceso como JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉS, y no 

JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉZ. Por lo anterior, esta Cámara, procedió a revisar el 

proceso de Primera Instancia, y comprobó que: A) el Juez de la Cámara Sentenciadora, 

consigno el nombre de dicho funcionario como JAIME ARTURO SALMÁN ALBANES, en el 

pliego de reparos agregado de folios 89 al 95, así como en esquela de notificación agregada a 

folios 101 de la pieza principal del proceso. B) Sin embargo el señor JAIME ARTURO 

SALMÁN ALBANÉZ no hizo ninguna observación, de dicha circunstancia; respondió el pliego 

de reparos consciente que se trataba de la misma persona que aparece relacionada en el 

informe de auditoría y pliego de reparos, según su primer escrito agregado a folios 132 y 133; 

así como en el segundo en el cual señala dirección y comisiona persona, para recibir 

notificaciones, agregado a folios 134 ambos de la pieza principal del proceso. C) Por lo 

anterior, el Juez A-Quo, en su resolución pronunciada a las catorce horas treinta y dos 

minutos del día diez de octubre de dos mil seis, en la cual tiene por contestado el Pliego de 

Reparos, y que corre agregada a folios 135 todos de la pieza principal del proceso, corrigió 
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dicha circunstancia al manifestar literalmente que " ... Admítanse los escritos y agréguese la 

documentación probatoria presentada. Téngase por parte a los señores .. . y Doctor JAIME 

ARTURO SALMÁN ALBANÉZ (mencionado en el presente Juicio de Cuentas como 

JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉS), en sus caracteres personales. Téngase por 

contestado el Pliego de Reparos ... ". Por lo anterior, se torna inadmisible dicha solicitud. D) 

Asimismo, el recurrente ha invocado en su escrito, el numeral 2) del artículo 76 de la Ley de 

la Corte de Cuentas de la República, que señala " ... 2) Si el interesado tuviere nuevos 

documentos atinentes a los reparos, siempre que, a Juicio de la Cámara de Segunda 

Instancia, el motivo de no haber sido presentados en su oportunidad sea razonable y 

valedero .. . 11
; y el el numeral 6) del mismo cuerpo normativo, que expresa " ... 6) Cuando en el 

contenido de la sentencia se hubiera aplicado el método de cálculos estimados y el 

reparado presentare posteriormente los documentos que estaba obligado a mostrar o 

los comprobantes legítimamente admisibles de aquellos cálculos que tuvieron base 

presuncional .. .. 11
; argumentando que " ... tiene documéntos que comprueban que sí se 

hicieron las diligencias para el manejo adecuado de los desechos bioinfecciosos que se 

producían en el período auditado al Hosp;ta/ Nacional San Juan de Dios, .. . En consonancia 

con el numeral 6, ya en año 2004 fue creada por el Ministerio la "GUIA DE MEDIDAS 

UN/VERSALES DE BIOSEGURIDAD", porque es la entidad rectora y no el hospital la que sí 

cuenta con los recursos financieros para sufragar los gastos en que se incurre para dictar 

estas medidas y luego hacerlas del conocimiento del personal del Hospital, documentos que 

no fueron (sic) porque no se contaba con ellos y fueron producidos posteriormente .. . ". El 

Licenciado ELIAS DANIEL QUINTEROS VALLE, para justificar el recurso de revisión, invocó 

el numeral 2), del artículo 76 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, y presentó 

documentación que consiste en: -1) Programación de la Ejecución Presupuestaria del Hospital 

Nacional "San Juan de Dios", Santa Ana, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil quince, 

agregada de folios 6 al 12; -2) Guía de Medidas Universales de Bioseguridad, que corre 

agregada de folios 13 al 52 de este Incidente, de fecha septiembre de dos mil cuatro. Esta 

Cámara, al valorar la prueba presentada determina que dichos documentos fueron elaborados 

en fecha posterior, a la auditoría; ya que el período auditado comprende del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre de dos mil trece; tal y como el mismo recurrente, lo manifestó, en su 

escrito " ... documentos que no fueron (sic) por que rio se contaba con ellos y fueron 

producidos posteriormente ... ". Por lo anterior, esta Cámara, considera que la prueba no es 

útil, de conformidad al artículo 319 del Código Procesal Civil y Mercantil, relativo a la utilidad 

de la prueba, regula que "No deberá admitirse aquella prueba que, según las reglas y criterios 

razonables, no sea idónea o resulte superflua para comprobar los hechos controvertidos"; por 

lo que, esta prueba presentada, no es idónea, es decir que esta no refleja los hechos que 

pretenden demostrarse en el juicio. El Licenciado ELIAS 'DANIEL QUINTEROS VALLE, para 

justificar el presente recurso, invocó el numeral 6), del ártículo 76 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República, y presentó en esta Instancia, la Guía de Medidas Universales de 

Bioseguridad, agregada de folios 13 al 52 de este Incidente; este Tribunal, al analizar dicho 

documento ha comprobado que no es pertinente para justificar dicha causal, ya que la Guía 

que presenta como respaldo para justificar el recurso, fue elaborado con la finalidad de 

reforzar, y asegurar el cumplimiento de las precauciones estándares para proteger al personal 
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reforzar, y asegurar el cumplimiento de las precauciones estándares para proteger al personal 

de salud y a los pacientes mismos de sufrir infecciones transmisibles mediante la exposición o 

contacto directo con fluidos de alto riesgo; y no contiene el detalle del supuesto cálculo 

estimados aplicados por el Juez A-Quo, y sobre el cual pretende el recurrente respaldar la 

causal incoada en el recurso; al respecto el artículo 318 que se refiere a la pertinencia de la 

prueba, establece "No deberá admitirse ninguna prueba que no guarde relación con el objeto 

de la misma". Por lo antes expuesto, se tornan inaplicables, los numerales 2) y 6) de la Ley de 

la Corte de Cuentas de la República. El Licenciado ELIAS DANIEL QUINTEROS VALLE, 

Apoderado General Judicial del señor JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉZ mencionado en 

el proceso de Primera Instancia como JAIME ARTURO SALMÁN ALBANÉS, manifestó que 

" ... La multa que se impone a mi representado y que se ratifica en segunda instancia, carece 

de sustentación y no cumple con el requisito de proporcionalidad ya que se le impone el cien 

por ciento de su salario sobre una base expresada por el auditor al decir este a fs. 15 que el 

número y la cantidad de infracciones cometidas ... ". Al respecto, este Tribunal, considera que 

el Juez A-Quo, no ha impuesto la multa de forma arbitraria, ya que en el caso que nos ocupa, 

en el análisis de su sentencia pronunciada a las diez horas del día trece de noviembre del año 

dos mil seis, agregada de folios 152 al 162 de la pieza principal del proceso, estableció las 

razones de hecho y de derecho, que le llevaron a imponer la multa, por inobservancia e 

incumplimiento de cada una de las disposición legales señaladas como infringidas, en los 

reparos; tal y como lo regula el artículo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 

"La responsabilidad administrativa de los funcionarios y empleados de las entidades y 

organismos del sector público, se dará por inobservancia de las disposiciones legales y 

reglamentarias y por el incumplimiento de sus atribuciones, facultades, funciones y deberes o 

estipulaciones contractuales, que les competen por razón de su cargo. La responsabilidad 

administrativa se sancionará con multa"; por lo anterior, este Tribunal, estima que la Cámara 

de Primera Instancia actuó basada en la facultad discrecional, que le otorga el artículo 107 de 

la Ley de la Corte de Cuentas de la República, ya que dicha normativa en su inciso primero, 

establece un rango de la cuantía de las multas, de entre el diez por ciento y diez veces el 

sueldo o salario mensual percibido por el responsable a la fecha en que se generó la 

responsabilidad; también en su inciso segundo establece el rango de imposición de la multa 

para aquellos funcionarios públicos que perciban otro tipo de remuneración, como las "dietas", 

para los concejales, en el presente caso, graduando la multa entre el cincuenta por ciento de 

un salario mínimo mensual hasta un máximo de ochenta salarios mínimos mensuales; y en su 

inciso tercero, regula la facultad que tienen las Cámaras A-Quo, de determinar los montos de 

las multas, según "la gravedad de la falta"; por lo cual, este ejercicio de las potestades 

discrecionales no se ha desviado del poder, para su imposición. Por tanto, del análisis del fallo 

se desprende que la condena al pago, equivalente al cien por ciento del respectivo salario 

percibido mensualmente, durante el período auditado, por el señor JAIME ARTURO SALMÁN 

ALBANÉZ mencionado en el proceso de Primera Instancia como JAIME ARTURO SALMÁN 

ALBANÉS, se encuentra dentro del rango establecido por Ley, ya que se impuso en base a 

la gravedad de la falta, tal y como lo manifestó el Juez A-Quo, al concluir literalmente que 

" ... El cómputo de las multas anteriores se estableció atendiendo el número y la 

gravedad de las infracciones cometidas .. . " (La Negrita, Cursiva y Subrayada es nuestra). 
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Por lo anterior, este Tribunal Superior en Grado, es del criterio que el argumento planteado por 

el Licenciado ELIAS DANIEL QUINTEROS VALLE, no justifica las causales invocadas en el 

recurso de revisión interpuesto. Por tanto, expuestas las razones anteriores y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 79 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, esta 

Cámara FALLA: 1) Declárase no ha lugar el Recurso de Revisión interpuesto por el Licenciado 

ELIAS DANIEL QUINTEROS VALLE, Apoderado General Judicial del señor JAIME ARTURO 

SALMÁN ALBANÉZ mencionado en el proceso de Primera Instancia como JAIME ARTURO 

SALMÁN ALBANÉS; 11) En consecuencia de lo anterior, confirmase la sentencia pronunciada 

por la Cámara Quinta de Primera Instancia de esta Corte, a las diez horas del día trece de 

noviembre de dos mil seis; y ejecutoriada mediante Sentencia emitida por la Cámara de 

Segunda Instancia a las once horas treinta minutos del día veinticinco de mayo de dos mil 

catorce; en el Juicio de Cuentas número CAM-V-JC-029-2006-R; originado por el INFORME 

DE EXAMEN ESPECIAL A LA GESTIÓN AMBIENTAL, realizado al HOSPITAL "SAN JUAN 

DE DIOS"; DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, correspondiente al período del UNO DE 

ENERO al TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRES; 111) Devuélvase la pieza 

principal a la Cámara de origen con copia certificada de la presente resolución. 

NOTIFÍQUESE. """"""""""Carmen. R.E. """""""""" M.C. Martinez. """""R.A.Q.'"""'""" 

PRONUNCIADA POR LA SEÑORA MAGISTRADA PRESIDENTE Y MAGISTRADOS QUE 

LA SUSCRIBEN- C. A. Secretario de Actuaciones. """'""""""""""""'""""""""''""'"'" 

RUBRICADAS. 

ES CONFORME con su original con el cual se confrontó; y para agregar al 

Juicio Principal, de conformidad a lo establecido en el Art. 79 inciso tercero de la 

Ley de la Corte de Cuentas de la República, se. extiende la presente en San 

Salvador, a las ocho horas cinco minutos del día veintinueve de noviembre de dos 

mil diecinueve. 

MAG T ~P, PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SEGUNDA INSTANCIA: 
Licenciad/ : Carmen Elena Rivas Landaverde. 

Exp. CAM-V-JC-029-2006-R 
HOSPITAL "SAN JUAN DE DIOS DE SANTA ANA", DEPARTAMENTO DE SANTA ANA 
(C-291) R.A.B.V/Cámara de Segunda Instancia 


